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JNTRODUCCIO:-i 

El Seguro de Vida es un tema JK•r siempre import<:r.t~. y día con día se aprenden 
aspectos nuevos dentro de esta matcia. 

En México existen más de 50 comJai'lías de seguros("). no todas ellas Yenden seguros 
de vida ya que se especializan en otros ramos. Sin cmDargo la cultura del seguro en 
México para este sector ha crecic!o. De acuerdo con la información registrada en la 
Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros(A.M.I.S.) en el periodo comprendido 
de 1998 a 1999. ros revela lo siguiente: 

P~LIZAS EN \1GOR INC PRIMA F..\1ITIDA DIRECTA INC 
2H 22 º/o 

Títulos Indizad,.Js 14.009 21,272 51.84 
~foneda E:xtranj.:r.i ,21,663 168,?J~ 38.69 
~foaeda Nacional 3'164.649 3'555,91:5 12.40 
Tt)T.AL 3'J00.321 3"745.9~:6 13.50 

98 
9R'7!6,481 

l,888'292,942 
5,871 '229,661 
7.858'239,084 

99 
129-:331,064 

2,719'830,154 
6.985"412,200 
9,834'573,418 

% 
J 1.01 
44.03 
18.97 
25.15 

Del cuadro a'lterior podemos observar en la primer columna de incremento. que en 
pófüas en \igor, moneda e:1.1ralljora crecen 26.29 p1mtos porcentuales más que moneda 
nacional, y en la columna de rcremento para prima emitida, el rubro de moneda 
extmnjera crece 25.06 puntos por•errtuales más que el de moneda nacional. El mayor 
crecimiento de los dos renglores se registra en pruna emitida. siendo el más 
representatirn. 

Si analiiamos el renglón de prirra emitida promedio. cbse1vamos lo siguiente: 

PRl!\.1A PROi\lEDIO POR AÑO 
~ 99 

'fiti:los lndi7..ados 7,( 4.S.65 6,079.87 
:i.101eda.Extn:njcra l,!47.66 16,118.56 
~t01.:da Nacional l.~ 55.25 1.964.41 
Toll.l (promedio) 2,:81.05 2,625.36 

La prima promedio en moneda c~tranjera crece 9.41 veces más que moneda nacional. y 
; .14 veces más que la prima pre medí o total. 

o Esud:sticA.\ ns 1 t 2C'.1((APEXDIC'E u. A -;-1.xo 1 \ 
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Podríamos pensar que los compradores de pólizas en moneda extranjera 
preferentemente compraron Sumas Aseguradas más altas que los de moneda nacional, y 
que las compañías de seguros vendieron preferentemente Sumas Aseguradas más altas 
que las de moneda nacional, a parte de saber que los productos en moneda extral\iera 
generalmente son más caros que los de moneda nacional. Finalmente, cualquiera de 
estas hipótesis o todas jrnúas se acercan a la realidad. 

Si analizamos el peso de las carteras observamos lo siguiente: 

POLIZAS EN VIGOR PRIMA EMITIDA mRECTA INC 
2!! (fK'SO) 99 ((K'SO) 98 ((K'SO) ~ (fl<"•) 

Titulos Indizados 14,009 0.43 21,272 0.57 98'7l6,481 l.26 129"331.064 1.31 
Monedo Extranjera l2I,663 3.68 I68,739 4.50 I,888º292,942 24.03 2,719'830,154 27.66 
~1onedaNaciona13'164.649 95.89 3'555.985 94.93 5,871"229.661 74.71 6.985'412,200 71.03 
Tl)TAL 3"300.321 100.00 3'745,996 100.00 7.858'239,084 100.00 9,834"573,418 100.00 

En el renglón de pólizas en vigor, moneda extranjera gana .82 puntos porcentuales, 
mientras que moneda nacional pierde . 96 puntos porcentuales. 

En el renglón de prima emitida directa, moneda extral\jera gana 3.63 puntos 
porcentuales, mientras que moneda nacional pierde 3.68 puntos porcentuales. 

A partir de cifras de la A.Ml.S., y de acuerdo al análisis que efectuamos, podemos 
obsen•ar que existe un importante número de compradores de pólizas que prefieren 
productos en moneda extranjera y que es un sector que copra preferentemente Srnnas 
Aseguradas altas. 

Como hemos observado, la cultura del Seguro en México ha crecido como también la 
demanda de pólizas en dólares, debido a las ventajas que le representa al comprador en 
dicha moneda pues como es sabido les brinda 1nayores expectativas económicas, al 
tiempo que salvaguardan su inversión ante cualquier baja en el poder adquisitivo de la 
moneda nacional. 

Ante tal planteamiento, las personas que laboramos dentro de este esquema asegurador, 
sabemos que debemos estar cada vez más preparados para hacer frente a los retos que el 
mercado nos impone y ofrecerle a las personas los productos que a ellos les interesan, 
en éste caso los planes en dólares son la !mea de productos que más se han estado 
requiriendo y con los que debemos contar, si es que no queremos quedarnos fuera de las 
necesidades que dichos compradores solicitan. 

Como ya hemos visto, los productos de vida individual en moneda ex1ranjera juegan un 
papel importante en la mayoría de las compailías de seguros, en el presente los planes de 
vida en dólares son muy solicitados por los compradores de pólizas en nuestro país, y en 
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la aseguradora dar.de trab::jo. aún nJ contamos con pllmc' en dólares, en tanto que otras 
compañías ase¡,'Uradoras ,·enden ~kncs en dicha moneda. :'..a desventaja, es evidente; 
pues los compraciores de pólizas de 'ida demandan estos productos, al tiempo que la 
fueru de ventas tunbién lo solicill! rn consecuencia al no tenerlos perdemos sectores 
de población impmtames para ase¡;¡. rar, y con ello tambié 1 dejamos de percibir recursos 
irnporlames en la cornpailía. 

Aunado a lo qte aquí e"-pongo, quiero aportar mi grmü!o de arena. creando el producto 
necesario para que mis ccmpailems de trabajo, la fuerza de ventas y en si la empresa, 
cuenten con ésta nueva herramienta de trabajo, de tal suerte que nuestros agentes de 
seguros tengan soluciones nuevas que brindarles a los prospectos que se interesen por 
adquirir el producto y exista una l: nea de productos en dólares durante el año 2000, que 
comprenda pla:1es temporales, vida pagos limitados y dotales, de Lw manera que sirYan 
para refo17.ar los productos que en la empresa se venden y para que sean 
cornercializadcs. pues el cbjetiyo prin:i!)al de mi trabajo es haber creado el plan. 

Finalmente, espe:-o que este gran esfuerzo sea juzgado con benevolencia, y tomado 
corno una aportación en beneficio mutuo, tanto para el que vende el producto. como 
para el que decida comprarlo. 
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CAPITULO 1 

1.1 CONCEPTOS TEORICOS DEL SEGURO DE VIDA 

El presente trabajo esta orientado al Seguro de Vida Individual, por lo que todos los 
conceptos que manejemos estarán referidos a seguros individuales. 

La base con la cual operan los seguros de vida son los riesgos a los que están expuestos 
las personas dia con día por lo que definiremos el concepto de Riesgo. 
En fonna individual no podemos enfrentar una pérdida económica muy grande o pocas 
son las personas que lo pudieran hacer (principalmente por su nivel económico). por lo 
que también definiremos Transferencia de Riesgo. 
Existe instituciones dedicadas a la administración de riesgos en las personas y en sus 
bienes, que son las Compañías de Seguros. El documento que otorgan estas 
instituciones corno contrato de seguros se llama Póliza. U na compañía de seguros 
acepta llevar un riesgo cuando conoce las características del bien asegurado o las 
caracteristicas generales de la persona que asegura, a la aplicación de estos conceptos se 
le conoce corno Interés Asegurable. 

QUE ES UN RIESGO 

Es aquel acontecimiento incierto en el que interviene el azar del destino, es una 
eventualidad a la que estamos expuestos todos los seres hrnnanos. El riesgo se presenta 
en cada momento de nuestras vidas, en nuestro hogar. nuestro trabajo. en la calle, etc. 
Desde luego, existen oficios que por su naturaleza. las personas que los efectúan están 
más e.'<Puestas a sufrir un accidente, una eventualidad que trunque su vida o bien lo 
inhabilite en forma pennanente. En ambos casos con riesgos comunes o mayores 
siempre existe el azar del destino y en cualquier momento puede presentarse una 
eventualidad. Los seres humanos por nuestro sentido común cuidamos nuestras vidas y 
más aún las personas que tienen trabajos más expuestos. estas personas saben que tienen 
un riego mayor. pero no quieren sufrir un accidente o morir, por lo que son cuidadosos 
en el desempeño de sus labores. 

Al igual que existen riesgos laborales indistintos, también en el aspecto salud, podernos 
decir que existen riesgos de mortalidad comunes(por edad). y riesgos en mortalidad 
agravada(principalrnente por alguna enfennedad). 

Si comparamos dos personas de la misma edad y clasificadas rnédicarnente, una con un 
riesgo de mortalidad nonnal y otra con riesgo de mortalidad subnonual, podríamos 
decir científicamente que existe mayor probabilidad de vida en la persona clasificada 
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con riesgo de mortalidad normal. Sin embargo, en ambas existe la misma probabilidad 
de azar del destino. 

Si observamos de!-Oe el punto de 'i''.:a cuantitativo, podemos decir que un Riesgo Puro, 
es un acontecimie:1to furttüto, en el qi:e al presentarse um eventualidad, existe siempre 
una alta probabilidad de pérdida de En bien económico. 

TRANSFERENCIA DE RIESGO 

La perdida de to ser humano nunca )Odrá ser sustituida por ninguna cantidad de dinero, 
sin embargo, si IJ.·s perso:ias son pevisoras y cuenta. co:i ahorros para su vejes o 
improvistos que s~ puedan presen!ar, menos mal, puesto q~1e habrá recursos para los 
últimos gastos por lo menos, pero cuando hablamos c'.e una familia tipo: Matrimonio 
con dos lújos, } fallece la persona que sostiene económicamente el hogar. también de 
cierta forma se pierde un bien económico y estamos ante una situación dificil. ya que no 
solamente necesitamos de últimos g¡:stos, sino también el futuro del hogar, de los hijos, 
alimentación, ,·estido, estudios, etc. Este problema sencillamente presentado, ocurre en 
millones de familias en el mundo. } en cada caso no p~:lemos enfrentar el problema 
solos. debemos recurrir a institucio1cs dedicadas a ello. instituciones de admioistración 
de riesgos, en sí a :.as Compañías do Seguros, y efectuar una Transferencia de Riesgo. 

PO LIZA DE SEGURO 

Es aquel documento que expide una Institución de Seguros debidamente autorizada, a 
una persona n::oral o fisica para asegur.rr una cantidad de dinero, conocida como suma 
asegurada. El documento es un Contrato de Seguros que fimlan ambas partes en el cual 
se estipulan derechos y obligaciones p::ra ambos. La iostitución de seguros se obliga a 
indemnizar la SUD13 asegu_-ada a bs beneficiarios en el momento de presentarse la 
eventualidad previs'.:a en el docUlllerto. El asegurado se obliga a pagarle una cantidad de 
dinero periódica, conocida como priraa de seguro por la transferencia del riesgo. 

" Definición: Por contrato de seguro. la empresa asegun:cora se obliga, mediante una 
prima, a resarcir ur daño o a pagar una suma de dinero al verificarse la eventualidad 
prevista en el contrrto.'' ( l J 

[ 1 J Ley Sobre el Contrato d~ Seguro 
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QUEESUNINTERESASEGURABLE 

Para que una compañia de seguros emita una Pófua es necesario que el prospecto llene 
una solicitud de seguro (Apéndice 1: Anexo l ), En dicho documento la compañía de 
seguros obtiene información suficiente del prospecto, con respecto a sns datos generales 
de residencia, edad, estudios, hábitos, estado de salud, historia familiar, propiedades, 
lugar de trabajo, dependientes económicos, suma por la cual se quiere asegurar, 
Beneficiarios en caso fallecimiento, tipo de plan de seguro que desea contratar, etc. Con 
esta información la compañia de seguros determina si emite la Póliza, o bajo que 
condiciones la emite. 

Una compañia de seguros, al momento de aceptar llevar el riesgo de una persona (en lo 
sucesivo llamaremos suscripción de riesgos). efectuó antes una selección del riesgo, es 
decir. midió el riego que representa el caso. de tal forma que lo calificó y lo clasificó en 
su cartera de clientes (Asegurados). En el momento que hablamos de selección de 
riesgos, estamos diciendo que se aplicó un criterio a la información que el prospecto 
presenta, el criterio del que hablamos es encontrar la razón del porqué quiere asegurarse 
dicho prospecto. Si la razón proviene de un Riesgo Puro. de un riesgo común. 
normalmente decimos que existe interés asegurable. El interés asegurable es nada 
menos que un bien económico con un riesgo de naturaleza común y debe de existir al 
momento de solicitar un seguro. 

Al llenar una solicitud para una Póliza patrimonial. normalmente debemos hallar el 
interés asegurable en la dependencia económica. Es decir, en el caso de una familia tipo, 
el trabajador se asegura por determinada cantidad y sus beneficiarios deben ser sns 
dependientes económicos. en este caso su esposa y sus hijos. Sin embargo, dependientes 
económicos no necesariamente sns hijos. pueden existir muchas razones para ser 
dependientes económicos. y aquí sencillamente un seleccionador de seguros se ¡,'UÍa por 
la transparencia del riesgo, por la necesidad de la continuidad de vida normal en una 
persona a falta de otra. por qne el seguro sea lícito. porque exista buena fe, etc. 

También se califican otros datos. como es el caso de la suma asegurada que se requiere, 
El tiempo que pretende estar asegurado, El tipo de plan de seguro. etc. 

En este nivel es conveniente retomar el aspecto de los riesgos normales y agravados, y 
decir que ambos son asegurables. Desde luego, que a los prospectos cuyos riesgos son 
subnormales se les deberá cobrar una prima extra. 

"Igualdad de Riesgo. Otro punto que debe hacerse notar es que donde todos los 
asegurados pagan la misma prima o contribución, queda necesariamente involucrada la 
suposición de que el riesgo es snstancialmente el mismo en cada caso. Si no fuera así, 
sería necesario algún ajuste del costo entre asegurados diferentes. Por ejemplo, en la 
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ilustrr.ción del seguro de incendio c·osqucjada anteriormente, se supone que cada casa 
tiene :gual probabilidad de quema'>~. Si algunas de las cl&s estmieran coustruidas de 
piedra o ladrillo y otras de constru:ción a base de annuón, ello no sería cierto y, por lo 
tanto, tendrian quo formarse clases separadas tomando en cousideración las diferentes 
clases de riesgo. Lo mism) es ciertc e1 cuanto al seguro de vida debido a las diferentes 
edades de las personas asegurada'; sus ocupaciones. su salud o su condición fisica, y 
otros factores que afectan la probal>i liclad de muerte." [ 2 J 

PLAN DE SEGURO DE VIDA 

Existen tres !Jlanes básicos de Seguro de Vida Individual: dichos planes los 
explicaremos bre1·emente. 

PLAN DE SEGLRO DE VIDA TJLMJ!'ORAL 

Si el asegurado fullece durante el :>lazo de seguro, La compañía de seguros pagará la 
Suma Asegurada Alcanzada. Si d asegurado vive al témino del mismo, la cobertura 
terminará sin cbligación dguna para la compañía. Las ~rimas comúnmente son pagadas 
durante la temporalidad que marca la vigencia del se¡,'CTO, y pueden ser al igual que la 
suma asegurada, crecientes o nivelzdas. Las temporalidades de estos seguros pueden ser 
de 1, 2, 3, .... 99 ai!os. Sin emb2- ·go en el mercado do seguros comúnmente existen 
plazcs de 1,5.10, 15,20 edad alcanzada 60 y 65. Esto es por agrupar de alguna forma los 
planes de seguros, ya qu~ el tener tantos planes a la vcJ!a en Ulla misma línea resulta 
inapropiado, pensando un tanto rn los gastos administrntivos de las compañías de 
seguros pam operar tantos planes. y en la especialización para solamente promover 
aquellos que resultan más atracti':os para los pros¡:ectos asegurados y la fuerza de 
ventas. 
A este tipo de plrnes también se lo; conoce como de alta protección a bajo costo, ya que 
su estructura esta orientada únicam~nte a la protección. 

PLAN DE SEG:JRO VIDA ENTERA 

La compañia pagará la Suma Af>egurada Alcanzada. al ocurrir el fallecimiento del 
asegurado. Este tipo de seguros comprenden: El Ord:nario de Vida, El de Vida a Pagos 
Limitados, El de Vida a Prima Unica. 

( 2} B ~Iacle..Jll 10' •:ph El Seg.u<> de YJda P .. J :o 
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Plan Ordinario de Vida: 

Este plan otorga protección al Asegurado durante toda su vida o bien a edad 99, este 
tipo de seguros contempla valores gamntiwdos(Descritos más adelante), los cuales 
normalmente son a partir del tercer año y para aquellos plazos de seguro mayores a 1 O 
años. Este plan es más costoso que el Plan Tempoml, ya que estos planes generan una 
reserva(descrita más adelante) más alta en el tiempo de cobertura, sencillamente son 
más amplios que los temporales. y su reserva es creciente en el tiempo. ya que es de 
naturaleza acumulativa puesto que a diferencia de los planes temporales que solamente 
cubren el riesgo un tiempo determinado(el que elija el asegurado). aquí en algún 
momento se tendrá que pagar la suma asegurada pues recordemos que el plan es 
vitalicio. por toda la vida. y por ley natural la probabilidad de vida del ser hmnano 
disminuye conforme avanza el tiempo. La cantidad de reserva que adnúnistra la 
compañia de seguros debe ser suficiente para pagar a los fallecidos en sus edades 
respectivas incluyendo las edades altas. Su valor de rescate(Descrito más adelante), 
consecuentemente es interesante pam el asegurado en cualquier momento después del 
3er año. puesto que es creciente, y a edades altas cuando la fuerza de producción ya 
pasó. algunas personas lo toman como retiro. desde luego, este no es el propósito ya que 
el seguro debe de cumplir su finalidad, que es la protección. Brindar Tranquilidad, 
Seguridad y Confianza en el tiempo. 

Plan Vida a Pagos Limitados: 

Este tipo de Plan es en protección igual al antes descrito. y su modalidad particular 
consiste en hacer pagos limitados. normalmente menores al tiempo de vigencia de la 
póliza, los pagos son comúnmente nivelados. y son más altos que un ordinario de 
vida( en sus primeros años). ya que su estructum esta diseñada de tal forma que la prima 
involucra costo de protección y costo para financiamiento, lo cual logra que se pueda 
planear(financiar) el número de pagos que tiene que reali7,ar el prospecto. 

Plan de Vida Prima Unica: 

Es una variación del Plan Ordinario de Vida y del Vida a Pagos Limitados. Este plan 
sólo contempla un solo pago de prima. Por lo que el costo debe ser suficiente pam que 
invertido a la tasa de interés técnico sea suficiente pam pagar las muertes que se 
presenten. 

La modalidad del Plan Vida a Pagos Limitados comercialmente es más aceptable. que 
los ordinarios de vida y el Plan Vida a Prima Unica, por la sencilla razón de que los 
seres humanos no toda la vida tenemos la 1nisma fuerza productiva y las primas de los 
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planes ordinario; de \ida son crecientes, y er. !as edades a\'anzadas están 
correspondiendo las primas más :Itas. Los comprado•es de pólizas marcadamente 
prefieren un c:erto níunero de pagJs en el tiempo. En cuanto al Plan de Vida Prima 
Unica, resulta poco atractivo efe•:Uar en una sola exhibición todo el importe de las 
primas. 

" Las resenfü, y los valores en e 'ectirn de las pólizas de pagos limitados son, por 
supuesto, mayores que bajo la fon 1ll ordinaria de vida(puesto que las tarifas de prim;: 
son :nás altas), y la protecciór de seguro efectiva .m·olucrada es. por lo tanto, 
correspondientemente más pequef.a. En otras palabras. In pule de invezsión del contrato 
aumenta y la part~ del se¡,'llfo dism nuyc. La muerte pue:le ocurrir dentro de un periodo 
en el que el importe de los pagos de primas del aseguraC.o bajo una póliza de pagos 
limitados haya excedido el im¡::orte de los que se lubrian hecho bajo una póliza 
ordinaria de \ica. pero el tem:.lor de póliza que '1va un tiempo relati,·amente 
prolongado puede que pague mer.c s que en el plan de p3gos liuútados. En el momento 
de la emisió:i.. el valor de las primas lintitadas es el ntismo que el valor de las primas de 
por \ida bajo el contrato ordinaric1 de vida. Ambas pólizas se venden bajo la misma base 
de precio, esto ~. las primas están basadas en las mism1s suposiciones en cuanto a las 
tasas de interés y mortalidad, y el que se compruebe que una sea más "barata" que b 
otra en cualqcier caso indi\'idnal c!epemlerá del tiem)O que haya transcurrido antes de 
que el fallecintiento oeurra."[3] 

PLAN DE SEG:JRO DOTAL 

La compafüa pagará la suma ase;pin:da alcanzada por esta cobertura, en caso de que el 
fallecimiento del asegun:do ocum1 d=o del plazo do s~guro de la misma o al final, al 
mismo asegurado si este se encue-:ura con 'ida. Este tpo de plan normalmente es más 
caro. 

PLAN DE VIDA IUNIVERSAJL 

"Re;>resenta una combinación cJntractnal de protc-ccó~ por muerte junto con una 
atracti\'a opc;ón de ahcrro. El monto de seguro y C:c ahorro a que se puede llegar 
dependerá de manera directa éel monto de la prirrz. que el asegurado pague a la 
aseguradora. El plan consta de e.es componentes principa:.es: una parte de seguro cuyo 
monto dependerá de la opción do beneficio por muerto y. una parte de ahorro invertida 
en un fondo es¡u:cial. 

[ 3] B 1itcleun Jc-¡ep}-. El Seguro de Vida P .. g 37 
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De igual fonna, al momento de la contratación el asegurado podrá elegir en qué 
opciones de inversión de entre las ofrecidas por la Aseguradora, así como en qué 
porcentajes invertirá la opción de ahorro del seguro, conforme a los límites estipulados 
en la Ley General de Instituciones de Seguros y su reglamento correspondiente." [4] 

{ 4) ASOCIACION MEXICANA DE INSTITUCIONES DE SEGUROS,AC 

11 



ESQUEMA DIE SEGUROS 

Hemos visto de fonna general 1:; planes básicos del seguro de vida. Ahora, cada 
persona tiene distinto estilo de \Jc:'.a. como de economía. estatus social, por lo que 
deberá elegir el ')llm que más s~ acerque a su neces!:lad. Mencionamos estos tres 
aspectos por la sit.Jación de que ur ~eguro de vida debe p;:nnitir a los beneficiarios de la 
Póliza una cor:tinuidad do su vidL sin que ésta sufra alteracioues por la falta de la 
persoua que sostenía económicamrnte el hogar. La St:ma asegurada contratada debe 
estar en función de los aspecto¡ antes mencionados, No debe ser inferior ya que 
ocasiouaria un J.nfraseguro y no ganintizaría continuar el estilo de vida que la persona 
asegurada logró para su familia. Tampoco debe ser mayor ya que estaría sobre
asegurado y esto podria resultar es¡:eculativo para la Compañía de Seguros, en el 
sentido de que nadie debe valer mi.s estando muerto que estando \ivo. La mayoría de 
las comp¡úiias de seguros tienen 1na política establecida para otorgar nn máximo de 
Snma Asegurada, y esta consiste mi dar lO veces el ingreso anual o IOO veces el 
mensual. Con ésta regla el prospec:o puede considerar una snma asegurada básica por 
Muerte, contenida en el plan de su elección y ailadir si así lo desea uu seguro adicional 
por muerte acciden1"1l o por invaliC..;z_ A éste plan de seguros en conjunto le llamamos 
Esquema de Se¡pro. Al¡,'llllos ageCl!es de seguros de \i:la desarrollan su habilidad en 
algún esquema de seguros detcrntinado, de tal fomm que están convencidos del 
mecruúsmo de su esquema, pero inevitablemente se debe detectar la necesidad del 
prospecto y orientar su se¡,'llTo a dic·m necesidad. La necesiead de un prospecto no es Ja 
m.ism3 que la <ie otro, ni el estaM social, ni el estilo de viLa, rú su base económica, ní 
sus beneficiarios, ní el nínnero de ellos, etc. 

DETECTAR LAS NECESIDADES DE LOS COMPRADORES DE POLIZAS 

Si observarnos estadísticas mexic¡r.as de compradores de pólizas, podriamos decir que 
los rangos en que se encuentra el potencial de comp:'<ldores está muy dirigido. Las 
estadísticas y los !)erfiles de carter:. nos indican donde está el mayor número de ellos. 
Un extracto de p~blación que pcdomos catalogar con:o compradores de pólizas son 
empleados, CU)O rango de edad es entre 32 y 46 años(Aptndice 1: Anexo 2), - digamos 
que e::i este rango se encuentra conoentrada la mayor poblaoión de los compradores de 
pólizas - Tenemos pues, dos datos ~ue nos pueden ilustrar hacia nuestros candidatos a 
asegurar, sin embargo algo es claro. donde exista uu riego y la probabilidad de pérdida 
de uu bien económico, existe la n~cesidad de uu seguro de »ida. Otro dato importante 
que nos indica la necesidad de un s:!guro de vida son los dependientes económicos, los 
cuales no solamente son los hijos y la esposa, el interés asegurable se define de tal 
forma que donde exista dependencia económica de una persona sobre otra existe la 
necesidad de un seguro de »ida. De ide luego. existen otms ÍOffilaS de seguro a parte de 
los patrimoniales, como podrian ser entre otros, los s;,gu.-us de Hombre Clave y el 
seguro de lnterso::ios, etc. 
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1.2 CONCEPTOS ACTUARIALES 

TABLAS DEMOGRAFICAS 

Los Seguros de Vida tienen su base de cálculo en las tablas demográficas, lo cual ha 
pennitido aproximar cálculos y tener la probabilidad de vida y muerte de determinada 
persona. 

Una tabla demográfica contiene datos de número de muertos y número vivos a 
determinadas edades de un sector de población dado, de tal fonna que contiene la 
historia por mortalidad de la población. Al construir una tabla de mortalidad. se fija el 
número de personas nacidas en ese año. de tal fonna que al final se grarn el número de 
personas que fallecieron antes de cumplir la siguiente edad. Al cumplir la edad de un 
año, tenemos el número de personas que llegaron con vida y el número de personas que 
fallecieron. Para el año dos de IIlJestro estudio, se aplica el mismo método, y así 
sucesivamente hasta contabili7.ar 99 años. Si estos datos los organizamos en tablas, 
estariamos hablando de una tabla demográfica de determinado periodo de tiempo, 
actnalmente existen muchas tablas de mortalidad en todo el mundo. En México, también 
existen varias tablas de mortalidad. Actnahnente la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas(C.N.S.F.) ordena constituir las reservas de los planes de seguros con la E.M.91-
98(Apéndice 1: Anexo 3). A través del tiempo las tablas de mortalidad se van 
actualizando, con mortalidad y la esperanza de vida que se va logrando, esto último 
motivado por los avances cientificos en medicina y las economías de los distintos 
países(alimentación principalmente). A grandes rasgos esta es una Tabla de Mortalidad. 

"La Tabla de Mortalidad es el instrumento por medio del cual se calculan los costos o 
prima de riesgo de los contratos de seguros sobre la Vida. y que indica las 
probabilidades de vida, así como las probabilidades de muerte. en todas las edades. Para 
fonnar estas tablas los experimentadores se sirvieron de los datos estadisticos que les 
ofrecía la observación a través de los años de vida de gran número de personas de la 
misma edad. hasta llegar a la total extinción de los grupos, por fullecimiento. La tabla de 
mortalidad más generahnente conocida en América se llama "Tabla de E"-periencia 
Americana", y fue elaborada, en 1868. por el Sr. Sheppard Hmnans".151 

[ 5] Morales Franco_ El Seguro de Vida 
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Como ya lo seña!amos, en México existen Yarias tabi:s de mortalidad y para nuestro 
propósito mostramos dos tablas de 1ortalidad(Apénclice 1: Anexos 4 y 5). 

PRil\U NETA 

Su estructura parte en un principio de seleccionar una base demográfica adecuada, de 
acuerdo al lugar y población a la que se piensa ase¡,uar. Sin embargo, es necesario 
hablar también dd factor tiempo ) dinero, de tal suerte que es necesaria una tasa de 
interés para proFCtar cálculos regularmente anuales. La ;>rima neta se determina de 
acuerdo al p'.an do seguros que se i:re:ec-ida desarrollar como también al número de rulos 
en cobertura, el número de pagos a realizar, definir el tipo de seguro; temporal, 
ordinario de Vida, Dotal o una el.e las modalidades contenida en estos tres planes 
básicos. Los dos primeros elementos, la tasa de mortalidad y la tasa de interés, 
determinan el importe de dicha pciw.a. La prima neta "5 i:quella que en conjunto será 
suficiente pam J13gar toUis las r::clamaciones. bajo Ir. suposición de que las muertes 
tienen lugar de acuerdo con la tabl[ d~ mortalidad adoptada como base para el cálculo, y 
de que las primas netas serán inve '!idas de manera que rindan la tasa de interés que se 
suponen en los calculos. La prima neta provee capital para el pago del producto - póliza 
como reclamación por muerte, pot \cocimiento como un dotal, o también en caso de 
rescate. 

PRIMA DE TARIFA 

Esta integrada Msicaniente por la Prima Neta y aurner..tada por: 1) Gatos de Operación; 
Están integrados por los gastos en que incurre la comp:niía al emitir una póliza, como es 
papcleria en general, sueldos a empleados, exámcrcs médicos, mercadotecnia del 
producto, mantenimiento de instalaciones, etc. , estos gastos de ¡tlguna forma se 
prorratean y se cargan a la prima. 2) Gastos de Adquisición; están integrados por las 
comisiones a agentes de seguros. comisiones a supervisores o promotores. y bonos 
como premios p3r metas cumplii:s. etc. 3) Reaseguro: Está integrado por el costo que 
representa suscribir riesgos que cecesiten reasegurarsc. Esta opción es relativa, pues 
depende en gran parte de la capa::'.dad de retención que se tenga(ver capitulo IV), y de la 
forma en que este estructurado el progrania de reaseguro junto con las capacidades 
automáticas de suscripción. 4) Re:argo Fijo; Normalrr.tnte existe un recargo fijo el cual 
tiene fundamento en que en los P"imeros ailos del seg~ro los gastos son muy altos y de 
alg¡ma fama se financian. El gasto fijo contribuye a quz este financiamiento sea menor, 
de tal fonna que en el tiempo existe una recupen:ción. 5) Utilidad; Se debe de 
detcnninar e: 1r.argen d~ utilida:! que se desea. de tal forma que el porcentaje cargado 
pueda contener un margen tamk.:U de desviación. esto áltinlo es opcional y depende 
mucho del tamaito de prima q11e resulte. En los cinco paiámetros que enunciamos se 
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debe tener cuidado de cotejarse a nivel mercado. pues si de alguna forma es correcto 
tomar los panímetros reales de nuestra empresa, debemos tener la semblanza de nuestro 
entorno para que nuestro producto resulte competitivo. 

VALORES GARANTIZADOS: 

Son los distintos usos que se le pueden dar a la parte de la reserva a la que tiene derecho 
el Asegurado. El monto de estos valores depende del plan contratado. la edad del 
Asegurado y el número de afios de primas pagadas. Después de transcurrir el número de 
afios minimo indicado normalmente en las tablas de valores garantizados que las 
compañías de seguros emiten junto con las pólizas(ver capítulo lll). el asegurado tendrá 
derecho al Valor en Efectivo o a las opciones de conversión. que son: Seguro Saldado, 
Prorrogado, Rescate. 

Mostramos los valores garantizados en el siguiente diagrama: 

Préstamo Ordinario 
Valores en Efectivo 

Préstamo Automático 

Valor garantizado 

Seguro Prorrogado 

Valor en Protección Seguro Saldado 

Rescate 

DEFINICIONES: 

Reserva Terminal: Reserva Anterior, Reserva Actual 

Son aquellas que están disponibles al final de los años Póli7.a. 
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RESERVA IN:ClAL 

La cantidad disponible inmecfuramente después de ~ue las primas netas para el 
siguiente año pól·za han sido pagadas. es la reserva inicial de dicho año, así la reserva 
inicial de, digamos. el tercer ctic es igual a la reserva terminal del segundo año 
aumelllllda por las primas netas pagJderas al principio d~l tercer año. 

RESERVA M5DlA 

Cuai>do una compañia de segurc> de vida hace w.a n:mnifestación de su situación 
financiera a una fecha determinad&. lz pmtida más importante de su pasívo es el importe 
en conjl)Illo de lzs resen as que debe tener disponibles en esa fecha con respecto a sus 
pólizas en vigor. Las pólizas se e·.niten en todas las fec:ias a lo largo del año, de manera 
que en cualquier fecha dada habrá algunas pólizas que están justamente comenzando el 
año póliza, algunas que acaban ce terminar el año poli?.a y una gran niayoría que 
estarán entre un aniversario de la ):{>liza y el siguiente. El importe de la reserva al 31 de 
diciembre será e!Uonces en cada caso la reserva n1edia. o el proinedio de la reserva al 
principio del año póliza corriente al 31 de diciembre ) la reserva al final de dicho año 
póliza, es decir. el promedio de la reserva inicial y la reserva terminal del año póliza 
corriente. la can'idad así detenn..nada es la Reserva Media. Citamos la fecha de 31 de 
diciembre como un ejemplo. pero sin nada que ver con la definición. Nonnalmente para 
las compañías, no solamente de seguros, es una fecha muy importante. 

1.3 ELEMENTOS DE CONSrnERACION PAIU DESARROLLAR UN PLAN 
DE SEGUR.OS. 

Hasta aqui hemos citado en fonm muy general algunas definiciones técnicas que 
regulan los segJros de vida indi\'idual las cuales nos servirán más adelante cuando 
mostremos los cálculos efectuados para determinar nuestro esquema de seguros. Ahora, 
es necesario comentar brevement~ sobre cómo estructurar un proyecto para desanollar 
un plan de ~gt!fOS. De.><le luego podríamos desanollar un plan que a nuestro parecer 
sea muy completo. Pero. ¿pens::T...n lo mismo los proS!JCCIOS asegurados cuando les 
estemos ofreoiendo dicho plan'! o bien ¿estará de acuerdo la fuerza de ventas de nuestra 
compañia'!, ¿qué opinión tendrán les directivos'?. 

Desarrollar un plan de seguro cfo vida individual es invertir, por lo que es necesario 
contemplar el mayor número de variables y la opinién ~ las personas involucradas en 
la estructura. dzsarrollo y ven12. del producto. para que en su conjunto se garanticen el 
éxito. Una vez agotaclas la iJ!.,tancias antes mencionadas. y de las personas que 
financiará., el producto. se proc,dería a lo siguiente: 
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Para desarrollar un Plan de Seguros de Vida Individual es necesario efectuar un 
proyecto que contemple faces en las cuales podamos conocer los siguientes aspectos: 

l. Necesidades de mercado( de nuestro mercado) ¿dónde están los compradores de 
Pólizas? 
2. Competencia (otras Compafiías de Seguros) 
3. Posibilidad de inversión (aspecto cuantitativo, accionistas, directores, etc.) 
4. Entorno financiero. 

1. Debernos definir y conocer el mercado de Seguros que pretendernos manejar, si 
solamente lo vamos a ofrecer en determinados sectores, estados, a nivel nacional, 
internacional, etc. : a que status poblacional; obreros, profesionistas, empleados, etc. 
Ubicar las edades de los compradores de pólizas, es decir, el extracto de población que 
se pretende capturar. 

2. Debernos conocer las compañías de seguros que están operando en nuestro mismo 
mercado objetivo, así como también sus productos en coberturas, costos y ventas, de tal 
forma que nuestro producto sea atractivo para los prospectos y al mismo tiempo 
competitivo hacia las compafiías de seguros. Sin embargo, no debernos ohidar que no 
todo lo determina el costo, que sencillamente los compradores de pólizas requieren que 
el producto que compran funcione, y funcione bien en todos los sentidos, es decir, que 
exista un verdadero SERVICIO principalmente, y todo lo que encierra esta mágica 
palabra. 

3. Al desarrollar un producto de vida individual, se debe estar convencido de invertir, ya 
que estos productos son de inversión los primeros ailos y posteriormente dan utilidad en 
el tiempo. desde luego que se deberá contar con un adecnado manrjo de la cartera: Se 
invierte en los primeros años, por la situación de que normalmente se suma el costo de 
arranque, desarrollo y carga de planes, promoción, comisiones regularmente altas de 
agentes, bonos a promotores y supervisores, reaseguro, gastos de operación. etc. : La 
utilidad en el tiempo generalmente se presenta a partir del 3er ailo, esto depende de la 
inversión y recuperación que se quiera tener, pero en planes con un esquema de 
comisiones escalonada. la recuperación empieza regularmente a partir del 3er ailo. 

El negocio de vida individual es muy rentable, desde luego si se tiene un adecnado 
control de la cartera, y esto se logra a través del tiempo; Con una preparación ex1ensa de 
selección de riesgos y actualización de tendencias poblacional y de mercado. ; Con un 
adecuado esquema de reaseguro, que pennita tener una retención óptima de riesgos y 
cuya capacidad automática de suscripción permita suscribir ampliamente y al mismo 
tiempo detecte aquellos riesgos facultativos que impliquen técnicamente, que se debe 
salir al mercado facultativo a colocar dichos riegos. 
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4. Las tasas de interés son básicas ~3fa el cálculo de nucstras primas y reservas, por lo 
que deben estar rctualizadas de acuerdo al entorno firrnciero y a la legislación que 
detennine en este caso la C.N.S.F.<ilJJ'lndice 1: Anexo 3). 

Con estos cuatro aspectos general ;s, podemos formular un objetivo, trazar líneas y 
detenninar el plan a seguir para la < · aboración de nuestro Esquema de Seguros. 

Una vez detcnnirado nuestro esqu~ma, estructuraremos las fórmulas actuariales para 
empezar a desarrollar nuestra No:11 Técnica (base actuaria( del plan de seguros). Para 
este efecto, ne--...esitamos definir Lls bases demográficas con las cuales construiremos 
nuestro plan. 

1.4 DEFINICI0:-1 DEL PRODCCTO EN DOLARES 

Existe una varied:!d de tablas de mortalidad como ya lo hemos citado. que pueden ser 
empleadas para formular un plan de seguros. Sin e:nbargo, para el desarrollo del 
preseme trabajo (plan en dólares). 'a C.N.S.F. en su circular No. S-7.1 del 1 de Marzo 
de 1993(Apéndicc 1: Anexo 6), indica que se deberá utilizar para el cálculo de reservas 
de planes en :noneda extranjera !J base demográfica que sea detcnuínada por esta 
autoridad, a un interés del 4%. Dicha circular, también cita que la mezcla de cartem 
debe estar equilibmda 75% pesos. 25% dólares en el monto de sus reservas. Así pues. 
seremos cuióadosos de los aspectos referemes a estos aspectos. 

En el presente trabajo desarroEamos una Linea de productos que contempla los 
siguientes planes: 

PLAN 

Temporales 
Vitalicios 
Dotales 

TEMPORALIDAD 

5, 10,15.20 
Vitalicios 
5,10,15,20 

PLAZO DE PAGO 

1"1ismos 
5.10,15,20 
Mismos 

Nuestro esquema de seguros cont~mpla desarrollar planes en dólares sin crecimiento cu 
Suma Asegurada y con prima constante durante el plazo contratado. 

Con esta considemción se dese rrollan las formulas Atuariales con los valores 
conmutados corrcspondiemes a fas edades que requerimos de 15 a 70 años(Las edades 
máximas de cont-atación las fijarc::.ios a edad de 70 años). 
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El trabajo de cálculo de valores, esta desarrollado en nna hoja de cálculo de excel, lo 
cual es recomendable, dado los diversos factores y variables que intervienen. De esta 
forma solamente tenemos que cambiar factores para que la hoja parametrizada efectúe 
los cálculos correspondientes. 
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CAJP!TULO 2 

N~TA TECNICA I>EL PLAN EN DO::ARES 

2.1 INTROOUCCION 

En este capitulo mostraremos la l\ota Técnica del los planes en dólares que se organiza 
para enviar a la Comisión Naciond de Seguros y Fianzas. 

Básicamente está compuesta por e 1 tipo de Plan que se desea registrar: 

Las Hipótesis Demográficas y F irancieras, Gastos de Administración y Adquisición, 
Contribución a Utilidades. Des:uentos a la Tarifa Comercial. Beneficios por no 
Fumador y M1yer, Dividendos y fondos en Administración. 

Los cálculos de las fórmulas actu1riales mostrados en la presente nota técnica, formarán 
parte del anexo d.e éste mismo cap'tulo. así como las bases demográficas utilizadas para 
el cálcnlo de la prima neta y de tarifa, y los estudios realizados para beneficios de no 
fumador y rnnjer. 

La idea de mostrar en éste capítulo la nota técnica del plan en dólares sin explicación 
para cada concepto, es para que el lector observe la forma en que se organizó. Sin 
embargo en el capítulo lll, se hace llil bosquejo gen=! de los criterios en que se 
construyó dicha nota técnica. 

Las matrices que fonrun parte ele los anexos, muestran los resultados obtenidos de las 
fórmulas en la no~~ técnica: Por razón de simplicicl::d, únicamente mostraremos Jos 
resultados del Plan T-20. 

La forma en que hemos obtenido los datos es únicmn~te para fucilitar la carga en el 
sistema al que esta dirigido, es recomendable que al clcsarrollar una gan1a de productos 
se conozca sien1pre el sistema qu~ administre dichos !Jlanes, pues desconocer el sistema 
que administrará nuestro producto implica serios problemas, desde la venta de nuestro 
prcducto. hasta el cálculo y achülistración de nuestros phmes. 
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2.2 PRESENTACION DE CONTENIDO 

J.- PLANES 
2.- DESCR!PCION DE COBERTURAS 
3.-HJPOTESIS DE'v!OGRAFICAS Y FINANC!k!IAS 
4.-GASTOS DEADQUISICJON YADAfJNISTRACION 
5.-MARGEN DE CONTRIBUCJONA úTIUDADES 
6.-DESCUENTO POR VOLUMEN 
7.-BASES TECNICAS 
8.-Dlf,WENDOS 
9.-FONDOS DE ADM!NISTRACION 

ANEXOS 

A. Tablas de Mortalidad p/Reservas 
B. Tablas de Mortalidad p/Primas de Tarifu 
C. Primas de Tarifa para Planes Temporales 
D. Primas de Tarifu para Planes Vitalicios 
E. Primas de Tarifa para Planes Dotales 
F. Gastos de Adquisición y Bonos 
G. Estudio de Beneficio por no Fumador 
H. Estudio de Beneficio por Mujer. 
Estudios de proyección de Utilidades (ASSET-SHARE) 

l. PLANES 

Los planes contenidos en esta nota técnica son los siguientes: 

• Planes Temporales en Dólares 
• Planes Vida Pagos Limitados en Dólares 
• Planes Dotales en Dólares 
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1.1 Plazos de seguro y pago de prim1•• 

COBERTURA 

Protección temporal 

Protección vitalicia 

Protección Dotal 

1.2 Moneda 

PLAZO DEL SEGURO 
II 

:i 
10 
15 
20 

VITALICIO 

5 
10 
15 
2C 

PLAZO PAGO DE PRIMAS 
m 

5 
10 
15 
20 

5.10, 15,20 

5 
10 
15 
20 

Los Planes son en dólares. Sin embargo. su pago en prina y en suma asegurada en caso 
de siniestro. será en pesos mexicanos. al tipo de cambio decretado por el Banco de 
México y publicado en el Diario Oficial de la Federación al momento de la transacción. 

2. DESCRJPCION DE COBERTURAS 

2.1 Planes Temporales 

Si el asegurado fallece durante el plazo de seguro con:ra:ado, la Compailia pagará la 
Suma Asegurada alcanzada a los beneficiarios designados. Si el asegurado sobrevive al 
término de plazo de Cobertura, esta concluirá sin oblignció:i para la Compailia. 

2.2 Planes Yida Pagos limitados 

Al ocurrir e¡ fallecimiento del asegurado, la compañía pagará la suma asegurada 
alcanzada a los beneficiarios designados. El aseguracio pagará primas durante el plazo 
de pago contratado. 
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2.3 Planes Dotales 

Si el asegurado fallece durante el plazo de seguro contratado, la compaiiía pag¡¡rá la 
suma asegurada al=da a los beneficiarios designados. Si el asegurado sobrevive al 
ténnino del plazo de cobertura. la compaiiía pagará al propio asegurado la suma 
asegurada al=da. 

3. HIPOTESJS DEMOGRAFICAS Y FINANCIERAS 

3.1 Hipótesis Demográficas 

Primas Netas y Reservas: Elq>eriencia Mexicana 91-98, Anexo A(tablas de mortalidad y 
valores conmutados). 
Primas de Tarifu: Experiencia Mexicana Básica 82-89, Anexo B(tablas de mortalidad y 
valores conmutados). 

3.2 Hipótesis Financiera 

Tasa de interés técnico -l% anual 

Tasa de interés para inversión 5% Planes Temporales: 4.25% Planes VPL: 4.5% Dotales 

3.3 Hipótesis de Caducidad 

Año 2 3 4 5 6 7 8en adelante 
Caducidad 40% 15% 10% 10% 10% 8% 6% 5% 

4. GASTOS DE ADQUJSJCJON Y ADMINJSTRACION 

.J. l Adquisición, Bono;; Margen de Contribución. 

Los gastos de adquisición se presentan en el anexo F 

4.2 Administración 

Para hacer frente a los gastos deriYados de la emisión y de administración de la cartera, 
se establece un gasto G, por millar de Suma Asegurada, de acuerdo a la edad del 
asegurado: 
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15 hasta 50 años 
51 hasta 70 años 

AL lvíILLAR 

G•2.25 
G •(S.A. I Dx/1000)03 
e o~dc, s. A= IOOO 

Adicionalmente se aplicara un recargo fijo de D45.00 par:: hacer frente a los gastos 
fijos de la compañía. 

5. MARGEN DE CONTRIBUCION A l'TlLIDADES 

5. 1 Margen de Contribución 

Las primas de tarifa se calcularán considerando un margen de contribución a utilidades, 
según anexo F. 

6. DESCUENTO POR VOLUMEN 

A efecto de repercutir a cada póliz3 exclusivamente los gastos administrativos que le 
corresponden, se establece un sistema de descuentos por \'Olumen de suma asegurada: 

SUMA ASEGURADA 

DESDE 
1.00 

15,001.00 
20,001.00 
37,501.00 
75,0Jl.OO 

112,001.00 
150,001.00 

HASTA 
15.000 
20,000.W 
37,500.00 
75.000.CKl 
112,000.00 
150.000 ºº 
en adelante 

DESCUENTO 

o 
0.50 
1.00 
1.20 
1.40 
l.60 
l.70 



7. BASES TECNICAS 

7.1 Primas Netas y Resevas 

Primas netas únicas 

Pn Ax:n = ( 1000 I Dx) ( Mx-A *Mx+n + B*Dx+n) 
Temporales; A= 1, B=O 
Vida Pagos Limitados: A=O, B=O 
Dotales: A=l, B=l 
n = plazo del seguro 

7.2 Prima de Tarifa 
m-1 

Pt Ax+n = [ Pn(Ax:n)+(G*ax:m)] / [ ax:m - (l/Dx)*Lt=O (Ct+MO)*Dx+t] 

Donde: 

G = Gasto de Operación (ya definido) 
Ct =Costo de Adquisición en el año t 
MCt = Margeu de Contribución t (ya definido) 
ax:m = ( l/ Dx) • (Nx-Nx+m ) 
m = Plazo de pago de Primas 

La prima inicial al cobro ( Pe ). conforme el volumen de swna asegurada, será: 

Pe= ( Pt (Ax+n )-D) • (S.A I 1000) + R.F. 

Donde: 
D = Descuento por millar de swna asegurada 
RF. =Recargo Fijo (ya definido) 

Prima según forma de pago 

Las primas anuales podrán ser cubiertas eu pagos Semestrales. Trimestrales o 
Mensuales, aplicando los recargos por pago fraccionado, vigentes a la fecha de 
expedición de la Póliza. 
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7.3 f'OluaciÓi1 de reservas 

a) PRIMA NETA DE PRIMER AÑO 

PI= ( Pn' Ax:n-Px:20) +1000 *Ax:! 

Si Pn' Ax:n- Px:20 <O, Entnnces deb~rá considerarse como cero. 

En las ecuaciones anteriores: 

Pn' Ax:n =(PI AYn) / ( iix:m) 

b) PRIIVIANETADE RENOVACION 

PR=(Pn(Ax:n)-PJ)/(ax+i:m-1 *!Ex) 

RESERVASTER.M'.NALES 

tVx:n = PnAx+t:n-t - PR • iix+ 1 :m-1 

Donde: 

Ax+t:n-t = (1000 I Dx+t) * (Mx- A *M.x:n + BºDx+n) 

Temporales: A= l, B=O 
Vida Pagos Limitados; A=O. B=O 
Dotales: A=l. B= l 

ax+ 1 :m-1 ;= ( 1/ Dx:t) * (Nx+t - Nx+m) 

7A VALORES GARA,\TIZADOS 

tRx:n: l'l • tVx:n 

Los valores Ft se definen de acuerdo al tipo de coberturas mediante las siguientes 
fórmulas: 
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a) Protección Dota y Vitalicias 

Si m>= 10 

Ft=O 
Ft = 0.75 
Ft = (Ft) + (.26 * 1.26-1) I (1.26-1) 
Ft = 1 

Si 5<m<l0 

Ft=O 
Ft =0.75 
Ft = (Ft) + (.26 • 1.26 -1) I (1.26-1) 
Ft = 1 

b) Tempotal 

Si m=>IO 

Ft=O 
Ft=0.75 
Ft = (Ft) + (.26 • 1.26 -1) I (1.26-1) 
Ft = 1 
Si 5<=m<l0 

si t < 3 
si t = 3 
si 3<t<m 
si t=>m 

si t < 2 
sil= 2 
si 3<t<m 
si t=>m 

si t < 3 
si t = 3 
si 3<t<m 
si t=>1n 

Si n => 10, Ft se determina igual que en el caso m=> 10 anterior 
Si n< 10. entonces: 

Ft=O 
Ft =l 

SEGURO SALDADO 

tSx = (tRx:n ) / (Ax+t:n-t) 

Donde: 

si t< m 
si t=>1n 

Ax+t:n-t = (11 Dx+t) • (Mx+t-A•Mx+n + B*Dx+n) 
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SEGURO PRORROGADO 

Corresponderá al núwero de años y días tP que satisfaga la s:guiente relación: 

tRx:n = 1000 * Ax+t: tP 

Si tP > n-t e¡¡tonccs tP = n-t y se cale u· a un efectivo al término del plazo del seguro, de 
acuerdo al siguienle ¡;rocedímiento: 

tE = ( tRx:n -Ax+t:n-t * 1000) • (Dx+t / Dx+n) 

8. DIVU>ENDOS 

Los dívidendos se otorgan como un l>Drcentaje de excedente financiero que exista entre 
la tasa de rendímiento real y el interés de proyección (Asset - Share), requerido para 
mantenerla en vigor. de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Dt = ( t-1 V+ Pt) • (i- i') * f' 
Donde: 

i = Tasa de rendímicnto real 
i '= Interés de Proyección 5% 
t-lV= Reserva del mio t-1 
Pt = Prima de Valu;:ción del año t 
µ=>.5 

9. FONDOS DE ADMINISTRACIGN 

t=>3 

Los dividendos decretados y las drrialidades a que tenga derecho el asegurado serán 
destinados a la cuenta de fondos en dministración, para su inversión y reinversión. 

En caso de retiros parciales o totales la compailía aplicará un recargo equivalente a dos 
veces el Salario Mínimo Diario vig-!nte para el D.F. 

La compaiíía ccbrará por concepto de gasto en administración, como máximo. el 10% 
de los intereses ob:enidos por la imusoón del fondo. 

Dicho fondo en administración forrrará parte integrante de la liquidación que se haga al 
asegurado en caso de cancelación <'e la póliza o de la liquidación que se efectúe a los 
asegurados en su caso. 
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En cada aniversario se le proporcionará al asegurado el Estado de Cuenta 
correspondiente. en el cual se asentarán los abonos y los cargos al fondo efectuados 
durante el año en cuestión. 
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TABLA DE : . .fDRTAL1Dlill . .l. 4~ó P 1 RESERVAS A.."'iF.XO A 
ED qx lx dx DX NX ex MX 
15 0.50 - l•).1úJ.OOO.OO .... 950.00 5552,645 03 127.744.205 91 2.f4'.!.85 632.461 33 
16 0.53 9,Q95,050.o:J :-,327.36 5.J36,438.91 122,191.560 88 :!,73492 629.818 49 
17 058 '}, 989, 722 '~ _,,74409 5.118.456~ 116,855.12L97 2.S35 44 627.083 'i6 
18 0.62 },9R3,978 55 I >. J FO.OS ..+, 928,372 51 111, 726,665.63 2.,S33 33 ó.:!4.248. 12 
19 0.67 ;i, 977, 798.47 11.6~5 19 4.735.886.45 106.798,293 06 3.('37-34 621.314 79 
:m 0.12 ;i,971,143.27 7, 159.28 4,550,699 63 102,062,406 61 3,141.73 618,277 45 
21 0.77 ;i,%3,983 99 7. 71(!.16 4,372.530. 99 97.511.706.98 3,249 97 615,135.71 
22 0.83 ~. 956,21! 1. SJ :,2S'3.58 4.201,106. 75 93.139, l 76.00 3,364 92 611,885.74 
23 0.90 9,9-17,988 25 1.~3.35 4.036.160 80 1!8,938.069 25 3.481 19 608,520 82 
24 0.97 9,939-,064.9J ;i,6Ul. l4 3.877,442.65 &4,901,90845 J.601 55 &15,()39 63 
25 1.04 9,929,463. n 11,336.57 3,724,708 71) 81,024,465.80 3,728 29 601,438 08 
26 1.12 9, 919, 127 2J 1 '.,IJ9.34 3.577.722.38 TI.299,75710 3,:l56.37 597,70979 
27 1 21 9.9CS,007.85 11,958.97 3,436,261.30 73.722.034.72 3,988 05 593,853 42 
28 130 9,8S'6,0--l-8.S9 12,&6486 3,300,10936 70.285. 773 42 4,125 14 589,865 38 
29 1.40 9.883.184.03 13,836.46 3, 169,056. 94 66,985,664.06 4,266.04 585,740 24 
J() 1.51 9,869,347 57 i4,f>8298 3.042.934 IJ 63,816,60712 4.41221 581,474 ~ 
31 !.62 9,854.464 59 16,003.65 2921,457.ll oo,m,103.02 4.561 97 577,061 99 
32 l.75 9,838.460~ l 7,2U7.47 2 804,531 41 57,85::!,245 91 4,71647 57::!.,500 02 
33 l.88 9,821,253.47 18,503.24 2691,948.35 55.047,714 50 4,876 57 567,783 56 
34 2.03 9.802..75023 1 ~.8S9 7S 2 583,535 31 52,355,76615 5.'.:>4038 562,906 99 
35 2.19 9,782.860 45 21,385.33 2.479,128 19 49.772.230 85 5,210 94 557.866.61 
36 2.35 9. 761.475 12 :2,978.51 2.378,566 17 47,293,10266 5.383 79 552,655 67 
37 2.54 9, 73.S,496 61 :4,687.09 2,281,699.06 44,914,536.49 5.561 6-l- '\47,271 88 
38 2.73 9. 713.809 52 :6,518.70 2,188,379 76 42.6J2.837 44 s, 744 50 541,71014 
39 294 9,687,290.82 ::.S.480.64 2,098.466 81 40.444,457 67 5,932-20 535,965 74 
40 3.17 9,65tl,810.J~ 30,519 79 2,011,824.35 38 ,34 5 ,990 86 6.124 46 530,013.54 
41 3.41 9,ó28,230.3S :12,832.27 1,928.322.f,3 36.334.166.52 6,322 67 523,909 1)8 

42 3.67 9,595.398.12 35.234.30 1,847,833.13 34,405.84449 6.524 27 517,58641 
43 3.95 9.550,163.S: 37,SOO.S9 1,770.238 3< 32,558,011 36 6 730 31 511.062 14 
44 4.26 9,522,362.93 40,546.22 1,695,421.9~ 30,787,773 02 6 941 45 504,33: 83 
45 459 9,481,81t' 71 .;.J,474 13 1.623,.271 9t 29.092,351 07 715644 4-97,39038 
46 4_94 9,438,342.58 ..;&,G06.54 1,553,681.9~ 27.469,079 lo 7 377 00 .;.9-0.233 93 

47 5.32 9,391,736.05 49,935.86 1.486,547.9! 25.915,397. l 2 7,599 98 482,856 93 
48 5.53 9,341.800 19 'il,61345 '.4:!1.n3m 24.428,849.14 7,553.17 475.25ó 95 
49 6.16 9.290,186.74 'i7,264.71 , ,359.536 3: 23,0-07,076 06 8,057 87 467,703 79 
506.64 9,232.922.0J :il,278.90 ·,2S9,i88o" 21.647,539.73 8,291 01 ..is9,645 92 

51 715 9,171,643 IJ 65.53L39 .,240,928. 7.¡ 20,348,351 12 8.525 42 451.354 85 
52 769 9,106,11;_74 70,053.32 l.184,675.2» 19, 107,422.38 8, 763 18 442.829 43 
53 8.28 9,036,058.41 74,K36.64 1.130.347.6!! 17.922.74709 <;,00148 434,1)66 25 
54 B.92 8S6l.22:.7~ 79.889 29 !,077.&71 ::_.¡ 16.792,399 41 ~.239 64 425.064 77 
55 9.60 8,8&1.332 4) 85,234 15 1.027.175 ();í 15,714,528 12 9,478.65 415,825.13 
561033 8, 7%,09 J 34 90.~63 7U 978,1896~ 14.687,353 06 9.716.06 406,346.48 
571 l.12 8,705,234.65 96,793.50 930.850.9-l 13,709,163 38 9,95205 396,630.42 
581 l.97 8,(.08,4-& 1 t .. !13,ül 7 :r- 885.096 9~ 12,778.31244 10,1&4 57 386.678 37 
5912.88 8,505,423 93 109,541-35 840,870 17 Il,893,215.51 10,413 05 376,493.80 
6013.86 8,395,882 57 116.166 91 798.11595 11,05::!.345 34 l•l,636 43 366.08075 
6114.91 8.::!79.51 s 64 123,480.70 756,782.77 10.254,229.37 10,852.56 355.444.32 
6216.05 H.: 56,034 94 130,888.05 716.8:!3. l 3 9,497.4-1661 11.Cf;I 13 344.591 n 
6317 27 8,025,146.SO 138,554 16 678.191 93 8.780,623 43 l l.258.64 333,53063 
6418 51 7.836.592. 13 146,485 51 640,848 SS 8.102,431.50 l l.445 32 322.272 00 
6519 98 7,740.107.16 154.647 34 604.155 fi3 7,461.582 52 11,618.29 310,8~668 

662149 7,535.459.82 J63,0l L5l 569,877 5 I 6,856.826.89 IJ.77564 299,208 39 
672311 7,42:!,.448 ;_9 . 71.540 ~·J 536.183 5r. 6,286.949 38 11,915.13 287,432. 75 
6824 85 1,150.908.V> '80,192 32 503.645 ~3 5.750,765 88 12034.T.!. 275,517.62 
6926 72 7,070.715 77 . 88,929 53 472,:!40 :2 5,247.11995 12,132.94 163.482 90 
7028 72 6,881,786 2-4 '97,672.43 441.944 19 4,774.879 73 12.206.16 25 l,349_96 
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TABLA DE MORTALIDAD AL 5~0PIPRTh.1ASDE TARIFA ANE,XOB 
ED qx lx dx DX N'X ex }..fX 
15 0.62 10,000,00000 6,200.00 4,810.170.98 94,034.408.20 2,840.29 332,342.02 
16 063 9,993,8(l() co 6.296.09 4.578,274.93 89,:!24,237.'.::2 2.746.96 329,501.73 
17 0.64 9,987.503.91 6,392.00 4.357,514.87 84,645.962.29 2,656.01 326,754.76 
18 0.65 9,981,Jll 90 6,487 72 .t,147,358.15 80,288,447 42 2,567.41 3'.::4,098 75 
19 0.67 9,974,624. l 8 6,683.00 3,947.297 50 76,141,089.26 2.518.75 321,531.34 
20 068 9,967,9.tl.18 6,77820 3,756.812.20 72,193,791.76 2,432.98 319,012.59 
21 0.7 9.961,16298 6,972.81 3,575,483.40 68,436,979 57 2.383.66 316.57961 
22 0.72 9,954,l'X>.17 1, 16102 3,402,838.63 64,861,496.17 2,333 38 314,195 95 
23 0.74 9,947,023.15 7,360 80 3,238.465.32 61,458,657.54 2,282.35 311,862.58 
24 0.77 9,939,662 35 7,653 54 3,081,970.34 58,220,192 23 2,260.11 309,580.23 
25 0.79 9,932,008.81 7,846 29 2,932,949.73 55,138,221.89 2,206 70 307,320 12 
26 0.82 9,924, 162 53 S,l37.81 2,791,078.76 52,205,272.16 2,179.70 305,ll3.42 
27 o 86 9,916,024.71 8,527.78 2,655,990.55 49,414,193.40 2,175.38 302,933.72 
28 0.9 9,907,496 93 S,916. 75 2,527,339 43 46,758,202.85 2, 166 29 300, 758.34 
29 0.94 9.898,580.19 9,304.67 2,404,823.64 44,230,863.42 2.152 89 298.592 05 
30 0.99 9,889,275.52 9,790 38 2.288,15534 41,8:.6,039.78 2,157.40 296,43916 
31 104 9,879,485 14 I0,274 66 2,177.038.16 39,537,884.44 2,156 30 294,281 76 
32 11 9,869,210 47 l0.856 13 2,071.213 37 37,360,846.28 2,169 84 292,125.45 
33 l.38 9,858,354.34 13,604 53 l,970,414.32 35,289,632.92 2,589.69 289,955.61 
34 l.47 9,844,749 81 14,471 78 1,873.995.38 33,319,218.60 2,623 59 287,365.92 
35 1.58 9.830.278 03 15,531 84 1,782,133 91 31,445,223.22 2,68 l.69 284, 742.33 
36 169 9,814,746.19 16,586 92 1.694..588. 70 29,663,089.3 l z. n1 48 282.060 64 
37 l.81 9,798,159.27 17.73467 1,611,166.52 27,%8,500.61 2, 777.34 279,333 16 
38 1.95 9, 780,41.4.60 19,071 83 1,531,666.96 26,.357,334.09 2,844 52 276,555 82 
39 2 1 9, 761,352. 77 20,498.84 l,455,885.92 24,825,66712 2.911.77 273,711 29 
40 2.27 9,7.W,853 93 22,IIJ.74 l,383,646.24 23,369,78121 2,991.31 270, 799 52 
41 2.45 9,718.74219 23,810.92 1,314,767.02 21,986.134.96 3.(>61.79 267,808 21 
42 2.65 9,694.931.28 25,691.57 1,249.091.27 20.671,36795 3,152.47 264,74042 
43 287 9,669,239.71 27,750,72 1,186,458.27 19,422.276.68 3.242.9'; 261,587.95 
44 311 9,641,488.99 29,98503 1,126,71727 18,235,81841 3,337 23 258,344 96 
45 3.38 9,611,503.96 32,486.88 1,069.726.84 17,109,101.14 3.443.50 255.007 73 
46 3.67 9.579,017.08 35.154.99 1,015.34396 16,039,374 30 3,548.87 251,564.23 
47 3.99 9,543,862.08 38.080.0l 963,445.38 15,024,030.34 3,661.09 248,015.36 
48 4.35 9,505, 782.07 41,350. !5 913,905 94 14,060,584.96 3,786.18 244,354 27 
49 473 9,464,431.92 44,766.76 866.600.42 13.146,679.03 3,903 83 240,568.()9 
50 5.15 9,419,665.16 48,511.28 821,429 91 12.280,078.60 4,028.92 236,664.26 
SI 5.62 9.371.153.88 52,665.88 778,285.28 11,458,648.69 4.165.68 232.635 34 
52 6.12 9,318,488 (lf) 57,0'.::9.15 737,058 40 10,680,363 41 4,296.00 228,469.66 
53 6.68 9,261,458.85 61,866.55 697,664.38 9,943,305.02 4,438.47 224,173 67 ,, 7.29 9.199,592.31 67,065 03 660,C03.79 9,245.640.64 4,582.31 219,735.19 
55 796 9,132,527.28 72,694 92 623,992 73 8.585,636.84 4,730.46 215,152 88 
56 869 9,059,83:!.36 78,729.94 589,548 33 7,961,644.11 4.879.21 210,4:!2.4::: 
51 9.49 8,981,10242 85.230.66 556,595.39 7,372,095 78 5,030.56 205,543.21 
58 1036 8,895,871.76 92,161.23 525,060 28 6,815,500.40 5,!80.59 200,512/H 
59 11.32 8,803,710.52 99,658.00 494.876 82 6,290,440. 11 5,335.24 195,332.05 
60 12.37 8.704,052.52 107,669.13 465,976. 01 5. 795.563 30 5.489.64 189,996.81 
61 1351 8.596,383.39 ll6,13714 438,297.04 5,329.587.29 5.639.42 184,507 16 
62 14 76 8,480,246.25 125,16843 4ll.78633 4,891,290.25 5,788.54 178,867 74 
63 16 13 8,355,077.82 134.767.41 386,388 91 4.479,503.93 5,935.61 173,079.20 
641762 8,220,310.41 144,841.87 362,053 n 4,093,11s.01 6,075.61 167, 1.t3.53 
65 19 24 8,075,468.54 155,372.01 338,737.51 3,731,1)61 24 6.206.96 161,067.93 
66 21.02 7.9::0.096 53 166,480.43 316,400.19 3,392,323.73 6,334.03 154,860.97 
67 22.96 7,753,616.10 178,023.03 294,999.48 3,075,923.54 6,450.66 148,526.93 
68 25.07 7,575,593.07 189,92012 274,501 23 2,780,924-05 6,554.04- 142,076.28 
69 27.39 7,385,672.96 202,293.58 254,875. 70 2,506,422.82 6,648.61 135,522.24 
70 2992 7,183,37937 214,926.71 236,000.15 2,251,547.12 6,727.45 128,873.62 
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PRIMAS DE T ARJF APARA ºLANES TE~fPORALE: · ASE\'.OC 

ED.\D T5 TJ.1 Tl5 T20 ED.\D 

15 3-41 3.4! 3.45 3 54 11 
16 342 3.4-~ 348 358 16 
17 344 3.4'í 3 50 3 63 17 
18 3.45 3.4·~ 354 3.68 18 
19 347 3 5! 3.58 3 74 19 
::.,1 3 ~' 3 5.i 3 63 3 81 20 
:1 3 52 3.57 369 3 88 2l 
:2 3 55 3.61 .\.76 396 '2 

" 3 SS 3" 3 83 405 23 

" 36::! 3 72 391 415 24 

" 3 65 3 79 4.00 426 25 

" 3 70 3'7 410 4.39 '6 
27 3 15 3 \ t 421 4 52 " '8 3 81) 4 fl7 433 467 28 
'9 391 ·t 18 4.47 484 29 
?O 4n 4_,1 462 5 03 3C 

" 4 1l 4.~5 4 78 '23 31 
32 430 460 4.97 5 45 " 33 447 4 18 5. l7 5 70 3~ 

'4 460 41-l 5 37 5 95 J,.. 
;.5 4 74 5 12 560 6 23 35 
ló 4'9 5 31 5 84 6 53 3,; 

l7 5[.6 s r• 6.11 687 37 
l8 5 :s 5 1~ 640 7 23 3a 
39 546 6 o: 6.72 7.63 3¡ 
40 5 69 63 708 806 4) 
41 5 93 6 6:' 7.46 g 5-l 41 
"2 ó::!l 6"" 7.R9 906 42 
43 6 51 7 :;..¡ 835 963 43 
44 6" 77; 8 86 10.2f 44 
45 7 11 8: J 9.42 J0.94 45 
46 750 8 7 J 10.03 1l.6h 46 
47 '04 9 2.J 1069 12.4~ 47 
48 8 52 S.8.+ ll.42 13.36 "' 49 9 05 10 ~8 12.21 14.32 ,9 
50 962 11 :o 13.08 15Jti ~o 

51 l'!. .. 16 13 •¡s 15 92 1840 '.il 
52 1 l.11 J-.99 1721 1989 52 
53 1414 16 :9 18.61 21 .+6 _'\3 

54 l'i.26 ·7t¡Q ~-13 23. l 7 54 
55 15.48 8 93 21 78 25 O! " 56 17 81 :!o47 23 58 27 ¡)..j. 16 
57 19 25 !2 16 25.51 2911 17 

" 20 82 H 99 27 58 31 56 58 
59 22.53 ?') 99 2982 34.11 59 
60 :439 z~ 16 32.25 36 h5 60 
61 :642 ~' 52 3490 3981 61 
62 :8.63 3; 10 37.77 43.C.l 62 
63 :;1.os 3• SI 4089 464ó 63 
64 J3 68 31 7~ 44.28 50 17 64 
65 J6.55 4· 9l! 4796 5416 65 
66 J969 4:0 51: 51.95 5R~ 66 
67 4314 4·' J.~ 56.27 63 'O 67 
68 ·k>.64 ~ ~ 5-> 60.96 68 08 68 
69 51).49 ~' l: 66.05 7344 69 
70 >4.73 t·. 1 7156 19 ~¡ 70 
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PRL\tlAS DE TARIFA PARA PLANES VITALICIOS Ai"iEXOD 

EDAD \'PL5 VPLIO VPL15 VPL20 EDAD 

15 27.98 16.44 12 68 10.89 15 
16 2891 1695 13 05 Il .20 16 
17 29 88 174" 13.44 11.52 17 
18 30 88 18 03 13.84 \l.85 18 
19 31.93 18.60 14.26 12.19 19 
20 33.02 1920 14.69 12.55 20 
21 34 16 19 82 15 15 12.93 21 
22 35 34 20.46 15 62 13.32 22 
23 36.56 21.14 16.11 13.73 23 
24 37 84 21 83 1662 1415 24 

25 39.16 2256 1715 14.59 25 
26 40.54 23.31 17 71 15 05 26 
27 41.97 24.10 18.28 15.53 27 
28 43.45 2491 18.88 16.03 28 
29 45.00 25 76 19.51 1655 29 
30 4660 2664 20.16 !709 30 
31 48.26 27.56 20.83 1765 31 
32 49.99 28 51 21 54 18.24 32 
33 51.78 29 50 22 27 18 85 33 
24 53 59 30 50 23 01 19.47 34 
35 55.46 31 53 2377 20.12 35 
36 57.39 32.60 24 57 2079 36 
37 5939 33.71 25.39 21.48 37 
38 61.45 34 86 26.25 22.20 38 
39 63.58 3604 2713 22.96 39 
40 65 78 37 27 2805 23 74 40 
41 68.04 38.53 29.00 2455 41 
42 70.37 39 84 2998 25.39 42 
43 72.78 41.19 31.01 26.27 43 
44 75 26 42 59 32 07 27.19 44 
45 77.81 44.03 33.17 28.14 45 
46 80.43 45.52 34.30 29 14 46 
47 83.12 47.05 3549 30 17 47 
48 85.89 4864 36 71 31 25 48 
49 88.74 50 28 37.98 32.38 49 

"' 9166 5197 39 30 33.56 50 
51 95 17 54.21 41.18 35.29 51 
52 98 39 56 17 42.75 3674 52 
53 101.71 58.19 44.40 3lL!5 53 
54 105 11 60.28 46.12 39 84 54 
55 108.6() 62.44 4791 41 52 55 
,6 112 18 6469 49.78 43 28 56 
51 115.85 6701 51.74 45.14 57 
58 119_62 69.42 53 79 4710 58 
59 123.48 7192 55 94 4918 59 
60 127 44 74.52 58 20 51.38 6ü 
61 131.50 77.23 60.58 53.72 61 
62 135 67 80().1 63 08 56 20 62 
63 139.94 S2.98 65.72 58-86 63 
64 14433 86.05 68.51 61.69 64 
65 148.83 89 24 71.46 64.72 65 
66 15347 92.58 74.60 6797 66 
67 158.24 96_09 n.95 71.46 61 
68 163.15 "'77 81.52 75.23 68 
69 168.18 103.64 85 34 7928 69 
70 173.34 107 73 89.43 83 67 70 
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PRUvlAS DE TARIFA PAF.A FLANES DOTALES \.."'l'F.XO E 

E'> DOTAL5DOTALl1; J~'ALl5DOTAL20 ED 

I' 213 -~2 95 03 5706 38 87 15 
1< 213-B 95C-t 57.07 38.89 16 
p 213.-+4 95 04 51.09 38 91 ,7 
11 213 .14 95 G6 ~7.10 38 9'.l ¡g 
19 213 .~5 95 r1 5712 3896 19 
211 213 46 95 ¡¡¡ 'i7.14 JS.99 lO 
2 21347 95 IC 5716 39.02 " 22 213 48 95 11 í719 391'6 22 
23 213 JO 95 13 57 22 39 10 23 
24 213 51 95_]:" 57 25 39.15 24 
2"' 21153 95 lf. 57.29 39.:0 15 
:;:-·, 213 55 95: 1 57 34 39:'.6 '6 
'7 213 57 95 :s 57.39 3933 27 
2t 213.59 95 ::9 57.45 39_40 28 
2~' 213 52 95 ·.5 57 52 39.49 29 
J:• 213 55 95 •• : 57.60 39 58 30 
3' 213 71 95 ·~8 57.68 3969 31 
3: 213 78 95 'ió 57 78 39.81 32 
3' 213 87 95 e~ 51.89 3994 33 
34 21393 95 74 5799 4() 06 34 
3, 213 ~9 9S ~ 58 10 41120 35 
3, 21405 95 JI 58.22 4"36 36 
37 21413 96 " 58 35 40 52 37 

" 214 21 96 p 58.49 40 71 38 
3J 21430 96 2.:- 58 65 40.91 39 

'" 214 39 96 31 58 83 41.13 ""' .¡¡ 214 50 96 s~ 5902 41 38 41 ., 21462 96 7{1 59 23 4164 42 
43 214 75 968l. 59.46 41.94 43 
44 214 89 91C' 59 72 4226 44 
45 21504 97'.iY 6ll 00 42.62 45 
46 215 21 97 51 60.30 43 01 46 
47 21540 97 ¡.¡ 60.64 4343 47 
48 215 61 98 e·, 61 Ol 439n 48 
49 215 83 98 :- ) 6141 4441 49 

'º 2H 08 98 7-l 61 86 4498 'º 
" 217.28 lOJ ,3 63.26 4651 " " 217n IG:l 3 63_97 47.36 " '3 2lf> 29 101 '.!8 6476 .¡g 30 " '4 218-86 1n1 :;9 65 61 4932 " " 2lS 48 lf.2 76 6653 5l.14l " '6 220 15 ]l 3 (.U 67 54 51 63 '" '1 220 87 IC4 "l 68 65 'i2 94 '" ,, 22 .. 66 ll 5 -50 69 85 5-l 37 'i8 
;9 2"22-52 Hó 59 71.16 55 93 5!1 

''º 2}!46 Hin 72 58 5763 fJ> 
'>I 21·t 48 1(9 06 7413 5949 6. 
>2 225-59 ll0-17 75.83 61.53 6] 

::>:\ 225.81 l 2 02 77.68 63.75 63 
<\.! 228 13 1 '70 19 70 6518 6t 
65 229 58 1 'i 52 81 91 68.84 65 
ú6 231.17 1 1 50 8-134 71.75 65 
61 232.91 l .~67 8700 7494 67 
68 234 83 l ~l 0-t 8992 7844 68 
69 236 86 1?464 93 14 82 ::!8 69 
70 239.04 12749 Rlt>7 8648 70 
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TABLA DE PORCF .... '\jJ AJES A."l"EXO F 
------------------------------------ A-°XOS ------------------------
1\fARGE..~ 2 3 4 6 1 8 9 10 ll 12 13 !4 15 16 17 18 l9 20 
Tcmporal5 3 3 3 3 3 O-> 
Temporal 10 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 O -> 
Temporal 15 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 O -> 
Temporal 20 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 
\'PLS 3 3 3 3 3 O -> 
VPL 10 5 5 5 5 5 5 5 5 5 :5 O -> 
\'PL 15 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o -> 
VPL20 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 
Dotal5 333330-> 
Dotal 10 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o -> 
Dotal 15 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 O ."> 

Dotal20 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

BONOS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 ll 12 J3 14 15 16 17 18 19 20 
TLmporalS 7 3 3 3 3 O -> 
Temporal JO 9 4 3 3 3 O -> 
TL"ll'lpornl 15 JO 5 3 3 3 O -> 
Temporal 20 12 6 5 3 3 O -> 
\'PLS 533330-> 
VPL 10 9 4 3 3 3 O -> 
\'PLIS 1053330-> 
VPL20 1265330-> 
DvtaJS 733330-> 
Dotal JO 9 4 3 3 3 O -> 
DvtaI 15 10 5 3 3 3 o -> 
Dotal20 1265330-> 

COSTO DE ADQUISICION6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 J9 20 
T..::mporalS 22 7 5 5 5 O-> 
Ternpornl 10 30 12 6 6 6 2 2 2 2 2 O .::. 
T1.mporn.115 40 15 7 7 7 2 2 2 2 2 2 2 2 2 ~ O -> 
Temporal 20 45 20 8 8 8 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
VPLS 25 8 5 5 5 O_..,. 
VPL 10 30 12 6 6 6 2 2 2 2 2 O -> 
\'PL 15 40 15 7 7 7 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 O -> 
VPL20 45 20 8 8 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
Dot.a.15 2585550-> 
Dotal 10 30 12 6 6 6 2 2 2 2 2 o -> 
Dotal 15 40 15 7 7 7 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 O -> 
Dotal20 45 20 8 8 8 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
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l. DESCRJPCION DEL BENEFICIO ANEXOG 

Se podrá otorgar t.n descuento en las ¡;rimas de tarifa a las personas que no teng¡¡n el 
hábito de fumar, y c,ue no lo han te.ido cuando menos C:umnte el año prnio a la 
contmtación de Ja póliza. 

2. ARGUMENTACION TECNICA 

En reciente cita :ornada de Ja Publicación Productos de Seguros de Vida para 
Fumado:res y Nt> Fu:nadores I AspecWs Actuariales, de la Muenchener Rück dice a la 
letra 

" El hábito de fumar es un VICIO COJ efectos daüinos en Ja salud que son bien 
conocidos. Sus riesgos han sido descrtos claramente en numerosos estudios e infonnes 
elabomdos por dcctores, autoridades ele salud y personeros de gobierno. Es un hecho 
demostrado que Ja ex'jlectativa de vida je los fumadores es a·: menos seis rulos más corta 
que la de los no fumadores [ !]. Otras estadísticas indican una diferencia incluso mayor, 
dependiendo de la edad del grupo ccnsiderado [2]. En genera;, hasta fines de los años 
70 los aseguradores de vida asumiero:i que al determinar sns primas no era necesario 
distinguir entre fumadores y no fumz.dores. Las únicas excepc:ones eran los fumadores 
intensivos ( aquellos que fwnan entre 40 a 50 cigarrillos al día o más ), o fumadores 
para los cuales existian factores médicos adversos adícionales que debian considerarse. 
Cuando correspondía, a estas personas se les pedia un pago extra de prima. En el caso 
de riesgos agravados, la mayoria de los suscriptores se i..c,clinaba por recargos mayores 
para los fumadores que para los no fwnadores. En el intertantc se ha hecho una práctica 
común en todo el mundo la consideración de la condición: fumadores I no-fumadores, 
no sólo para la suscripción de riesgm. ugravados, sino también para todo tipo de riesgos. 

Los primeros p~mes para no fumadores aparecieron en el mercado norteamericano 
durante los años 60. Pam poder ser incluido en uno de estos planes, el solicitante debía 
completar una declamción - normalirente un docnmcnto escrito más o menos general
afinuando que no babia fumado ninpin cigarrillo en los últimos 12 meses. 

COCIENTE DE ~ORT ALIDAD ENTRE FUMADORES I NO - FUMADORES 

Además de la proporción de fumadores debemos considerar también el cociente de 
mortalidad entre fumadores / no- :Umadores al subclindir la tabla de mortalidad 
agregada en una tr:bla pam fumadJres y una para no fumadores. Usando el mismo 
criterio que el ¡rjliz.ado al determinar la proporción de fumadores, podemos reunir Ja 
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información relevante en este contell.10 principahnente a partir de estadísticas de 
población (en particular (7J, que es también la fuente de las tablas que siguen). Se 
pueden establecer algunas interdependencias para el cociente de mortalidad entre 
fumadores /'no- fumadores. con los datos dependíendo, por ejemplo, de: 

Pais en cuestión 
Edad 
Sexo 
Tipo de tabaco Consumido 
Cantidad de tabaco Conswnido 
Duración de Consumo de tabaco 
Periodo de tiempo desde que la persona dejo de fumar. 

COCIENTE DE MORTALIDAD ENTRE FUMADORES I NO-FUMADORES EN 

Este factor de riesgo se presenta claramente en la tabla 6, que muestra que varios 
autores. concentrándose en diferentes grupos dentro de la población, han determinado 
diferencias significativas en el cociente de mortalidad entre fumadores / no fumadores. 
La mortalidad promedio para los fumadores varia entre 1.25 a 1.83 veces la mortalidad 
de los no fumadores. Otro punto notable es que este valor tiene una desviación 
considerable incluso dentro del mismo país. 

Cocientes de mortalidad fumadores I no fumadores para hombres que fuman sólo 
cigarrillos actualmente. por cantidad fwnada. 

TABLA6 

Doll Hammond Rogot Hirayama Bcst Hnmmond \Vcir Cedc:rlot 
----~Hprn Dunn 1'.'úmero de 

Cigarrillos 
Dumos 

Doctores Hombres en Vereranos Japone:;cs Pen.,.ionados Hombres en Ocupaciones Sireco:s 
BritArucos 25 Estados de USA Canadi<..'llSes 9 Estados en California 

l\'o fumadores 1.00 1.00 
1-9 141(1-15) l 45 
10-20 l.57(16-25)l.75 
21-39 2.16(>25) 1-90 
40-t 2 20 

1.00 
J.25 
I.51 
l.69 
l.89 

----- ------
Todos los l.63 1.83 l.55 
Fumadores 

I.00 

125 

1.00 
L41 
1.56 
1.65(>20) 

1.54 

37 

I-00 1.00 100 
1.34 1.44 1.20(1-7) 
1.70 1.79 1.40(8-15) 
1.96 2.27 l.80(>16) 

'23 l.83 

1.74 1 78 l 58 



COCIENTE DE MORTALIDAD El\TRE FUMADORES/ NO FUMAWRES EN 
RELACJON A SU EDAD. 

Encontramos las mayores diferencim; ~n el cociente de mo;ta!idad en e grupo de edad 
45 a 54 años. Aunque las diferencias entre personas más jóvenes también son 
significativamente grandes. el material disponible en este grupo de edad es, 
generalmente. bastarte limitt.do. 

Cocientes de mortalidad fumadores I no fumadores para hombres que fuman sólo 
cigarrillos, por número de cigarrillos diarios fumados. Hombres en 25 Estados. 

Nlirm:ro de~ ----
Cigarrillos 
Diarioo 35-4-1 

No funmdo~c" 1 00 
1-9 
10-19 1.36 
20-39 191 - 2.59 

Total- ~-181-
Fumadores 

45-54 

1 00 
184 
2.26 
241 
2.76 

- -
220 

TABLA7 
------ ---~ 

55-64 !•5-"..J 75-84 

1-00 1 JO 1 co 
1 53 110 136 
l.92 165 1.55 

2.05 1 71 126 
2.26 181 

----- ---
1.86 1 58 ¡_35 

COCIENTE DE l'v'.ORTALIDAD 3\ITRE FUMADORES/ NO FUMADORES EN 
RELACJON A SU SEXO. 

Los estudios disponibles muestran claramente que en lfls mujeres, sobre todo en el 
grupo de edad 45-54 años, donde la mortalidad adicional entre fumadores y no 
fumadores es alta entre los hombres, las diferencias de mortalidad entre fumadoras y no 
fumadoras son mucho menores que en los hombres. De hecho. a través de todo el rango 
de edad cubierto, el cocient~ de mo1tclidad femenina es en algunos casos menos que ¡un 
60% del cociente de mortaldad masculino! 

Cocientes de mortalidad fumadores I no fumadores. ajustados por edad, para fumadores 
de cigarrillos hcmbres y mujeres. pe número de cigarrillos diarios fumados por edad. 
Estudio de 25 Estados. 
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TABLAS 

Número de 
Cigarrillos 
Diarios 35-44 45-54 55-64 65-74 75-84 

H M H M H M H M H M 
No fumadores 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 
1-9 .90 .95 1.84 .99 1.53 1.09 1.50 1.07 1.36 
1-9 .97 1.36 1.22 2.26 1.31 1.92 1.18 1.65 1.21 1.55 
20-39 1.35 1.91 1.54 2.41 1.46 2.05 1.51 1.71 1.26 

Corno puede observarse en el estudio. el tiempo de vida de los no fumadores es superior 
en más de dos años. Sin embargo, por practica de increado y por no tarificar de acuerdo 
al número de cigarrillos que fuman los prospectos Asegurados. determinamos dar un 
descuento en la tarifu para los no fumadores, consistente en considerarles una edad 
técnica de 2 años menor que su edad real. 

Este descuento será aplicable únicamente en Ja cobertura básica por fallecimiento. 

Valuación de resen"OS 

La reducción que se hiciere a la edad para determinar primas de tarifa, también se 
aplicará para detemtinar las reservas de valuación. 
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l. Descripción del Beneficio ANEXOH 

Se podrá otorgar un descuento en las primas de tarifa a las personas de sexo femenino. 

2. Argumentación Técnica 

Debido a que la tabla de mortalidad Experiencia Mexicana 1982-1989 no se hizo 
separación por sexos. es posible hacer una reducción en prunas de tarifa. cuando se trate 
de asegurados de sexo femenino. 

A fin de cuantificar este descuento, se analizó la función esperanza de vida completa 
(ex) para las siguientes tablas de mortalidad: 

a. U.S. Life 69-71 para hombres blancos 
b. U.S. Life69-71 para mujeres blancas 
c. U.S. Life 69-71 para total blancos 

a continuación se muestran los resultados en edades quinquenales. 

Hombres Mujeres Totnl 
Edad e x(J) e X (2) e x(J) cx(3)-ex(2) 

15 54.83 6207 58.37 -3 70 

'º 50.22 57_24 53 66 -3.58 
25 45.70 52.42 49.00 -3.42 
30 41-07 47.60 44.28 -3.32 
35 36.43 42.SJ 39.58 -3.24 
40 31.87 38.12 34.95 -3 17 
45 27-48 33 53 3048 -3.05 
50 23.34 29.11 26.21 -2.90 
55 19-51 24 85 22.19 -2 66 
60 16.07 20 79 18.48 -2.31 
65 13 02 16 93 15.08 -1 SS 
70 10.38 13.37 12.0J -l.36 

Como puede observarse la espenl117.a de vida para mujeres es superior a la esperanza de 
vida total. 
Las diferencias en el rango 15 a 45 (donde se concentra la mayor proporción de pólizas 
de una cartera de seguros) oscilan entre 3. 70 y 3.05 años. 

Por tal motivo se podrá otorgar un descuento en tarifa. consistente en considerar una 
edad técnica de 3 años menor a la edad real. 

J. V al u ación de Reservas 

La reducción que se hiciere en la edad para efectos de primas de tarifa. también se hará 
para determinar las reservas de valuación. 
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CAPITULO lll 

3.1 ANALISIS ESTRUCTJRAL D CL PRODUCTO EN DOLARIES 

COMPARATIVO DE PRIMAS COMERCIALES A NlVEL MERCADO VS 
NUESTRO PRO:JCCTO. 

Para desarrollar nuestro conpamtivo en costos. primero rvostrar.;¡;;c - " ¡ :.- ·' ···· 
;::;r;¡ olr..cn::r los costos y valores gara.'ltV..ados. 

Hemos ya determinado y calculado las prim.ic ;1: ::;:-::e .--.::::; :c:::c:;;: :.ce ;::.:::-:;;;:.: .:o 
-·-·---- ---~-·---"·-: ·--- -- -- • ·-:· --·- "' ~-- •-:;-.::¡;e.demos determinar los costos 
en dólares y sus valores garanti?a io; rn cd.1iL: e: : .. ;::.,.'.:· •:• ''"·''·":e•:,• ... 
ejemplo para mejor comprc.c-isión: 

Datos: 

Edad:40 
Fumador: Sí 
Sexo: Masculino. 
Suma Asegur.:da: 30,000 dólares. 
Plan Temporal 20 

Deternúnación de costos: 

Cuota: 8.06 - != 7.06 
Prima: 7.06. 30 = 211.80 + 45 = 256.95 

Determinación de Valores Garanfua:los: 

Valor de Rescale 3er año: 4.54* 30 ~ 136.2 
Valor de Rescate 20avo: año O• 30 =O 

Seguro Saldado 3cr año: 55.49 • 30 = l,664.7 
Seguro Saldado 20avo aí\o: O • 30 =O 

Seguro Prorrogado 3er afio: 1.069 11tos 
Seguro Prorrogado 20avo año: O ailos 
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• Estamos aplicando las hipótesis previstas en la nota técnica 
• Cantidades en dólares 
• Para los demás planes el método de obtención es el mismo. 

COMPARATIVO. 

Al elaborar nuestro plan de seguros fue necesario conocer el producto de otras 
compañías en el mercado. las coberturas que ofrece, los descuentos en tarifa, los 
recargos fijos, etc. 

Con estos datos calculamos el costo que tiene un seguro con una suma asegurada de 
DJ0.000.00 para estas compañías, de tal forma que es nuestro interés ser competitivo en 
las edades que incluya los compradores de pólizas, es decir. que nuestros costos estén 
próximos o mejores a los costos de otras compañías en edades de 30 a 50 años, Eu este 
rango de edad existe el mayor número de pólizas emitidas y por lo tanto dará seguridad 
a que nuestro producto tenga mayor oportunidad de mercado. Cou esta medida no 
estamos marginando sectores de población, como tampoco podemos afirmar que 
personas mayores o menores a esta edad no compren pólizas de seguros, sencillamente 
estamos asegurando un lugar dentro de la estadística de mercado que más se asegura, 

Al crear una Linea de productos se debe cuidar el aspecto de orden de crecimiento de 
las primas, es decir, que los factores de prima en un plan que por naturaleza sea más 
barato, sean consistentes. contra otro plan en su misma línea, pero con mayor nwnero 
de pagos de primas. Como por ejemplo, los factores de tarifa del Plan Temporal 5, 
debeu ser más bajos en todas las edades. que los factores de Tarifa del Plan Temporal 
20. Estas diferencias son minimas en la línea de los Planes Temporales, por lo que 
debemos cuidar estos aspectos. Sín embargo, en otra Línea de productos, como son los 
Vida a Pagos Limitados. las diferencias son más marcadas y no habria este tipo de 
problemas(ver anexos C,D y ,E del capítulo ll). 

Finalmente. el cálculo de nuestra tarifa comercial es hasta edades de 70 años. 

Para mostrar el comparativo de costos. hemos recopilado infonnación de productos en 
dólares de compañías de seguros que actualmente venden en México. Estos costos y 
coberturas corresponden a 1999. y son productos de compailÍas grandes y medianas. 
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COMPARATIVO PLAN TEMl'D:UL 20 

El plan que observaremcs es un p an de vida individual temporal a 20 años, con suma 
asegurada de :::>33,000.00 en todos los casos. El gasto fijo aparecerá en cada columna, e 
indicara cuánto se está recargando la prima por este cor.cepto. 

PRIMAS :JE TAIUFA PAnA PLANES TEI\l:PORALES 
RECA-\.GO}:IJO"'>l5 35 45 35 60 
ASEGLR.,\DOR.\ ASEGt.. 'fu\DORA 1'-' :'E~TRO ASEGURADO;{.\ ,\SEGL'RADOR.\ 

l:\O DJS P·.ODUC'TO 1RES :UATRO 
EDAD 30,000 30.0DO 31',();JO 30,COO 30.000 

22 108.20 115.70 133 81 IJ0.60 150.00 
23 109 70 11900 126 52 113.30 152.40 
24 111 50 122.60 179 ~4 ll5-40 155.40 
25 ll3 0Cl 12620 J. 2.!!7 118.10 158.4'.'.:I 
26 117 51) 130.10 1-.658 12110 162 r.J 
27 121-70 13460 15069 125.30 166.20 
28 126.50 139.40 1 ~5 22 128.90 111 ro 
29 132 . .íO 144.80 lt.0 23 133.40 175.&0 
30 138.80 151.10 lt5 76 138.20 181 80 
31 153 !~ 158 30 171-86 145.70 188.40 
32 16040 166.40 118.59 153.80 196.20 
33 16760 175.40 H6fll 16310 20520 
34 175 :o 185 30 1S3 58 171-20 213.0.:l 
35 183 go 95 80 2(1 90 180.:0 221.70 
36 193 o 20690 210.99 190.IO 231.00 
37 203.60 ?18 90 220.96 201.20 241.50 
38 215 90 231 so 231.90 212 60 252.90 
39 229.70 :!45 60 ;;.n 86 :!24.60 26520 
40 244 :o !60.30 2S5.95 238.40 279.1};) 
41 260(11") 27620 271 Z6 252 20 293.70 
42 277 ~.o J.93 30 285.S.'l :!68.40 310.20 
43 296.C:O JI 1 30 3()..1_(';) 28460 327.90 
44 317.60 330 50 322 67 303.20 347.40 
45 34070 '.15090 34~ 05 322.10 368 70 
46 364..0 372 50 36'\:.27 343-40 391.80 
47 390 ~o J9590 38} 5,) 36590 417()~ 

4ll 418 10 422.30 4l'iS.l 39020 44490 
49 447.fO 451 70 44.t 62 417.20 474.~ 

50 480:;'.0 485.30 47'i91 44600 507.90 
51 516 20 !i23 70 'i6'i87 47720 5-1-330 
52 556.ti) 566.30 611.57 510.50 582.30 
53 60260 61340 651.87 546.80 62490 

" 656.00 t-64.10 71-l.20 584.90 670.80 
55 713 30 718. 10 76i 85 626.30 ~0.30 

56 ns10 77540 82l.l::: 671.60 n4.30 
57 841 40 f36.60 Il9 35 71960 833 10 
58 914.Ctl S02.30 96: 91 772.10 896.70 
59 994.4"::1 S:73.40 l,ll3~ 17 828.20 965.70 
60 1,0796!) ),( 50.50 1,120 54 888.20 1.04070 
61 1.17':!.. 3'.l 1,134.50 1,::0~ 43 951 20 l,121.40 
62 1,273 l) 1.226 co 1.10~ 32 1.018.40 1.208.40 
63 1.384 1) 1,325 C.') i..;o; 67 1,090.10 J,302.60 
64 1,509 2) 1.432 40 151S $-'J 1.167.20 l.404.Ci) 
65 t,637 6) l,54790 l,'·3~ 86 l.249 10 l.513 20 
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66 1,770.50 1,672.10 1,768.94 1.337.60 l,630.20 
67 1,90910 1,803.20 1,907 89 1,430.60 J,758 60 
68 2.055.20 l,9'1.2.40 2,057.41 1,529.00 I,891.20 
69 2,212.40 2,079.80 2.218 29 1,63460 2.035.20 
70 2,374.40 2,22L10 2.391.30 1,745.30 2..18940 

Al analizar los presentes costos de cinco compaftías de seguros, en los rangos antes 
definidos, observamos lo siguiente: 

En edad 30 somos ta 4°. opción en costo 
En edad 40 somos la 3º. opción en costo 
En edad 45 somos ta 3°. opción en costo 
En edad 50 somos ta 2°. opción en costo 
En edad 55 somos la 5°. opción en costo 
En edad 70 somos ta 3º. opción en costo 

Con estos resultados estamos logrando ser competitivos en costos, con to cual se está 
cumpliendo uno de nuestros objetivos. Es importante comentar que no deseábamos ser 
ta mejor opción en costos, ya que tas compañías con tas cuales sujetamos ta 
comparativa, también tuvieron su esfuerzo y observaron ta competencia, de tal forma 
que si hubiéramos elegido ser ta mtjor opción, podríamos correr et riesgo de viciamos. 
y debemos cuidar nuestro mercado de seguros en esa parte. 

Otro aspecto de igual importancia que se debe considerar, es no poner en riesgo a la 
empresa con el afán de logrnr un producto muy económico, et riesgo siempre debe ser 
medible, tener panímetros máximos de desviación. Se debe de hacer et esfuerzo con un 
Método Científico Consistente y en distintos escenarios. 

Un último aspecto, no menos importante, es considerar que no todo lo dctennina el 
costo, esto lo citamos en las conclusiones. 

COMPARATIVO PLAN VIDA PAGOS LIMITADOS 20 

El plan que ahora observaremos es un Plan de Vida Individual Pagos Limitados 20 
ailos, con suma asegurada de 030,000.00 en todos los casos. El gasto fijo aparecerá en 
cada cotunma, e indicará cuánto se está recargando la prima por este concepto. 
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PRIJ\'IAS DE TARIFA f_<\J.'"{A PLANES VITALICIOS 

REC' A:iGO FUO.o>.35 35 45 35 60 ASECL'RAJ::OR \ ASEGl.'RADOR. \ '.'.'L'ESTRO ASECl ':.ADORA ASEGL'RADORA L'XO DOS PRODUCTO ~ll5 C'UATRO EDAD 30,0(:0 30,000 30,000 30.C: 1 30.0..'10 
22 .l95. Hl 412.40 414 58 4-l9 : J n.d 23 405.00 4.!5.90 426.78 462.() 24 414.90 440.0J) 439.50 474 t;) 25 425.40 45410 452. 73 486 >) 26 4368') 46850 466.53 500.:;) 
27 4481) 41:3 50 480,91 513 () 28 460 g,) 4!>8 80 495.81 528 :! } 29 474 J¡) 51470 511.45 >.+4&) 30 48871) 571 80 52769 5é4t) 31 503 11) s..:-9.Bo 54460 585 i"J 

" 51780 5t9CO 562.23 610 ::1 33 $3340 5~9 10 580.61 635 7.J 3-1 $4960 610.10 599.19 6til S.J 35 S6640 631 70 618 52 687 J;I 
36 584.1(1 653.90 638.58 711 ;,1 
37 60240 67700 65943 ns9.1 
38 ó22.5ú 701.00 68112 7602.J 39 643 50 725.60 70366 785 7~J 40 d65 lt 75J.10 727 10 813.0J 
41 d876C 777.80 75146 84.Z. 70 42 711 3C 805 70 n6S1 875 :u 
43 736 50 835 40 803 19 909.~l 
44 762-9{) 867 20 83065 945.·l<J 
45 79080 9JL70 859 26 982 2ü 46 819 00 933.90 88906 1,02U.(0 
47 847.80 979 10 92014 1,059<;(1 
48 877.80 l/121.40 952.56 l,lCO ·o 
49 909.C:) 1,06640 986 41) 1.141 20 
50 941 70 1,1 IJ.20 1.o:n n 1,183.50 
SI 97710 1,16' 80 1,073 76 1,226. 7J 
52 1.o:s_so 1,21280 1.11707 1.27:.rJ 
53 1,058.10 l.265 60 1,162 55 1,32(:_(.J 
54 1.10670 1.3~0 80 1.210.30 1.371-f") 
55 1.157 70 l.378 70 1.260 50 1.427 7J 
56 1.21 LlO l.439 60 1.313.36 l,489.5.) 
57 l,2t'i7.80 1,504 70 1,369.10 l,559.40 
58 1329 00 1,57640 1.427.9') 1,639 8!) 
59 1.3~~ 20 1,655 90 1,490.30 l. 733-40 
60 1,467.00 1,745.60 1,556.35 1,842 60 
61 1,542.60 1,846.40 l.626A8 l,968 9..1 
62 1,615.10 1,957.40 1, 701. 11 2,1105') 
63 !,716.00 2,078 ltl l,78067 2,264 1 J 
64 l.8~980 2,206 10 ~.865 63 2,426 7) 
65 1~925-40 2.341.10 1,95656 2,,595 é J 
66 2,03430 2,480 9.J 1,054. 11 '!.,767 s > 
67 3,I..t7 70 2626 ·o 2,158 91 2.942 4-1 
68 2.268 30 2,n·tJO 2.271. 76 3.11881 
69 ~398.8() 2,924 JO 2,393-54 3.296 4>1 
70 2.534 to 3,075 so 2,525 14 3,47460 
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Al analizar los presentes costos de cuatro Compañías de Seguros, en los rangos antes 
definidos, observamos lo siguiente: 

En edad 30 somos la 2°. opción en costo 
En edad 40 somos la 2°. opción en costo 
En edad 50 somos la 2°. opción en costo 
En edad 60 somos la 2º. opción en costo 
En edad 70 somos la !°. opción en costo 

Estamos cumpliendo el objetivo de ser uua de las mejores opciones en costo y aún hasta 
edad 70, sin embargo, recordemos que no todo lo esta determinando el costo. 

COMPARATIVO PLAN VIDA DOTAL 20 

Por último. observaremos el Plan de Vida Indh~dual Dotal 20 aílos, con suma asegurada 
de D30,000.00 en todos los casos. El gasto fijo aparecerá en cada columua, e indicará 
cuánto se está recargando la prima por este concepto. 

Por no contar con datos de dos Compaílías de Seguros, efectuamos una extracción de las 
tablas para hacer uu análisis menor. 

PRIMAS DE TARIFA PARA PLANES DOTALES 

RECARGO FU0=>35 
ASEGURADORA 

UNO 
EDAD 30,000 

35 n.d. 
36 
37 
38 
39 
4() 

41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 

35 45 35 
ASEGlJRADORA NUESTRO ASEGURADORA 

DOS PRODUCTO TRES 
30.,000 ;=10.000 30,000 

1,175.90 J,221.11 1)01.60 
1,183.10 1,225 67 1,108.20 
1,190.60 1.230.70 l,ll5-40 
l,199.00 1,236.23 1,123.20 
1,178.30 1,242.31 1,131.90 
1,218.20 1,248.98 1,l4L20 
L229.00 1,256.30 l,151.40 
1.241.00 1,264.35 l,162.80 
1,254.20 1,273.18 l.174.80 
1,268.60 1,282.88 l,188 30 
1.284.80 1,293.52 1,203-00 
1,308.20 1,305.19 1,219 20 
1,321.40 1,318.00 l.236.90 
1.343.00 l,332.06 1,255.80 
1,366.40 1,347.45 1,276.50 
1.392.50 1,364.34 1,298.70 
1,421.30 1,410.18 1.322.70 
l.453 10 1,435.95 1,348.80 
1,488.20 1.464.05 1,377.90 
1.526.90 1,494.57 1,410.60 
1,569.50 1,527.76 1,447.50 
1.616.90 I,563.88 1,489.20 
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60 
ASEGURADORA 

CUATRO 
30.000 

n.d. 



51 1,tí69. l0 1 603 23 I.534.20 
58 l, 726.40 1.646.12 1,581 60 
59 1.790.00 l,692.92 !,630.20 
60 1,859.90 1,74401 1,678.20 

Al analizar los presentes costos de tres Compañías de Seguros. en los rangos antes 
definidos, obse1Yan1os lo signieir:c: 

En edad 35 somos la 3º. opción en costo 
En edad 40 somos la 3°. opción en costo 
En edad 50 somos la 3°. opción en costo 
En edad 60 somos la 2°. opción en costo 

En este último comparativo, estamos fuera de competencia en costos para la captación 
de compradores de pólizas. lo cual de alguna forma preveíamos, puesto que tmo de 
nuestros objetivos principal era ser competitivos Cl1 el Plm T-20, estos resultados dan 
pauta a comentar lo signiC11te: 

Al desarrollar uc producto, se pLede ser competitivo buscando las hipótesis suficientes 
y de prueba. Sin embargo, al demwllar una Linea de productos temporales, Vida Pagos 
limitados, Dotales, etc., .;:orno la presente, ya no resulta tan fiícil ser competitivo C11 toda 
la Lmea. Esto que ocurre de alguna forma da equilibrio a la captación de prima, ya que 
tendríamos un producto ele batalla y los demás de recuperación( el producto de batalla no 
indica pérdida, smo de esfuerzo). Dicho en otras palabras, antes de desarrollar una Lmea 
de productos. debemos escoger en qué producto deseamos ser competitivos, 
consecuentemente en los demás productos, debemos de buscar que nuestros costos estén 
dentro del promedio del mercado 

Ventajas de hacer una Lbea de Productos conjunta. 

Mismas hipótesis 
Um¡ sola nota técmca. 
Políticas de suscripción iguales 
Una sola carga de productos (sistema de cómputo) 
Fácil adn:inistración de cartera. 

Ventajas de hacer Plan por Plan 

Productos más competitivos 
VaJ\guardia de prodt;ctos 

Las ventajas de un esqueina contra otro se convierten en desventajas. 
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Finahnente, comentaremos que por razones de espacio uo mostramos las tablas de 
competencia para los demás planes de menor plazo de pago de prima, pero digamos que 
los planes mostrados son los más representativos. 

3.2 ASSET- SBARE: Hipótesis e Interpretación Teórica 

En el comparativo de tarifas hablábamos de utilizar un Método Cientifico Consistente, 
que nos pennitiera conocer los distintos resultados, que nos puede arrojar un producto. 
En esta sección estudiaremos los distintos resultados que se obtienen del producto, para 
finalmente observar la rentabilidad del plan en el tiempo. 

En método que se empleo para este estudio se utilizaron las siguientes Hipótesis de 
Cálculo: 

HIPOTESIS DE CALCULO 

1.- PRODUCTO FINANCIERO 

5% ANUAL 

2. - MORTALIDAD 

E"-periencia Mexicana Básica (91-98) 

Aplicando los siguientes factores de selección: 

afios 1 2 3 
0.50 0.70 0.85 

3.- CADUCIDAD 

años 2 3 
0.4 0.15 0.1 

4 
0.95 

4 
0.1 

5+ 
1.00 

5 
0.1 
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4.- GASTOS D:~ ADMlNlSTRACION, ADQUISICION, BONOS Y MARGEN DE 
CONTRIBUCION 

4 .1 Gasto de Administración 

1 2 3 4 5+ 

26.~~{i 9.0% 9.0% 9.o~; 9.0% 

Este porcenlJ!je se podr.l ver reflajzdo plenamente en planes temporales cuya suma 
asegurada no alcance C:escuento por volumen, pues en medida del plan y suma 
asegurada, se pondera el gasto ile administración(Asset-Shcre T-20, con suma asegurada 
de D20,000.0G), w1 porcentaje ponderado que ejemplificamos para el Plan T-20, se 
encuentra al final de este capítulo, anzxo l. 

4.2 Gastos de Adquisición. Bonos y Margen de Contribución 

Según anexo F, capítulo 11 

5.- FORMULA DE UTILIDADES 
1'2 1,2 

Ut = Pt - GAi - GACt - St •V -Rt *V - ( Vt *V - Vt-1) 

Donde: 

Pt = Prima del aílo t 

Gat = Gasto de Administración en el ailo t 

GACt = Gasto de Adquisición y Conservación en el aílo t 

St = Síniestral:dl!:I en el año t 

Rt = Rescates ~n el aílo t 

Vt = Resem1s en eño t 

V= l/ (l+i) 
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INTERPRETACION TEORICA 

Producto Financiero: 

Es la tasa de interés con la cual esta operando el estudio, de tal forma que los 
componentes en prima y suma (hablando de siniestralidad ocurrida) se estarán 
moviendo en el tiempo con esta tasa de interés. 

Mortalidad: 

Se emplea una base demográfica, la cual regnlarmente es la autorizada por la C.N.S.F., 
esta tabla se empleará para seiialar los fallecimientos y determinar las reclamaciones en 
el tiempo. Actualmente la base demográfica autorizada es la E.M. 91-98. 

Selección en Mortalidad: 

En el capítulo l. sefullábamos la importancia de conocer los hábitos de nuestro 
prospecto asegurado. así como también lugar de residencia, tipo de trabajo que 
desarrolla, estado de salud, etc., de tal forma que podamos tasar o tarar el riesgo, a esta 
etapa la conocemos como selección del riesgo, el cual nos va a originar cierto grndo de 
certidumbre hacia el riesgo que estamos evaluando. Esta forma de calificar a los 
prospectos la podemos utilizar como un factor de merma de un riesgo conocido, a otro 
que no hemos tenido la oportunidad de calificar. 

Al tratar de cuantificar esta teoria, encontramos que en el primer año que suscribimos 
un riesgo. tenemos mayor apreciación del candidato, pero en el tiempo se va diluyendo 
este conocimiento por ley natural. Este intento nos conduce a que en el primer año la 
menna en 1nortalidad conocida sea mayor que en los años sucesivos_ Algo contrario a 
esto sería que nuestro asegurndo se realizará cada año un chequeo médico el cual nos 
indique que su salud es buena. solamente que esto no entra dentro de la práctica 
cotidiana de los Seguros, la mayo ria de los asegurados se prnclican un examen (cuando 
la smna asegurada o la edad asi lo indica) en el inicio de la vigencia de la póliz.a. 

Se propusieron los siguientes factores de selección: 

años 1 
0.50 

2 
0.70 

3 
0.85 

4 
0.95 

5+ 
1.00 

Como podemos observar, en el primer año el factor de merma propuesto es del 50o/o, y 
gradualmente se va liberando hasta que en el año 5°, es cero. 
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Caducidad: 

Dcsafortum:damcnte, las póli:za; de seguros no siempre son conservadas por sus 
titulares, es decir, algunas de ella> se cancelan o bien nUllca se pagan(no tomadas). 
Las personas :¡u~ a:lministramos los carteras de seguros quisiéramos que este fenómeno 
no existiera, sin embargo existe e a todas las instituciones de seguros y es uno de los 
principales problemas que enfrertr. el mercado de se¡,'Ufos, más aún en el ramo de vida 
individual. ya que ai el, :a mayo1fo de los productos son rentables en el tiempo. pues en 
los primeros afio3 sólo es inversión. Esi~ hecho también afecta a los asegurados, quienes 
en buen nfunero argumentan que son los agentes de ventas quienes provocan este 
fenómeno al r.o presentarse en tiempo ~ efectuar los cobros respectivos. Sin embargo, si 
los asegurados estuvieran bien corrsier.tcs de que es s:i ahorro y el patrimonio de su 
familia el que se ve afectado, estruian al pendiente los pagos oportunos, de tal forma que 
el fenómeno de la cancelación smia menos impactante. Algunas compañ.ías de seguros 
han empleado recursos para reducir considerablemente este problema. 
El fenómeno de la cancelación de póli7.as se presenta en el tiempo, y la tendencia del 
mercado indica que es mt proceso deductivo y gradual. es decir la cancelación va siendo 
1nenor en el tie1npo. En nuestro producto proponemos los siguientes niveles de 
cancelación: 

años 1 
0.4 

2 
0.15 

3 
0.1 

4 
0.1 

5 
0.1 

6 
0.08 

7 
0.06 

8+ 
0.05 

Es decir, en el primer año del 1 OO'i de pólizas iniciales, el 400/o podria cancelarse. 
En el segundo año, del 130% del ' igor. el 15% podría cancelarse, etc. 

Gasto de Administración 

La conclusión de nuestro estudie para determinar el niyel de gasto de operación es. que 
en el primer año el gasto sea del 26% y en los años subsecuentes del 9%. La razón de 
estos mimercs es que cada insi'ución tenga sus propics parámetros de gastos. Sin 
embargo, el porcentaje C:e gasto QJC aquí presentamos no es aplicable directamente a la 
prima, puesto que crearía un gasto fijo parejo, lo cual ::10 sería justo para todos los 
asegurados. ya que compran sumas aseguradas distintas a distintas edades. Por esta 
razón, dcnt:o de las fómmlas se pondera el gasto de acuerdo al tipo de plan y tamaño de 
suma asegurada. Se po:L-á pensa- que lleva el mismo proccdimieruo al emitir una póli:za 
de 030,000.UO que otra de Dl50.000 y en consecuenc:a seria el mismo gasto. Sin 
embargo, la segunda smna ascJUrada pudo ocasionar gastos de exámenes médicos, 
gastos de labaratorio, costos de investigadores de campo, costos de reaseguro. etc. Por 
estas razones. se efectúa la pond,ración del gasto acíministrath·o. Antes de continuar 
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con la forma en que ponderamos el gasto. es conveniente abundar un poco más sobre el 
aspecto suma asegurada. 

Hasta aquí podría pensarse que mientras más suma asegurada se compre, más se eleva 
el gasto de e'qiedición, pero ciertamente llega un momento en que los gastos de 
exámenes. e investigaciones y demás. están cubiertos con los factores de recargo a la 
prima, en ese momento el gasto ya no crece. por lo que a partir de ese momento 
pareciera que el asegurado tendría derecho a un descuento por snma asegurada alta. y 
ciertamente, definimos un descuento por rangos de suma asegurada. 

El Concepto ponderación, podríamos aplicarlo en dos ideas para mejor comprensión. 

l. Costo de Emisión(hacer la póliza de seguros). es el mismo para todos los planes; 
cuesta lo mismo hacer una póli?.a de un plan temporal 20 a un plan dotal 20, de la 
misma suma asegurada. aún cuando la prima que paga el asegurado es completamente 
distinta. por lo que bajo este concepto, se debe cobrar lo mismo. pero no en un 
porcentaje de la prima. puesto que bajo esta forma se crearía la diferencia antes 
enunciada. es decir, debemos buscar otrn alternativa. 

2. Costo de Complemento: La edad de las personas y las sumas aseguradas pueden 
requerir exámenes médicos, de laboratorio, investigaciones, etc .• pero al mismo tiempo 
después del nivel de gasto, se puede hacer descuentos por suma asegurada, como se 
explicó en los párrafos anteriores. 

Al unir estas ideas encontramos razón para la siguiente escala de ponderación al gasto: 

Gasto definido: 
26% primer año 
9% renovación 

Reducción al Gasto por Suma Asegurada: 

DESDE 
1.00 

15,001.00 
20,001.00 
37.501.00 
75.001.00 

112,001.00 
150,001.00 

HASTA 
15,000.00 
20,000.00 
37.500.00 
75,000.00 

112,000.00 
150,000.00 

1000.000.00 

FACTOR DE REDUCCION 
1.00 
1.00 
0.90 
0.65 
0.64 
0.63 
0.60 
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POl\'DERACI0:'-1ALGASTOPO1 PLAN 

PLAN 

T5(TEMPORAL 5) 
TIO 
Tl5 
T20 
VPL5(VIDA PAGOS LIMITADOS) 
VPLIO 
VPLl5 
VPL20 
DOTAL5 
DOTALIO 
DOTAL15 
DOTAL20 

FACTOR 

1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
0.13 
0.23 
0.30 
0.36 
0.04 
0.08 
0.14 
0.20 

Si cmpleamcs estas variables según la smna asegumcla y plan. encontramos costos 
aproximados a los requeridos para hacer frerrte a los gastos necesarios para emitir 
pólit.as. 
Y al mismo tiempo estamos cobrando aproximaclamente la misma cantidad por emitir 
pólil.as Tem¡:or.tles VPL y Dotales indistintamente. 

Gastos de Adquisición. Bonos y Margen de Contr:'bución 

En el Anexo F del capítulo ll. ¡mdemos observar tres grandes rubros. los cuales nos 
muestran los costos de adquisi•:ión. bonos y la utilidad que la compañía de seguros 
pretende. 

Utiiidad: 
Se propone é.e zcuerdo al tiempo de pago de las póli=: para plazos de hasta cinco años 
el 3%. Y para plazos mayores de cicco años el 5%. 

Costo de Adquisición: 
Es la comisión o el pago que objcm:n los agentes por la venta de los distintos productos 
de seguros de' ida En este momento estos son los porcentajes que más se mueven en el 
Mercado de Seguros. es impar.ante señalar que estos costos siempre deben estar 
actualizados. ya que es un cooplcmento in1portante del producto. además de que la 
fuerza de venta> mantendrá el int~rés. 
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Un aspecto que debemos obseIVar es que en nuestro producto se está manejando 
comisiones escalonadas, es decir, en el primer año el agente de seguros obtiene un 
porcentaje de comisión alto por la venta de determinada póliza, en el segundo año el 
porcentaje por el pago de la misma póliza es menor, etc. Podriamos ajemplificar un plan 
con plazo de pago de primas igual a 20 años: 

En el Anexo F del capítulo U, observamos que el primer año el agente tendria una 
comisión del 45% en el segundo año del 20%, del tercero al quinto el 8% y después 
mientras dure el pago de primas el 2%. A esto le llamamos un Esquema de Comisiones 
Escalonadas. 

Bonos: 

Los bonos son los incentivos que ofrecemos a la fuerza de ventas para el logro de sus 
objetivos y estos los presentamos de acuerdo al tiempo de pago de primas y de acuerdo 
al tipo de plan. 

Formula de Utilidades: 

La formula utilidad que pretende la empresa debe abarcar todos los conceptos antes 
descritos en su forma y en su proporción. 

112 112 
Ut = Pt - GAt - GACt - St * V - Rt • V - (Vt • V - Vt-1) 

Ut: Utilidad en el año t 
Pt: Prima del año t 
GAt: Gasto de Administración en el año t 
GACt: Gasto de Adquisición y Conservación en el año t 
St: Siniestralidad en el año t 
Rt: Rescates en el año t 
Vt: Reservas en el ailo t 
V=l/(l+i) 

En el capítulo 1 comentamos a cerca de la Utilidad y Rentabilidad que dan los planes de 
vida en el tiempo. En esta sección podemos observar que las variables definidas están 
en función del año "t", el cual nos va a determinar el momento en que nos encontretnos. 

En la fónnula podemos observar que la siniestralidad está afectada por el valor presente, 
así mismo que la tasa a la cual se efectuarán los cálculos será la determinada en la 
hipótesis. 
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Finalmente. pod~mos observar, qt e todas las variables que definimos están participando 
para conocer el resultado de utiUad, la cual nos indica en cada año la rentabilidad o 
inversión del producto, cada vari~ble mueve los resultt:dos y en consecuencia se podrá 
ver la inversión que se efectuara en cada plan, puesto que cada uno mostrará su año de 
equilibrio(momcnto de utilidad). El año de equilibrio es variable y como se desee 
manejar. según la aplicación de 'ariables, no necesar .runente el primero año tiene que 
ser positivo o el segundo. 

3.3 ASSET -· S::IARE: lnterpretaciá:i de IW.mltadoY 

Al final de este capítulo se encuentran alguoos escenarios(resultados) de los cálculos 
obtenidos para detenninadas edades, aplicando la tarifa comercial(nota técnica) 
detcnninacia en el capitulo 2, y las hipótesis prnistas para la obtención de nuestra 
utilidad final(Asset- Share). Este estudio donde convergen todas las variables, esta 
simuial!o para un grupo de pólims emitidas en un determinado año y a cierta edad de 
tal fonua que se observa el fenómeno de prima, comisiones, caducidad, reserva, bonos, 
etc. en el tiempo. La idea de este estudio es expresar todos los Ingresos y Egresos del 
plan para finahnente conocer bajo las hipótesis pre\ islas la probable rentabilidad del 
plan de seguros y el aña en que esto pueda suceder. 1.esulta interesante observar como 
influyen las variables para ir detenninando en el tiempo la utilidad o pérdida el 
ejercicio. al mismo tiempo que podemos reajustar variables que nos permitan orientar 
nuestros resulL~dos hacia nuestros objetivos plante.1dos. Un estudio de este tipo se 
recomienda hacer para cada celad, sin embargo, por razón de espacio, presentaremos 
dicho estudio a edad 40. 

Explicaremos el primer cuadro, para fin de ilustrar los resultados: 

Anexo 1: Capítulo 3 
Plan T-20 
Edad40años 
Hombre Fwnador 
Smna Asegura.da D30,000.00 
Prima Comerc:al: 8.06 
Descuento al Millar: LOO 

------------DA ros AI~ '-IlLLAR--
RHs R::.s MORT CADU (i10 C'OM GASlO JN(' UTI.VALORPRES 

A."\oAh"TACT EDq.xSELECCIDADAJJ\~Q\l11AR VIGP~fA AD ADQ SINC'AD RVA AÑO UTL~IA 
1 0.00 0.(0 41J 3.17 .5 40 ::!~·~Yh 6:"o 100 856 2!-0 _i.31 L58 0.00 0.00-.294-294 856 
23Jl90<:.'l41341 7 .15 ~ 1 :~. 3p,, 0.605140461591430.191.58 183-.1201345 
3 606 309 4'.! 367 85 10 1l.(.:}~. 1s·o U51 437 039 1 1.79 L59 0.19 l.20 338 0.187 17.42 

102l ll 19.U5 4~ 616 1.00 05 "·~ 7'·,, 029 248 0:2' 17 179 0.16 0.06 332 1909 33_73 
20 000 614 SQl288 JO(l 05 <1(1)º~ 7~ó 0171.48 0131•102240.11-1.07 .1333.0134336 
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RESERVA ACTUAL Y RESERVA ANTERIOR 

Para todas las edades, solamente e>.1raemos los datos de nuestra matriz de 
resultados( capitulo 2). 

AÑOS 
Edad del Asegurado, la edad de cálculo( descontada por no fumador o mujer en su caso). 

qx 

Extraemos el dato de la base demográfica(Capitulo ll, Anexo A) con la cual se calculó 
la Prima Neta, según la edad correspondiente. 

MORTALIDAD Y SELECCION 

Es la aplicación resultante de emplear las hipótesis previstas. según el año de ejecución. 

CADUCIDAD 

Es la aplicación resultante de emplear las hipótesis previstas, según el año de ejecución. 

GASTO DE ADMINISTRACION Y REASEGURO 

Es la aplicación resultante de emplear las hipótesis previstas. según el año de ajecución. 
además de aplicar el factor de ponderación por Suma Asegurada y Plan de Seguros. 

Gasto defmido: 

26% primer año 
9% renov.tción 

Si empleamos estas variables y las tablas de Ponderación al gasto según la Suma 
Asegurada y plan de seguros, encontramos lo siguieme: 

GASTO DE 
AÑO ADMINISTRACION 

1 23.40% 
2 9.00% 
3 9.00% 

JO 9.00% 
20 9.00% 

65 



Cor estos resultamos estamos con'1nnando la hipótesis. Para concluir esta parte diremos 
que el costo c:e reaseguro está en :,mción de la prirua. 

COMIISION Y MARGEN 

Si tomamos ;os datos corresponti: eraes por plan de nuestra tabla( Anexo F, capítulo ll), 
encontramos los datos 

COMISIONY 
AÑO MARGEN 

1 62% 
2 31% 
3 18% 

10 7% 
20 7% 

VIGOR 

Este concepto es el resdtado de épli= a las pólizas, el factor de caducidad: 

A1':0 CADUCIDAD VIGOR 
l 0.40 LOO 
2 0.15 0.60 
3 O.JO 0.51 

JC 0.05 0.29 
2C 0.05 0.17 

El procedimiento indica que en el primer afto existe un vigor, el cual esta determinado 
por la cantidad de pólizas que se emiten durante ese afto y las cuales están \ivas. Al 
final del aismo año algunas pólizas se cancelan: por falta de pago. por no tomadas. etc .. 
El factor de cn:lucidad es del 40' {,, por lo que al principio del segundo afto, tendremos el 
60% de póhzas \ivas. Al final del segundo afto se cancela el 15% del vigor de ese año, 
por lo que llegan al tercer afio 51% de pólizas vi\as. Si aplicamos sucesivamente esta 
regla, encontrrcmos que al final del 20a\'o afto sólo llegó con vida el 17% de las póli7.as 
iniciales. 
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PRIMA 

Es el dato más importante del estudio, ya que sobre él recae el peso de que el plan sea 
atractivo para el cliente, y de que a su vez resulte lo suficiente para que el producto sea 
rentable. Estas variables han sido ya consideradas, de tal forma que, la prima aquí 
expuesta es ya el resultado de varios escenarios, donde se tuvo que decir por este 
importe. 

AÑO CADUCIDAD VIGOR PRIMA 
1 0.40 1.00 8.56 
2 0.15 0.60 5.14 
3 O.JO 0.51 4.37 

10 0.05 0.29 2.48 
20 0.05 0.17 1.48 

Del cuadro anterior observamos que el factor de prima al millar del primer año es de 
8.56, sin embargo, el factor de nuestras cuotas comerciales es de 8.06, la razón de este 
movimiento es, que se está considerando el descuento que corresponde por suma 
asegurada y el recargo fijo de 45 dólares. 

En el segundo año. está operando el factor de caducidad, de tal forma que el vigor 
indica que la prima correspondiente a éste año es del 60% de la prima inicial. 

En el tercer año, aplicando los factores respectivos, tenemos un ingreso de 5 .14 

En el 20avo año, aplicando los factores respectivos. tenemos aún un ingreso de 1.48 que 
corresponde a un 17.29% de la prima inicial 

GASTO ADMINISTRATIVO Y DE ADQUISICION 

AÑO ADMON ADQUISICION PRIMA ADMINlSTRACION ADQUISICION 
1 23.4QO.O 62%. 8.56 2.00 5.31 
2 9.00% 31% 514 0.46 l.59 
3 9_ocp,¡, 18% 4 37 0-39 079 

10 9_(}{)11,~ 7% 2.48 0.22 0.17 
20 90()'% 7% l.48 0.13 0.\0 
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Las cuotas al cúllar de gasto ~'f Administración y Adquisición. son el resultado de 
aplicar los costos definidos en porcentaje al factor prima correspondiente. 
SINIESTROS 

Costo de SirueSlros es u:na Yruiah'.~ de salida o de egreso, la cual esta dada al ntillar, y en 
principio se <:xtrae de la tabla dcirográfica con la cual se calculan reservas. 

C:JSTODE 
A.':) EDAD qx S~l-ECC'OX VIGOR SI;l.~TROS 

40 3 17 O:'O 1 Oü l 'i~ 

41 341 o 70 o 6-0 J 43 
42 367 o ~5 o 51 1 59 

lO 49 616 1 1.0 0.29 1 79 
20 59 2 88 !JO Q.17 2 24 

Del cuadro an;erior. podemos obserrnr que el factor de costos de siniestros. es el 
resultado de la ponder~ción de ex de acuerdo a la edad. Factor de selección y Vigor, 
todas ellas con la vruiable "t ·. tiempo. (algunos datos no tienen exactitud por el 
redondeo de las cifras). 

INCREME"STO DE RESERVA 

Incremento de reserva esta expr;:sada al millar y es una variable también salida o de 
egreso para el presente estudio, puesto que no es precisametúe una salida de capital sino 
mejor dicho. una que esta en cus!odia de la compaftia de seguros. 

RESERVA rNCRE~f 

AJ\O AC'lUAL ED VIGOR RVA 
1 º"" ~' ~ U) oco 
2 309 4 <>6 1 58 
3 6 06 " u 51 1 20 

10 21.11 '" 0~9 006 
20 O•lO '" o 17 -1 07 

La fomia de obtener el dato de Incremento a la Reserva es a partir de la Reserva Actual, 
dicho factor se multiplica por el vigor del siguiente periodo y al resultado se le resta la 
Reserva Acumulada. La razón cb esta formula es que la Reserva Actual es u:na Reserva 
Terminal detcmtinada al final de la vigencia año póliza y por la forma en que están 
expuestos los datos de vigor, le corresponde el siguietúe año. Por otra parte estamos 
restando la r;:serva de los a.ios anteriores, porque nuestro cálculo corresponde al 
incremento de reserva de cada p~riodo. 
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UTILIDAD DEL AÑO 

Cada periodo anual debe mostrar su resultado, de acuerdo a las múltiples variables ya 
descritas y calculadas. 

Desarrollaremos el primer año de cálculo para mejor comprensión. 

Formula: 
112 1/2 

Ut = Pt -GAt - GACt - St *V - Rt •V - (Vt *V - Vt-1) 

Aplicación (t= !): 
Ut = 8.565 - 2.004 - 5.31 - l.542 - O -O = -0.294 

Aplicación (t=2): 
Ut = 5.139 - 0.463 - l.59 - 1.395 - O - l.50 

= 0.183 

Aplicación (t=3): 
Ut = 4.368 - 0.393 - O. 79 - 1.55 - .226 - l.06 

= .338 

VALOR PRESENTE DE UTILIDAD 

Este renglón es determinante, ya que maestra el resultado de las múltiples variables, 
diagnosticando la rentabilidad obtenida en forma retl. 

AÑO 
l 
2 
3 

10 
20 

ITTILIDAD VALOR PRESE...NTE 
DEL AÑO UTILIDAD 

.0_294 -0.294 
0.183 -0120 
0-338 o 187 
0332 1.909 
o 133 3.013 

De los datos anteriores, podemos observar que el 3er año es el año de equilibrio, es 
decir la empresa de seguros está invirtiendo los primeros dos años. y se empieza a 
recuperar a partir del tercer año. Todo esto bajo las hipótesis previstas. 
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El ailo de equilibrio puede variar ~n cada edad y desde luego para cada plan, ya que la 
mortalidad entre cada edad no e :cce necesariamente en forma consistente. Y por lo que 
respecta a los planes, ya hemos'" itO las diferencias entre ellos. 
Para concluir este análisis, har::inos un resumen de los escenarios mostrados en los 
anexos, cuyo propósito es observu los años de equilib:fo en las distintas edades y en los 
distintos planes. 

U7l1 [DAD VALOR PRE:5l;. TE AÑO DE 
A.~O CEL AÑO UTILIDAD EQlJll.lBRJO 

PLA.'\'.lE!<.fPOR..\L :o E'!'IEDAD40 1 -O 294 -O 29-i 

' o 183 ~O l.::!O 
3 o 338 0.187 3 

PLAN TEMPORAL 20 EN EDAD 35 1 -0084 -'>084 
2 0410 03C5 2 

PLA.."\ V.P. L :?C E'-" EDAD40 5 652 5 652 
PLAN V,P_ LX E': EDAD 15 5 055 5.055 

PLJ.X OOLT AL 20 -\N'EDAD40 12 36 12.36 
PLA!\ DOL TAL 20 EN EDAD 35 12.53 12.53 

Finalmente, este es el dato importan!e que nos giúa scbre los factores de prima que 
debemos considerar. pues como :o hemos visto a lo largo de este capitulo. se incluyeron 
todas las vari1bles que definir,10s en las hipótesis, de tal forma que los cálculos 
plasmados en los distintos escenarios nos dan ccrtcLa de lo que puede ocurrir en el 
tiempo. 

Las distint:.s formas que los asegurados eligen planes de seguros. y aún las distintas 
edades de dichos clientes, corrplementan la rentabihdad de una Línea de Productos, es 
decir, un asegurado podria haber adquirido un plan de seguro, cuyo ailo de equilibrio 
sea hasta el tercer año, en te01ia la compañía de seguros está invirtiendo, sin embargo 
otro asegurado adquir.ó otro plLll CU)"O ailo de equilibrio es el primero, la compañía de 
seguros estaria teniendo utilidad desde el primer aúo. Entonces, pensemos en muchos 
asegurados y consecu"ntementc se darán una di\-ersid::d de ailos de equilibrio. y si a 
esto le suma:nos una conse1' 'ación de cartera adecuada, segurJmente existirá una 
rentabilidad cquilibmcla en el tiempo. 

3.4 EST:UDIO ACTUARIA!. ?ARA UN PLAN llE SEGURO INDIVIDUAL: 

Cuando u:i agerne ele segwus ofrece un plan de aseguramierno a un prospecto. 
normalmente le presenta un Estudio ilustrativo de cómo se comportaria la suma 
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asegurada eu el tiempo. El estudio normalmente se presenta en forma individual y 
personalizada, es decir. se hace con el nombre del prospecto. edad, suma asegurada 
deseada, plan, esquema de seguros, tempomlidad, tasa de inversión, valores de rescate. 
fondo en administración, proyección de años, etcétera El agente tiene deber de ewlicar 
al prospecto que el estudio es totalmente ilustrativo, es decir, que no forma parte 
integrante del contrato de seguros. o bien de la póliza, esto es, porque 
fundamentalmente las tasas empleadas para proyectar este estudio no son gamntizadas, 
si bien se emplean estas tasas para ilustmr el comportamiento de la columna fondo en 
administración. 

Podría ser que en determinado momento el agente de seguros mostrara el estudio con 
tasa de interés cero, de tal forma que la columna de fondo acumulado no se fuera 
reinvirtiendo. Esto podría vender perfectamente, ya que indudablemente las compañías 
de seguros sí otorgan intereses al fondo, y dicho fondo es reinvertido. Finalmente el 
asegurado tendría más de lo que observó inicialmente. Esta técnica pocos agentes la 
utilizan, ya que normalmente se tiende por tratar de vender inversión, aunque ya hemos 
insistido que los seguros de vida cubren una eventualidad, un riesgo, y no una inversión. 

Edad de Cálculo: 

Es la edad a la cual corresponde la prima. puede estar disminuida por los beneficios de 
no fumador y mujer. Normalmente todas las compañías de seguros conceden estos 
beneficios a los no fumadores, es ob\io, que la edad de cálculo coincide con la edad real 
en el caso de que el prospecto sea hombre y fume. 

Plan: 

El tipo de seguro que se haya elegido: temporal ordinario de '~da en sus distintas 
modalidades. Dotal. Nonualmente tantbién aparece el número de años que tiene 
vigencia el plan, como también el número de pagos que se obliga a hacer el prospecto y 
la tasa de crecitniento si es que se elige un plan creciente. 

Tasas de Inversión: 

Son las tasas de inversión que ilustran el comportamiento de la columna fondo 
acumulado. Estas tasas en ningún momento se garantizan. pero no se deben confundir 
con la tasa técnica. la cual si es garantizada. Las tasas de inversión en un estudio. 
normahnente deben ser conservadoras. de tal forma que proyecten un panoraiua 
lograble en el tiempo. Si finalmente en el tiempo, las tasas reales son superiores a las 
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tasas de proyección, cl Asegumtlo tendría mayor capital que el proyectado. entonces 
estaríamos h1b!ando de que se p:.:scntó un buen estJd10 y el asegurado confiarla en su 
asesor de segi:ros y en consecuencia estarla contento con su Seguro contratado y la 
Compañía de Seguros e1 turno. 

Seguros Adici:nrues: 

Los que haya elegido el asegura fo para su esquema de seguros. Normalmente existen 
los seguros de iilvalidez o muerte accidental. 

Suma Asegunda Inicial Básica: 

La suma =gurada en la que está efectuado el presente estudio, y a la cual se 
compromete la compañía de segu·os al momento de emitir la póliza Normalmente en el 
encabezado de la póliza aparece la suma asegurada inicial. aunque posteriormente, la 
sutna asegurad.l se va incre1n.:!ntando, según si es plan es creciente o bien crece 
solamente con el fondo en admi:Jistración(generalmente crece por una u otra razón). 

Edad: 

La columna de ;:dad inicial con la edad de cálculo (ya definida). 

Prima An:.ial: 

Esta columna indica la cantidad ar.ual que pagará el asegurado: En caso de optar por 
forma de pago fraccionada s~ agregará a la modalidad elegida el costo por 
financiamier.to y el gasto de expzdición. La prima anual también contiene el costo de 
los seguros dolnles a corto plazc, si es que se elige esta modalidad. 

Prima Do~al a un Año: 

Es el costo anual que pagará el ao;egurado al adquirir dotales a corto plazo: Este tipo de 
planes son seguros que se vende:1 sin considerar riesgo, es decir son cantidades que se 
ofrecen como una inversión. sin embargo tienen la fimlidad de apoyar al seguro básico, 
cuando el aseguado tiene problemas para cubrir el costo de su importe anual. 
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Fondo Acumulado al Año: 

Lo forman básicamente dos conceptos: l) La suma ase¡,'Urada Dotal que estará 
disponible cada año y la inversión que produzca el mismo fondo. 2) Los intereses que 
otorga el plan básico por excedente financiero entre la tasa real y la tasa de proyección 
para mantener financiemmente el plan. Este último concepto es el dividendo que genem 
la póliza y que aparece definido en la nota técnica(Capítulo 11). El interés que otorga el 
fondo, no es gamntizado por la Cía. de seguros, corno se explicó en la definición de 
tasas de interés. 

Suma Asegurada Alcanzada: 

Es la suma asegurada a que tendrían derecho los beneficiarios del seguro en caso de 
presentarse la eventualidad prevista. 

Protección Total por fallecimiento: 

Es la suma de las columnas: Suma Asegurada Alcanzada y la columna Fondo 
Acumulado al final del año. 

Disponible por Cancelación: 

Es la cantidad a que tendrá derecho el asegumdo en caso de cancelación total de su 
seguro. 

En los siguientes cuadros observaremos tres ejemplos de estudios individuales para 
ilustrar la explicación anterior. 
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PRESENTADO A LA AT'N DE: CL!E'fIB IMPORTANTF 

SUMAASEGJRADA !NíCIAL 30,COO 

PLP.N TEMPORAL 20 EN DOLAR:. S 

EDAD REAL: 40 FUMADOR: SI SEXO: MASCL'LINO 

EDAD DE CALCULO: 40 

FUMADOR: SI 

COBERJRURAS: BASICA 

TASA INICIAL: 6% 
SIGUIENTES : 5 .5% 

\PC RT .\fORT FO~TIO st.~~ SL~L>\ ASEG DIBPON 
ARO EDAD TO- "AL PRI\.fA ~JT \L ACU\1 ASEGl:RAJA ALCA::-:ZADA POR CA.l\J 

40 251:· 95 256 95 0.46 J1.oro.oo 30,000-46 
2 41 2~· 95 25695 093 311.l)CJ 00 30.0C0.93 
3 42 25<· 95 256 95 L63 J. l/lCJ GO 30.01)1 6J 136-34 
4 43 2.'t>95 25695 2.56 3 1 ')CJOO 3fr,c:.r.? 56 20006 
5 44 25t· 95 256.95 3.70 3•1.•tcJ 00 30.003 70 260.12 
6 4' 256 95 256 95 5.04 3t1,r1caoo 3(1,005 04 315.97 
7 46 25t- 95 256 95 6.56 J11:JC1QO 30.00656 366.94 
8 47 25: 95 25695 8.26 J.T.Llt,;)QO 30,ü:;l8 26 412 38 
9 48 25!· 95 25695 10 JO 3f1,1;::3 rm 30.010 10 45604 
JO 49 2X·95 256 95 12 08 311,llOO 00 30,012 08 488.25 
11 50 256 95 256.95 14 17 31\rlCJ.OO 3(\014,17 512.31 
12 51 25(· 95 256 95 16 32 J,.1_1~100 3C,016 32 527.08 
13 52 25~ 95 ~695 1850 31 ,t;~J 00 30,018.50 531.09 
14 " 2:r:t 9S 25695 2068 3f ,i:CJ 00 30,020 68 522.59 
\S 54 256.95 256.95 22 81 30,tJOU.OO 30,022.81 499.30 
16 55 256.95 2..'i6 95 2484 30,DOOOO 30,024 84 458 11 
17 Só 25~ 95 256 95 26 72 3: ,i:~J '.JO 30,026 72 394~ 

18 51 25t: 95 25695 28 38 31 .111-:1 ;)0 30.028 38 303 59 
19 " 2~t 95 256 95 3041 3í .••C0.00 30,030 41 175.99 
20 59 253.95 25695 3141 30,000 00 30.031 41 

El PRESENTEES"f1."L:O J\O FOR."\,,iA PAR'l:: D:il. C"OhTRATO DE SECI RCS Y SL' PROPOSITO ES EXPO"!\'ER E:.. 
C'O~I?OR!A\LE'.10 CE LA L'-YERSION [;E LOS DIVIDENDOS A Q:. "E TL'VIERE DERECHO EL ASEGL'RADO 
C'O:NSIDERA!>.'OC LAS TASAS DE ~RSION DETALLADAS E>! EL h ~C ABEZADO ~TASAS DE INVERSIOY'. 
POR LO QUE ~OS RCSULTAD:JS DE LA COlill.fNA "FONDO ACL'll.fULADO AL Fl~Al DEL A:ÑO~ PODRI.AJ\ 
V ARJAR DEPE!\'DlE'.'.DO DE Ll.S TASAS .JL Th'VERSION REALES QL E OBTENGA LA INST111JCION EN ESTOS 
SEGl'ROS. 
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PRESENTADO A LA ATN DE: CLIENTE IMPORTANTE 

SUMA ASEGURADA INICIAL 30,000 

PLAN VIDA PAGOS LIMITADOS 20 EN DOLARES 

TASA INICIAL: 6% 
SIGUIENTES : 5.5% 

EDAD REAL: 40 FUMADOR: SI SEXO: MASCULINO 

EDAD DE CALCULO: 40 

FUMADOR: SI 

COBERTRURAS: BASICA 

APORT APORT FO!'.'DO SUMA SUMA ASEG DISPON 
A};O EDAD TOTAL PRJ1'1A DOTAL ACL'Jl.1 ASEGURADA ALCA."l"ZADA POR C' AN 

40 727 !O 727.10 0.46 30,000.00 30,000.46 
2 41 727_¡0 72710 2.01 30,000 00 30,002.01 
3 42 727 !O 727.10 4.94 30,000.00 30,004.94 831.31 
4 43 727 JO 727 JO 927 30,0CXlOO 30.009 27 1.267 95 

' 44 72710 727 10 15 07 30,000.00 30.015.07 1,71993 
6 45 12710 727.10 22.37 30,000 00 30,022-37 2,188 65 
7 46 727-10 727.10 31 22 30,00000 30,031.22 2.675 83 
8 47 727.10 727.10 41 68 30,000.00 30,041.68 3,183.73 
9 48 727 JO 727.10 53.78 30,000 00 30,053.78 3.719. 11 
JO 49 12710 72710 67.61 30,00000 30.067.61 4,278 22 
11 51) 72710 72710 8319 30,000.00 30.083 19 4,869.61 
12 51 72710 727.10 100.59 30,000.00 30, 100.59 5,.i.99.72 
13 52 727.10 72710 ll9.86 30,000 00 30,119.86 6,176.90 
14 53 727.IO 72710 l*l.07 30,00000 30,1*1.07 6,912.15 
15 54 727.10 727.10 164.28 30,000.00 30,164.28 7,719 89 
16 55 72710 72710 18955 30,000 00 30,189.55 8,619.04 
17 56 727.10 727.10 216 96 30,00000 30,216.96 9,63447 
18 57 727.10 727.10 246.57 30,000 00 30.246.57 10.798.88 
19 58 72710 727.10 260 88 30,00000 30,260.88 12,15532 
20 ,. 72710 727.10 295. 11 30,000.00 30,295. l l 13.760.43 

El PREsEl-<'TE ESTUDIO NO FORMA PAR'IE DEL CONTRATO DE SEGUROS Y SU PROPOSITO ES E..XPONER EL 
CO~ORTAMIENTO DE LA INVERSION DE LOS DIVIDEh"DOS A QlJE TUVIERE DERECHO EL ASEGURADO 
CONSIDERMUO LAS TASAS DE INVERSION DETALLADAS EN EL ENCABEZADO H TASAS DE INVERSIOX". 
POR LO QtJE LOS RESULTADOS DE LA COLL'h.-fNA UFONDO ACUMULADO AL FINAL DEL AÑOH PODRIAN 
VARIAR DEPENDIENDO DE LAS TASAS DE INVERSION REALES QUE OBTENGA LA INSTITUCION EN ESTOS 
SEGUROS 
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PRESENTADO A LA A T'N DE CLIENTE IMPO_U ANTE 

SUJVJA ASEGURADA NICIAL 3(1,1100 

PLAN VIDA DOTAL 20 EN DOLARES 

EDAD REAL 40 1,-JMADOR SI SEXO: MASC:JLNO 

EDAD DE CALCULO: 40 

FUMADOR: SI 

COBERTRIJRAS: BASICA 

TASA INICIAL: 6% 
SIGUIENTES: 5.5% 

,\PJRT APORT .·o:,uo Sl'MA SL\:AASEG o:SPO}.."IBLE 
AÑO EDAD TOTAL PRl\t\ DOTAL \C',~l. ASEGURADA 1\lCA.\rlADA PORCA'\CEL. 

"" 1,:48~(1: 1,248 98 0.46 30.•/0..1.00 ,,,_GJ1)_46 

2 41 ¡_:4g S--8 1,248 98 3 29 30,~lOOO 1·1JXH.29 
3 42 1.:..is~s 1.248 S8 8.84 30.CJO C.) l ,CJi 84 1 651 50 
4 41 1,:A8~ 1,248C,:8 17 20 30,0'JI) 00 3: ,017 20 2,528 20 
5 44 t.:48 ~8 t.24b. i;s 28 ~9 Jo,roo.oo 3~',02~ 49 3,442 68 
6 4< 1.:48 tg 1.24~ SS 42 83 30,C' ... 't<l{n 3·_ ,04:! 83 4,3'J8 60 
7 46 l,248 "8 1,248 SS 6033 30,IX)() O'J 3'',06) 33 5.40048 
8 47 1.:48 f8 l,24S ~ 8 81 12 3Q00000 l•,081 12 6.454 07 
9 48 1,:.48.~ -s 1,248 SS 1~34 30,CJO O'J l·,105'.34 7,56968 
in 49 l,:.48S-8 l,2~ SS l.3i 13 30,000 00 ]l',13~ 13 8. 750 53 
ll 5'.J 1.::48 \'8 1,248 SS 16465 30,0000J r·, 164 65 líl,01143 
11 51 l.:48''S l.248. ~ 8 2Ll04 30,Cil{) C:J 1.·.~}Q..j. J l.367 Tl 
13 52 1,:'.48S8 1.2~.ss 23948 30,0:JO.OO 3~ .. 23~.4S 12.839 50 
14 53 1,::48\'3 L248 ~8 .::83.15 30,úOO M 1:·,28~15 14.452 71 

15 '" 1.:48 98 l,248 s 8 33¡ 23 30,c:JOC;J J. •,331 23 16.241 55 
16 55 I.Z48.98 1,248 S-8 383 93 30,000.00 311.383.93 J 8,250 9J 
17 56 1.:.48 ~í! l,248. ~g 441 47 30,C:JO 08 ].',44147 20_ 539 90 

18 57 J.:48.98 1.248.1.:8 5C4 08 Jn,c::io.cJ ~ .• 5041is 23,186 59 
19 58 1,::48.98 1,248 ~·8 532 87 30,00000 Jti,532 87 26,294 30 
20 59 l.~8'18 1,248~8 6(5 32 30,COOOJ ];•,605 32 ~fl.©OUJ 

El PRESI!J-..'TE ESTLTIIO NO FOAAfA PARTC DEL CONTRATO DE ~F.:JUROS Y SV PROPOSITO ES E..XPONER EL 
CO).fPOil.TA..'\llE"'.'-.TO DE LA 11'.'\-'ERSJQ}~ :)E LOS DI\'IDEi'-.TIOS A QUE fl'"\'lERE DERECHO EL ASEGL"'RADO 
CO:SSIDHRA..t.,,,T: J L\S TASAS DE IXVE~SI J!'. DETALLADAS EX E:.. E'\f' ABEZAOO ~TASAS DE fNVERSION'" 
POR LO QL'E LOS RESULTADOS DE LA -~o:..t.;...rnA "FO~O ACl. \'{;LADO AL FINAL DEL AÑO" PODRIAN 
VAR.lA:lDEPC!\DIE\UO DE LAS TASAS L .! l'\"\"ERSION REALES e;_¿ C:BTENGA LA r....srrrr:cro:.: EN ESTOS 
SEG~'ROS. 
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En los estudios presentados obseivamos que la edad de cálculo, sumas sseguradas y las 
tasas de interés son las mismas para los tres. por lo que para nuestro análisis partimos de 
la mima base. 

En este análisis que vamos a efectuar, no profundizaremos el tipo de cobertura, sino más 
bien. la forma de los valores, los derechos y las obligaciones que tendría el asegurado en 
el tiempo. 

3.5 COMPORTAMIENTO DE PLAN TEMPORAL 20, VPL 20 Y DOTAL 20 

APORT. APORT. FONDO SUMA sm.JA ASEG DlSP 
AÑO EDAD TOTAL PRP.tlA DOTAL ACL~f. ASEGURADA ALCAl'li7..ADA POR CA."IJ. 

PLAN DE SEGURO DE VIDA TEi'\.lPORAL 20: 
1 40 25695 256.95 0.46 30.00000 30.00046 -
3 42 256-95 256.95 1.63 30,000.00 30,001 63 136 34 
5 44 256 95 256 95 3.70 30,000 00 30,003.70 260 12 
10 49, 256.95 256.95 12 08 30,000.00 30,012.08 488.25 
15 54 256.95 256.95 22.81 30,000.00 30.022.81 499.30 
20 59 256.95 256.95 31.41 30.000.00 30,031 41 

PLAN DE SEGURO DE VIDA A PAGOS L~IITADOS 20: 
1 40 727.10 72710 0.46 30,000.00 30,000,46 -
3 42 727 10 727 10 4.94 30,00000 30,004.94 831 31 
5 44 727-10 72710 15.07 30,000.00 30,015.07 l,719.93 
10 49 727.10 T.!7.10 67.ól 30,000.00 30,067 61 4,278_22 
15 54 727 JO 72710 164_28 30,000.00 30,164.28 7,719 89 
20 59 727.10 727.10 295.11 30,000.00 30,295.11 13,760.43 

PLA."O DR SEGURO_ DE VIDA DOTAL 20: 
1 40 l,248 98 l,24898 0.46 30,000.00 30,000.46 
3 42 1,248.98 1,248.98 8.84 30,000.00 30,008.84 1,651 50 
5 44 1,248.98 1,248.98 28.49 30,000.00 30,028.49 3,442.68 
10 49 1,248 98 1,248.98 133.13 30,00000 30.133. 13 8,750.53 

15 54 1,248.98 1,248-98 331.23 30,000_00 30,33 l.23 16,241.55 
w 59 1,241:1.91:! 1.248.98 606.32 30,000.00 30.606.32 30,000.00 
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AL FINAL DEL PRIMER MO: 

PRIMA: Observamos c;ue en el ~!an Temporal se está µagando menos prima, el VPL es 
más caro que el temporal pero e 1 Dotal es más caro q1x ambos. 

APORTAGONES DOTALES: Ninguno de ellos tiene aportaciones dotales a corto 
plazo. 

FONDO ACUMULADO: Los tres tienen la misma cantidad de fondo, la formula de 
dividendos ) la tasa de interés reflejada en la parte superior derecha de los estudios 
están operando. por este. razón s, están reflejando en lz; cantidades. La razón de que los 
tres estudios tengan la misma cantidad es que los tres tienen la misma prima de 
valuación en el primer afio y n11guno tiene valor de rescate. Cabe hacer la aclaración 
que para el cálculo de dividendcs se está tomando el porcentaje mínimo a otorgar que es 
del 50o/o, según la nota técnica(O;pítulo 11., Dividendos). 

SUMA ASEG::JRADA: Esta columna solamente iniomiativa ya que en este plan la 
suma asegurada es fija, contrariamente, si el plan hubiera sido creciente, Esta columna 
se estaría mcviendo de acuerdo a la indexación. 

SUMA ASEGURADA ALCA'.'JZADA: Esta columr2 es la suma de: Suma Asegurada 
y Fondo Acumulado al final de cada periodo. 

DISPONIBLE POR CANCELACION: Esta columna es una de las más importantes, 
y a la que mayor énfasis le da el Agente y el Prospecto Asegurado, ya que es la cantidad 
de dinero que la compañía de seguros garantiza si el asegurado decide cancelar su 
seguro antes de conclui: la vigencia seilalada en la carátula de la póliza. 
Observamos que al final del pr mer año, niI1gw10 de los tres estudios arroja alglUlll 
cantidad. et motivo es que genc'fJlmente todos los seguros otorgan valores a partir del 
3er at1o de v:gencia ininterrumpida. 

LEYENDA DEL ESTUDIO: Observamos que al fi:Jal de los tres estudios hay una 
leyenda qce inó.ica que los estuc:i~s no forman parte del contrato de seguros. La razón es 
que tas tasas de interés que estün en la parte superior derecha, son tasas estimadas que 
no tienen que ,~r con el interés kCPico que está operaodo el plan. solamente intenienen 
en el crecimiento de la columna de Fondo. por lo que no está garantizado su producto 
financiero. Sin embargo es inportante set1alar que la colunuia de Disponible por 
Cancelación sí es real ya que es esta parte sí esta interviniendo la tasa técnica con que 
está operando el plan de seguros. 
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AL FINAL DEL TERCER AÑO: 

PRIMA: Como se trata de planes de se¡,'Ufos constantes, observamos que la critica que 
hicimos en el primer año se está repitiendo, los planes están pagando la misma cantidad 
de prima que en el primer año. 

APORTACIONES DOTALES: Ninguno de ellos tiene aportaciones dotales a corto 
plazo. 

FONDO ACUMULADO: Observamos que la cantidad de fondo al final de este año es 
distinta en los tres planes, debido a que la prima de valuación es distinta para cada caso. 
El asegurado en cualquier momento puede disponer de esta cantidad, sin que por esta 
razón se afecte la cobertura o la vigencia del seguro. 

SUMA ASEGURADA: Observamos que se mantiene la misma suma asegurada en los 
tres casos. 

SUMA ASEGURADA ALCANZADA: Se está actualizando la cantidad de esta 
columna con los nuevos valores, se están sumando la Suma Asegurada y el Fondo 
Acumulado al final de cada periodo. 

DISPONIBLE POR CANCELACION: Observamos en los tres casos que es el primer 
año en que aparecen cantidades en ésta columna 

Afl"O DISPONIBLE 

3 

POR CANCELACION 
TEMPORALZO 

136.34 

DISPONIBLE 
POR CANCELACION 

VPL 20 

831 3 ¡ 

DISPONIBLE 
POR CANCELACION 

DOTAL 20 

1,651 50 

Esta cantidad debe coincidir con la tabla de Valores Garantizados para cada plan, que la 
compañia emite junto con la carátula de la póliza al momento de la emisión. Esta 
cantidad corresponderia al asegurado en caso de cancelación del seguro en este 
momento. Es obvio que la compañía de seguros no tendría ninguna responsabilidad 
futura. 
Sí comparamos la cantidad de rescate que esta teniendo el Asegurado con la 
correspondiente prima acumulada, observamos que para el Plan Temporal 20 representa 
17.68%, para el Plan VPL 20 representa el 38. ll %, y para el Plan Dotal 20 representa el 
44%. 

Al¡,'Ullas compañias tienen en sus productos Prestamos Ordinarios. En el presente 

producto, no estamos manejando dichos prestamos. E§TA TE§][§ NO §AJLJE'. 
~ rroTV~A 

DE il...fo,. '!i'!>lifü\l.ll • 1.. '~·" ""'" 



¿QJ:! pasa si ~l Aseg-..1rado de:ide retirarse en fÜ! mon:ento?, ¿A que teodria 
der~ho? 

Plan TcmponJ Valor de rescate+ For.(o en administración· 136 3.t + l.63 · 137.63 
Plan \'PL 20 - Vdor de rescate + Fond 1 .:n .idministración - 831 31 + 4.94 - 836.25 
Dotal 20 Valor de rei-cate + Fond,-, .:n administración -"-1,651.50 + 8.84 - 1,660.84 

¿Qué pasa si el Asegurado fallfce en este moment~?. ¿A que tendrían derecho los 
beceficiaríos? 

Plan Tempora.1 - Suma Asegwa.da + Fon:lo en administración =30.000-+ l.63- 30.001,63 
Plan \'PL 20 ~Sun1a Asegurada+ Fonó.l en administración =30,DCO + 4.94 -30.004.94 
Dotcl 20 Sur1:i Asegunda+ Fondo en administración =30,01.JC + 3.84 -30,008.84 

Aclaramos que la póli711 siempr~ ha estado en vigor. es decir. que el asegurado ha 
cumplido con sus oblig~cioncs es::ipuladas en el contr-ato. 

AL FINAL DEL DECJMO At\l{): 

PRIMA: Los Planes Jlernn de vigencia 10 años, den!ro de los cuales no se ha registrado 
ningún movimiento de disminución o incremento de suma asegurada como tampoco se 
ha lomado la cantidad de fondo e:i aduúnislración. A esta fecha llevan de prima pagada 
lo siguiente: 

Plan Temporal= 2,569.5 
Plan VPL 20 = 7.271 
Dotal 20 = 12,489.8 

APORTA<ClONES DOTALES: Ninguno de ellos tiene aportaciones dotales a corto 
plazo. 

FONDO AClJ:'vlULADO: A razón de aportaciones diferentes y primas netas diferentes 
en el tiempo para cada Plan, se observan las siguientes cantidades acumuladas: 

Plan Temporal = 
Plan VPL 20 ·
Dotal 20 

12.08 
67.61 

133.13 

El asegurad e en cualquier moa- ento puede disponer d~ esta cantidad, sin que por esta 
razón se aiecle la cobertura o la ' igoncia del seguro. 
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SUMA ASEGURADA: Observamos que se mantiene la núsma suma asegurada en los 
tres casos. 

SUMA ASEGURADA ALCANZADA: Se está actualizando la cantidad de esta 
colunma con los nuevos valores, se est.'Ín sumando la Suma Asegurada y el Fondo 
Acumulado al final de cada periodo. 

DISPONIBLE POR CANCELACION: Observamos en los tres casos movimientos en 
este renglón: 

AÑO DISPOh"IBLE 
POR CANCELACION 

TE1v1PORAL 20 

10 488.25 

DISPONIBLE 
POR CANCELACION 

VPL20 

4,278 22 

DlSPONIBLE 
POR CANCELACION 

DOTAL 20 

8,750.53 

De igual forma esta cantidad debe coincidir con la tabla de V al ores Garantizados para 
cada plan. Esta cantidad correspondería al asegurado en caso de cancelación del seguro 
en este momento. Es obvio que la compafiia de seguros no tendría ninguna 
responsabilidad futura. 

Si comparamos la cantidad de rescate que esta teniendo el asegurado con la 
correspondiente prima acumulada, observamos que para el Plan Temporal 20 representa 
19%, para el Plan VPL 20 representa el 58.83%, y para el Plan Dotal 20 representa el 
70%. Con respecto al 3er. Año: El Temporal 20 crece en 1.32 puntos porcentuales, el 
VPL 20 crece en 20. 72 puntos porcentuales y el Dotal 20 crece en 26 puntos 
porcentuales de participación. 

La diferencia en crecimiento del Plan temporal es muy marcada, puesto que su 
naturaleza es distinta. 

¿Qué pasa si el Asegurado decide retirarse en este momento?, ¿A que tendria 
derecho? 

Plan Temporal =Vnlorderescate +Fondo en administración-• 488.25-;- 12.08 ~ S00.33 
Plim VPL 20 ""Valor <le rescate+ Fondo en administración '-4.278.22 + 22.67 "'4.345.83 
Dotal 20 -Valor de rescate+ Fondo en administración ~8.750.53+133 13 '""8.883.66 

¿Qué pasa si el Asegurado fallece en ei.1e momento?, ¿A que tendrían derecho los 
beneficiarios? 

Plan Temporal .:Suma Asegurada+ Fondo en admnustración 00 30,000 +12.08=30,012,08 
Plan VPL 20 "'Sutna Asegurada+ Fondo en administraci6n '-'30,000 +22.67 """3/J,022.67 
Dotal 20 "'Suma Asegurada+ Fondo en administración ~J0.000 +133 13=30, 133.13 
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Ac'aramos que la póliza siempre 'ia estado en \igor. es decir, que el asegurado lia 
cumplido co.1 SJS obligaciones ~sipuladas en el contra1o. 

AL lflINAJL D;LL VEINTEAVO AÑO: 

PRIMA: Les Planes han pagad3 prima por 20 arios. dentro de los cuales no se ha 
registrado ningún movimiento de disminución o incre'1lento de suma asegurada, como 
tampoco se lia tomado la canticll:d de fondo en administ::ación. A esta fecha llevan de 
prima pagada lo siguiente: 

Plan Temporal = 5,137 
Plan VPL 20 -· 14,5,,2 
Dotal 20 =• 24,979.6 

Hasta aquí marca el plan corres¡:::m:liente pago de prima, por lo que el asegurado ya no 
hará ninguna aportación más. 

Termina la yigcncia del Plan Temporal 20 sin obligación alguna para la compañía de 
seguros. 

FONDO ACUMULADO: A razón de aportaciones ciiferentes y primas netas diferentes 
en el tiempo para cada plan, ob;ervamos la conclusión con las siguientes cantidades 
acumuladas: 

Plan Tem¡:oral = 31.41 
Plan VPL 20 = 295.: l 
Do:al 20 = 606.32 

SUMA ASEGURADA: Observzmos que se mantiene la misma suma asegurada en los 
casos de VPL 20 y Dotal 20. 

SUMA ASEGURADA ALCA>IZADA: Se está actualizando la cantidad de esta 
columna con los nuevos valores. se están sumando la Suma Asegurada y el Fondo 
Acumulado al final de cada peric:lo. 
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DISPONIBLE POR CANCELACION: Observemos un año importante de los Planes: 

AÑO DISPONIBLE 
POR CANCELACION 

TEMPORAL20 

10 0,00 

PLAN TEMPORAL 20: 

DISPONIBLE 
PORCANCELAC:ION 

VPL20 

13,760.43 

DISPONIBLE 
POR CANCELAClON 

OOTAL20 

30,000,00 

Su disponible por cancelación o Valor de Rescate es 0.00 puesto que la obligación para 
la compañía de seguros )'a conclu)'Ó, la naturalew del plan y las condiciones del 
contrato así lo estipulan. El asegurado no tiene derecho a ningún valor garantizado. 

PLAN V.P.L 20: 

En éste Plan existe una importante cantidad que servirá para financiar el plan en los 
años restantes basta que el asegurado cumpla 99 años sin más pagos de pri1na. Desde 
luego el asegurado puede cancelar el seguro y retirar ésta cantidad, con lo cual concluirá 
el seguro y la responsabilidad para la compañía de seguros. 

PLAN DOTAL 20: 

El Plan Dotal 20 tiene la cantidad de compromiso con el asegurado, la cual le será 
entregada en este momento al propio asegurado: 

De igual forma esta cantidad debe coincidir con la tabla de Valores Garantizados para 
cada Plan. 

Finalmente. si comparamos la cantidad de rescate que tuvo el asegurado con la 
correspondiente prima acumulada, observamos que para el Plan Temporal 20 el rescate 
es cero, por estar así convenido en la póliw. Para el plan VPL 20 representó el 94. 62%, 
y para el plan Dotal 20 representó el 120%. Datos importantes que ayudan a tomar una 
mejor decisión. )' que finalmente debe conocer el prospecto asegurado antes de la 
contratación de un seguro de vida. 
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C/d'liTULO IV 

REASEGURO 

Al desarrollar un plan de seguro; y tenerlo a la venta es necesario haber desarrollado un 
esquema de m;seguro apropiado para respaldar el producto. El plan de Reaseguro debe 
ser tal que no ~onga en riesgo la estabilidad de la compariía de seguros, al pretender una 
retención alta para mayor captació;i de prima, pero cl mismo tiempo tampoco debe ser 
tan pequefu: q'.le el costo de rwseguro se eleve y se encarezca el producto. ¿ Cómo 
eh:bornr un eS<;_uema de reasegur~ apropíado y. qué retención debe ser la óptima? 

DllFINICIOl\ES 

REASEGURC AUT0\1ATICO 

Es llll contrato celebrado entre dos Instituciones. una es la Compai!ia de Seguros la cual 
recibe el nombre de Cedente y la otra, es la Reaseguradora la cual recibe el nombre de 
Rcasegurador. La primera se o'.Jliga a ceder todos los riesgos que suscribe de acuerdo a 
lo pactado en ~I contffito. en tanto que la segunda a reasegurar dichos riesgos,' mediante 
el pago de una prima por concepto de reaseguro. De tal forma que si ocurren siniestros, 
éstos se paganín de acuerdo a lo establecido en el contrato. 

REASEGL'RO FACULTATIVO 

Es un co;itrato celebrado entn: dos Instituciones, una es la Compai!ia de Seguros la cual 
recibe el nombre de Cedente y la otra es la Reaseguradora la cual recibe el nombre de 
Reasegurador. La primera propone riesgos uno a uno. y la segunda acepta o rechaza 
reasegurar dichos riesgos, mediante el pago de una prima por concepto de reaseguro. De 
tal fonna que si ocurren sinies:ros, estos se pagarán de acuerdo a lo establecido en el 
contrato. 

REASEGURO AUTOMATICO PROPORCIONAL 

Es una modalidad del Reaseguro automático en la cual la Compañía Cedeme participa 
del riesgo a la Reaseguradora en forma proporcional. así mismo es proporcional la 
prima y los siniestros. 
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Esquema de Reaseguro 

Eu nuestro plan de Seguros plantearemos un esquema de Reaseguro sencillo, que nos 
pennita operar el plan sin mayor problema. 

Para los Seguros calificados como normales en la salud del asegurado operaría un 
Reaseguro Automático, el cual tendria un esquema proporcional por excedentes, de tal 
forma que el resegurador participe en el exceso de la retención y hasta el Límite de 
suscripción fijado por ambas partes, Reasegurador y Compaftía de Seguros. 

Para los seguros calificados como Sub-Normales, en un límite mínimo acordado en 
salud del asegurado operaria un reaseguro fucultativo, de tal forma que al tener este tipo 
de negocios, la compafiía de seguro pueda salir al mercado de reaseguros a colocar 
dicho riesgo. 

En el esquema de reaseguro automático se puede proponer al reasegurador mantjar 
como cuotas de reaseguro cualquiera de las bases demográficas en e'qieriencia 
mexicana. Sin embargo es preferible utilizar la base demográfica que se utilizó con la 
elaboración del plan de seguros, en un porcentaje negociado. Desde luego, se debe 
convenir las comisiones por negocio y utilidad, e"1raprimas, etc. 

En el esquema de reaseguro facultativo. se puede optar por utilizar la misma base 
demográfica descontada en menos porcentaje que la del negocio normal o bien al 100%, 
o negociar alguna otra con el reasegurador. Los demás términos también deben tratarse 
por separado. 
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CLAUSULADO 

El clausulado que presentamos a cor tinuación ha sido 'comado de la compañía para la 
cual laboro y ha sido también mc:lificado por la parte jurídica y técnica para el 
propósito de acomp:Jñar al plan en dó.ares. Las cláusulas c_<:e se proponen son realmente 
un compendio de lo que la ley erurarc:~ cuidando los as¡;ectos de operación del plan_ 
como p:ir ejemplo los dividendos a que tiene derecho el asegurado. El tipo de moneda y 
la forma de convcrsió~ el fondo en administración, etc. 

El clausulado es una parte elemental :!el contrato de seguro y sus artículos están casi al 
100"/o referidos a la Ley del Contrato de Seguros. Su reda=ón debe ser muy sencilla 
clara y contundente. do tal '."orrna que no deje dudas a los asegurados o beneficiarios a 
cerca de las coberturas que se contratan, las exclusiones y el porqué podria terminar 
anticipadamente el contrato. Una rec!a::c'ón clara podria eYiillr problemas futuros para la 
compañía de seguros y también para les asegurados y benef:ciarios. 
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CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA 
DE SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL EN DOLARES 

CONTENIDO 

l. CONTRATO 
2. OMISIONES O DECLARACIONES INEXACTAS 
3. MODIFICACIONES 
4. NOTIFICACIONES 
5. CARENCIA DE RESTRJCCIONES 
6. DISPlITABILIDAD 
7. SUICIDIO 
8. EDAD 
9. PRIMA 
10. PERIODO DE ESPERA 
I 1. FORMA DE PAGO 
12. LUGAR DE PAGO 
13.MONEDA 
I4. REHABILITACIÓN 
15. BENEFICIARIOS 
16. CAMBIO DE OCUPACIÓN 
I 7. PRESCRIPCIÓN 
18. COMPETENCIA 
19. INTERÉS MORATORIO 
20. PROCEDIMIENTO EN CASO DE RECLAMACIÓN Y 

PAGO DE INDEMNIZACIONES. 

93 



l. CON111RATO OOl-"IPLETO 

La sohcitad, la Pófüa, los Reciboc.. 12.s Condiciones Gcaerales. y sns Endosos (si lo 
hubiere), constituyen testimonio de. '.:ontrato de Seguro celebrado entre el Asegurado y 
La Compañía de S~guros ) sólo pcd ;-á ser modificado x.cdiante consentimiento previo 
de las partes involucradas en el comr.1to. 

2. OM::SIONES O IJECLARACICKES fil\IEXACTAS 

El Asegurado está obligado a declara por escrito a la Compañía de Seguros, todos los 
hechos importantes para la apreci::dón del riesgo ampamdo, que puedan inflnir en las 
condiciones convenidas, tL como les conozca o deba canecer en el momento de la 
celebración del Contrato. 

La 01nisión o decla"ación inexacta ele tales hechos fucultam a La Compañía de Seguros. 
para considerar rescindido de pleno d~rccho el Contrato. aunque no hayan influido en la 
realización del sL-úe5lro. 

3. MODIFICACIONES 

Cualquier modifü:ación a las Condic.ones Generales de est~ Contrato, se hará por acuerdo 
entre el Asegurado ) La Compañia d·! Seguros mediante Er:c;osos o Cláusulas Adicionales 
registrados ante la Comisión Nacionzl de Seguros y Fianzas. 

Por lo tanto. ningún agente o em¡:lcado no autorizado por la Compañía de Seguros 
quedará fucultado para cambiar los términos del Contrato ni para renunciar a cualquiera de 
sus condiciones. 

Si el contenido de la Pólv.a o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el 
Asegur.tdo podrá ¡:edir la rectificación correspondiente d~'Titro de los 30 días que sigan 
al día en que reciba la PólinL 

Transcurrido este plazo se consideraran aceptadas las estipul~ciones de la Póliza o sus 
modificaciones, de acuerdo ~ lo establecido en el Artículo 25 d~ la Ley Sobre el Contrato 
de Seguro. 

4. NOTIFICACIOl\ES 

Toda nctificación ah Compañía de SeJUros deberá hacerse ¡:or escrito y dirigirse a su 
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domicilio. 
Las notificaciones que Ja Compañía de Seguros deba hacer al Asegurado, las dirigirá al 
domicilio especificado en la presente Póli7.a. 

El Asegurado deberá notificar por escrito a la compailía de Seguros cualquier cambio de 
domicilio efectuado durante Ja vigencia de esta Póliza. 

5. CARENCIA DE RESTRICCIONES 

Este Contr-.rto no se afectará por razones de residencia, ocupación, viajes y género de vida 
del Asegurado. 

6. DISPUTABILIDAD 

Este Contrato será disputable durante los dos primeros años de su emisión o de su última 
Rehabilitación, por omisiones o inexactas declaraciones, contenidas en la solicitud de 
Seguro y/o en et cuestionario del examen médico. 

7. SUICIDIO 

En caso de muerte por suicidio del Asegurado ocurrido dentro de los dos primeros atios de 
la Vigencia continua o de la última Rehabilitación de este Contrato. cualquiera que haya 
sido la causa y el estado mental o fisico del Asegwado, Ja Compailía de Seguros sólo 
pagará el importe de Ja reserva matemática existente que corresponda a la fecha en que 
ocurra el fallecimiento. 

8.EDAD 

Para los efectos de este Contrato se considera como edad del Asegurado, Ja que haya 
alcanzado en su aniversario inmediato anterior a la fecha de efectividad de la Póliza. La 
fecha de nacimiento del Asegurado deberá comprobarse legalmente una sola vez cuando 
Ja Compailía de Seguros lo solicite y se hará constar en su caso y no podrá exigir nuevas 
pruebas. 

Cuando de la comprobación de Ja edad resulte que: 

1. La edad verdadera del Asegurado se encuentra dentro de tos límites de admisión de la 
Compatiia de Seguros y 
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a) Es mayor a ll declarada, el ir. pllrtc del Seguro se reducirá en la proporción que 
exista entre la Jrima pagada y la C(lle conforme a la tanfa, corresponda a la edad real 
en la fecha de inicio del Contrato 

b) Si es menor a la declarada, la Su. na Ase!,>urada no se :nodificará y Seguros El Potosi 
tendrá la obti¡,ación de recmbols 1r al Asegurado o al Beneficiario, la diferencia que 
haya entre la r~serva existente y fa: que corresponda a b edad real del Asegurado en el 
momento de la celebración del Contrato. Las primas ¡;cstcriores deberán ajustarse de 
acuerdo a la edad real. 

e) Si la edad real ~menor de doce Jilos se procederá de aet.erdo a lo establecido en la 
Cláusula de :Menores. 

2. La edad real del Asegurado se encuentra fuera de los límites de admisión de la 
Compaftia de Se!,>uros: 

En este caso el Contrato quedará rescindido y la Compailía de Seguros sólo tendrá la 
obligación de pagar el importe de la r<serva matemática existente que le corresponda a la 
Póliza en la fecha de rescisión. 

Para los cálculos que indica este punto se aplicarán las tarifus qce hayan estado en vigor al 
tiempo de la celebración del Contrato 

9.PRIMA 

El importe (le la Prir.ia deberá pagarse a la Compaftia de Seguros en forma anual a partir 
de la fecha de efecti,idad de la Póliza o de su Rcliabilitación. 

En caso de que al ocmir el Siniestro no hubiere sido pag::da la Prima anual completa, de 
la liquidación correspondien'.e, la Cm,1pañía de Seguros tiene el derecho a deducir el 
importe fultante de la Prima anual y cualquier otro tipo de adeudo derivado de esta Póliza. 

10. PERIODO DE ESPERA 

La prima vencerá al inicio de cada ¡;eriodo pactado, a partir de este vencimiento, el 
asegurado gozará de 1m periodo de es¡:c 11 de treinta días naturales para liquidar el total del 
importe del recibo pendiente de pago. transcurrido este plazo, si el pago no ha sido 
efectuado. será pagada con cugo al Fo.cdo en Administración del Asegurado, con objeto 
de mantener la Póliza en vigor. 
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Si el mencionado fondo fuese insuficiente, la Compañía de Seguros procederá a: 

a) Cancelar la Póliza cuando el Asegurado no tenga derecho al Valor en Efectivo 
descrito en la Sección "Valores Garantizados". 

b) Convenir el Seguro a un Seguro Prorrogado, si el Asegurado tiene derecho a Valor 
en Efectivo. 

11. FORMA DE PAGO 

El Asegurado puede optar por liquidar la Prima anual de manera fraccionada, ya sea en 
dos pagos semestrales, o en cuatro trimestrales. o en doce mensuales: en cuyo caso se 
aplicará la tasa de financiamiento por pago úaccionado pactada entre el Asegurado y la 
Compañía de Seguros. 

12. LUGAR DE PAGO 

Los pagos deberán efectuarse en las oficinas de Ja Compañía de Seguros contra entrega 
del Recibo correspondiente. 

13.MONEDA 

Todos los pagos relativos a este Contrato, ya sean por parte del Asegurado o de la 
Compañía de Seguros. se efectuarán en el tipo de moneda indicada en la carátula de la 
Póliza. 

En caso de que el seguro se contrate en moneda nacional, todos los pagos relativos a este 
contrato, se efectuarán en moneda nacional en los términos de la Ley Monetaria vigente 
en la fecha de pago. 

Si la Póliza se contrata en moneda e"1ranjera, las obligaciones se cumplirán entregando su 
equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio publicado por el Diario Oficial de Ja 
Federación, del dia inmediato anterior al de la fecha de pago. 

14. REHAB.ILITACIÓN 

En caso de que los beneficios de este seguro hubieren cesado por falta de pago de las 
primas, el Asegurado podrá rehabilitarlo mediante el cumplimiento de los siguientes 
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requisitos: 

a) Presentar una Solicituü de Relt11ihtación por escrito. debidamente requisitada y 
finnada por e'. mismo Asegurzclc. 

b) Comprobar a satisfacción de b Compañía de Segu:-cs que reúne las condiciones 
neoesarias de salud y asegumt :lidad en general a la fecha de la Solicitud de 
Rehabilitación. 

c) Cubrir el importe de la prima por ol !Jel'Íodo de Seguro Rehabilitado. 

El contrato se cons. deraní nuevamen:c vigente a partir del día en que la Compañía de 
Seguros comuiiqu~ por escrito a· Asegurado haber aceplado la propuesta de 
Rehabilitación corrcspondierúe. 

15. BENEIFIC1AR10S 

El Asegurado tendni derecho a desigmr en fonna clara y precisa o cambiar libremente a 
los Beneficiarios del Seguro. En caso de cambio. el Asegi.uado, lo debeci notificar por 
escrito a la Cornpaiiía de Seguros, quien pagará conforme a la última designación de 
Beneficiarios que dísponga. El AscgLr.Jdo puede renunciar a este derecho, si así lo desea, 
haciendo una designación irr~vocable de conformidad con el articulo 165 de la ley Sobre 
el Contrato de Sey;uro. 

Si habiendo yarios Beneficiarios fukciere alguno, la parte correspondiente a ese se 
distribuirá en panes iguales entre los supervi,~entes, sa!Yo indicación en contrario del 
Asegurado. 

Cuando por cualquier motivo no hay.i d~gnación de Beneficiarios, el importe del Seguro 
se pagar.í a la si:cesión del Aseguradc; la misma regla se observara salvo estipulación en 
contrario, en caso de que el Beneficiario y el Asegurado :ni:eran simultáneamente, o 
cuando el BenefiC'.ario desigr.ado mm:ic1 antes que el Asegurado y este último no realice 
otra designación 

ADVERTENCIAS: .Sn caso de que se desee nombrar Beneficiarios a menores de edad, 
no se debe seilaLir a LD mayor de edad ..:omo representante de los menores para efecto de 
que, eo su representación. cobre la indemníZRción. 

Lo anterior porque las legislaciones cil;les prevén la fom1a ~n que debe designarse 
tutores, albaceas, fll'rosentantes de he"deros u otros cargos similares y no consideran al 
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Contrato de Seguro como el instnnnento adecuado para tales designaciones. 

La designación que se hiciera de un mayor de edad como representante de menores 
Beneficiarios, durante la minoría de edad de ellos, legalmente puede implicar que se 
nombre Beneficiario al mayor de edad, quien en todo caso sólo tendria una obligación 
moral, pues la designación que se hace de Beneficiarios en un Contrato de Seguro le 
concede el derecho incondicionado de disponer de la suma asegurada. 

16, CAMBIO DE OCUPACIÓN 

En caso de que el Asegurado cambiare de ocupación durante la vigencia del Seguro, 
deberá notificarlo por escrito a la Compañia de Seguros en los siguientes treinta días 
naturales de haberse efectuado dicho cambio. 

Con esta notificación la C-0mpañía de Seguros realizará el ajuste correspondiente a la 
Prima con base en la disminución o agravación del riesgo de su ocupación de acuerdo al 
procedimiento registrado ante la Comisión Nacional de Seguros y Fiaw.as para poder 
mantener en \igor la Suma Asegurada de la Póliz.a. 

En caso de fallecimiento y de existir una agravación del riesgo no notificada por el 
Asegurado, se ajustará la Suma Asegurada de la Póli711 de acuerdo a lo que el Asegurado 
hubiere podido alcaw,11 con las primas pagadas. 

17. PRESCRIPCION 

Todas las acciones que se deriven de este Contrato de Seguro, prescribirán en dos años. 
contados en los términos del artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la 
fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en 
el artículo 82 de la misma Ley. 

La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por el 
nombramiento de perito o por la iniciación del procedimiento de reclamación previsto por 
la Ley de Protección y Defeusa al Usuario de Servicios Financieros. 

18. COMPETENCIA 

En caso de controversia el quejoso deberá ocurrir ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianz.as en sus oficinas centrales o en las de sus delegaciones en los ténninos del Articulo 
135 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y si dicho 
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Organismo no es desigru:do árbitm. p:xh-á ocurrir ante los tribunales competentes del 
domicilio de la Conpañía de Segures. 

En caso de que la póliza se haya contratado en monocla extranjera y sea rechazado el 
arbitraje de La Ccllisión Nacional ele Seguros y Fimvas. se harán valer los derechos 
corrcs¡::orulientes ar.te las autoridades .. awciales meiácanas. 

19. INTIEIRES MC lA TORIO 

En caso de que la Compañía de Seguros. no obstante de haber recibido los documentos e 
información que le permitan conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido 
presentada, no cwnpla con la obligación de pagar la indemniza:ión. capital o renta, en los 
ténnincs del artículo 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, la Compañía de Seguros 
pagará el interés ir.oratorio que se:iale la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros durante el la_Jw de mora. Dicho i~terés se computará a partir del 
día siguiente a aquel en que venza el p'.azo de señalado en el menciona.do artículo 71. 

20. PROCEDIMIE'iTO EN CASO DE RECLAMACIO;.JES Y PAGO DE 
lND:ZMNIZACIONES 

Al e.xistir alguna reclamación por sinicmo en contra la Co:npañía de Seguros y a fuvor del 
Asegurado, se deber.\ dar aviso por er.crito lo antes posible a La Compañía de Seguros, en 
sus oficinas. 

En caso de falleci..-nicnto el ª' iso deberá cillrse de inmediato. 

La CompailÍa de Sc3Uf0s. a:. recibir el aviso entregará al reclamante las formas que le 
permitan comprobar !a realización del siniestro. 

Las pruebas a que se refiere d párrafü anterior deberán presentarse en el domicilio de La 
Compañía ere Seguros debida.-nente rc:¡-Jisitzdas y firmadas. 

La Compañía de Seguros tenc!Iá derecho, siempre que lo jnzgue conveniente, a comprobar 
a sn costa, cualquier hecho o situación en relación al siniestro. La obstaculiz.ación por 
parte del Asegurado o de SILS Beneficiarios para que se lleve a cabo esa comprobación. 
liberará a La Compañía de Seguros de cualquier obligación. 

La indel!ll1.iiación qre resulte proccde:rte conforme al Contrato de Seguro será pagada 
dentro de los 30 días siguientes a la fc:ha en que fueren entr~gadas las pruebas completas 
correspondientes. 
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Si el Asegurado fallece dentro del plazo de Seguro contratado, La Compañía de Seguros 
pagará la Srnna Asegurada por muerte, a los Beneficiarios designados. Las Sumas 
Aseguradas por Supervivencia, Incapacidad. Enfermedad Grave o Pérdidas Orgánicas, al 
propio Asegurado. 

COBERTURAS, VALORES GARANTIZADOS 
Y FONDO EN ADMINISTRACIÓN 

CONTENIDO 

l. PROTECCIÓN TEMPORAL 
2. PROTECCIÓN VITALICIA 
3. PROTECCIÓN DOTAL 
4. SEGURO MANCOMUNADO 
5. CONVERSION DE PLAN 
6. VALORESGARANTIZADOS 

a) SEGURO PRORROGADO 
b) SEGURO SALDADO 
c) RESCATE 

7. DIVIDENDOS 
8. OPCIONES DE APLICACJON 
9. FONDOS EN ADMINISTRACION 
10. RETIROS Y LIQUIDACION DEL FONDO EN ADMINISTRACIÓN 
ll. ESTADODECUENTA. 
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COBER'JfURAS, V ALO:RES GAft/>NT:zADOS 
Y FONDO EN AilMINISTRACIÚI~ 

l. PROTÉCCIO!I: TEMPORAL 

Si el Aseg1lrado ful'ece dentro del p'.aw de Seguro indicado en la Carátula de esta Póliza 
La Compatlía de S~guros ~aganí la Suma Asegurada alcarm:da de esta cobertura a sus 
Beneficiarios. Si el Asegurado vive a'. ténnino de dicho períotlo. esta cobertura tenninaní 
sin obligación algur a para la Compa:Ja de Seguros. 

2. PROTECCIÓN VITAUCIA 

La Compaílía de Seguros paganí la Suma Asegurada alcanzada de esta cobertura a los 
Beneficiarios desigrados, al ocurrir el fallecimiento del Asegumdo. 

3. PROTECCfÓN DOTAL 

La Compaiiia de Seguros pagará la S:una Asegurada alcanzada de esta cobertura a los 
beneficiarios designados, en caso de q;.ie el fallecimiento del Asegurado ocurra dentro del 
Plazo de Seguro, o al ténnino del mismo si se encuentra con vida 

4. SEGURO MANCOMUNADO (APLICABLE SOLO EN CASO DE ESTAR 
CONTRATADO) 

a) Este Seguro otorga pro:ccción a um o más personas. Pcr lo tanto. para todos los 
efectos de esta Póliza pJr el Asegurado se entenderá a las personas designadas en la 
caratula de la misma. 

b) Si durante el Plrro de Seguro ll!rparado por la Póliza ocurriera el fallecimiento de 
cualquiera de los dos Asegurados bajo este Contrato. La Compañia de Seguros paganí 
la Smna Ascgu:ada contratada que aparece en la Ca:átula de esta Póliza, a los 
Beneficiarios designados. Si fullccieran ambos simultáneamente la Slllll3 Asegurada 
se paganí a los Beneficiarios d~'Sognados por cada imo. por partes iguales, si no 
hub'.ere estip:ikción en contrarío. al recibir las pruebzs C:e dicho fallecimiento. Si los 
beneficiarios fullecen ames o al LÚ;mo tiempo que los Asegurados y no existiere 
designación de t:uevo &"lleficiar:o el importe del Seguro se paganí a las sucesiones 
de ambos Asegurados. El pago de la Suma Asegurada se efectuara una sola vez, esto 
cs. al ocurrir el primer deceso. quedando con dicho pago. automáticamente 
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e>.iinguidas todas las obligaciones de La Compañía de Seguros en relación a este 
Contrato. 

e) La Compañía de Seguros pagara la Suma Asegurada a los propios Asegurados. en la 
fecha de vencimiento del Plan, si este es Dotal. siempre que en esta fecha ambos 
Asegurados se encuentren con vida y que la Póliza se encuentre en vigor. 

d) El pago de Primas se suspenderá al ocurrir el primer fallecimiento, o al término del 
periodo de pago de Primas contratado, lo que ocurra primero. 

e) Cualquier modificación o uso de los derechos consignados en las Condiciones 
Generales de esta Pólin1 o de las Cláusulas Adicionales que formen parte de la 
misma, deberá hacerse por escrito y a solicitud de ambos Asegurados. 

S. CONVERSIÓN DE PLAN 

El Asegurado tendr.í derecho a cambiar cualquier cobertura básica contratada. por otra que 
emita La Compaftía de Seguros en la fecha en que solicite la conversión, sin necesidad de 
pruebas adicionales de asegurabilidad. 

La conversión queda sujeta a que: 

a) La solicitud correspondiente la reciba La Compaftía de Seguros al menos dos años 
antes de la terminación del plazo de Seguro contratado al inicio. 

b) La edad alcanzada por el Asegurado al momento de la conversión no sea mayor a 70 
aftos. 

c) La nueva fecha de efectividad deberá ser la misma en que se cancele la cobertura 
anterior. 

d) La nueva Suma Asegurada no podrá ser mayor a la correspoudiente al Plan inicial. 
salvo que el Asegurado presente a La Compañia de Seguros pruebas de 
asegurabilidad satisfactorias. 

e) La prima se calculara de acuerdo con la edad alcanzada por el Asegurado en la 
fecha en que se lleve a cabo la conversión. 
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Los Valores Garantiz.ados son los distintos usos que se I~ pueden dar a la parte de la 
reserva a la que tic 1e derecho del Asegurado. El monto de ~stos valores depende del Plan 
contra:ado, la edad del Asegurado y el número de años de primas pagadas. Después de 
transcurrido el número de años mi.rimo indicados en la Tabla de Valores Garantizados 
respectiva, el Ase.~do tendrá de:echo al Valor en Ercctivo o a las Opciones de 
Convecsión especifcadas a continuac ón. en cuyo caso deberá solicitarlas por escrito a La 
Compañia de Seguros y remitir la Pó!ID: para su modificación. al mis.'llo tiempo quedarán 
cancelados los Beneficios y Cláusulas Adicionales de la Pélúa. 

a) Seguro Prorrogado.- Este Seguo mantiene la Póliza en vigor sin más pago de primas, 
por la S1m1a Asegun:da vigente a la fecha de comersión durante el periodo que 
marque la Tabla de Valores Garan!Uados respectiva. 

b) Seguro Sald3do. - Este Seguro nantiene la Póliza en 'igor sin más pago de primas, 
durante el pt,'ricdo que faltara par~ cumplir el "Plazo de Seguro". contado a partir de 
la fecha de coaversión y por I~ Suma Asegurada que marque la Tabla de Valores 
GarantizJJ(os respectiva. 

Si en la Tabla de Valores Varantilados aparece alguna cantidad en efectivo, ésta 
ser:i pagada al propio Asegurado ~n caso de que sobre\'iva a la fecha estipulada en 
la tabla respectiva. 

c) Rescate.- El As~do podrá o::itener como Valor en Efectivo del Plan la cantidad 
que aparece en la Tabfa de Valo;es Garantizados correspondiente de acuerdo a fa 
edad de ingreso y al número de afios que el Plan haya estado en vigor. Para conceder 
el rescate en una fecha que uo coincida con el aniversario de la Póliza. el valor se 
detcrminar.i údJciendo un 5% por cada mes faltante de la znualidad respectiva. 

Eu cualquier momer.to el Asegurado ¡:oorá obtener como rescate del Seguro (o valor en 
Efectivo de la Conversión). el JOO'h de la reserva matemttica que corresponda al 
número de afíos que el Plan haya estad3 en vigor. 

7. DIVIDENDOS 

El Asegurado mensunlmente ¡mticipart en las utilidades que por producto financiero, La 
Compañia de Seguros obtenga en la ca:1era de Seguro de Vida fndi,~dual, estimando los 
excedentes que se produzca:'.! median:e procedimientos registrados ante la Conrisión 
Nacional de Seguros y Fiil307.1S. 
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8. OPCIONES DE APLICACIÓN 

Al suscribir la Solicitud el Asegurado deberá indicar la fonna en que desea aplicar su 
Participación de Utilidades (Dividendos), entre las siguientes opciones: 
a) Aplicarla a la reducción de Primas. 
b) Dejarla como Depósito en Administración en La Compañía de Seguros 

Si el Asegurado no indica la opción de su preferencia, automáticamente se considerará que 
ha elegido la opción b. 

Cuando la opción elegida sea la b, ésta se sujetará a lo dispuesto en el apartado "Fondos 
en Administración'' 

9. FONDOS EN ADMINISTRACIÓN 

Los Dividendos decretados y las Dotalidades a que tenga derecho el Asegurado serán 
destinados a la cuenta de Fondos en Administración para su inversión y reinversión, salvo 
que el Asegurado gire instrucciones en contrario a La Compañía de Seguros, a trayés del 
mandato que le haya otorgado para que La Compañía de Seguros le administre dichos 
recursos con independencia al Seguro objeto de este Contrato. 

La Compruña de Seguros invertirá la cuenta de Fondos en Administración en valores de 
renta y a plazos fijos de los enútidos por Instituciones de Crédito y por el Gobierno 
Federal o en cualquier otro tipo de valores autorizados para inversiones, que permitan 
obtener el mejor rendimiento posible dentro de la máxima seguridad pero también con la 
liquidez necesaria 

La Compañía de Seguros buscará el mayor rendimiento posible en las inversiones del 
Fondo, sin que esto signifique que se está garantizando uu rcudinúento predeterminado, 
debido a las fluctuaciones del mercado. 

10, RETIROS Y LIQUIDACION DEL FONDO EN ADMINISTRACIÓN 

El Asegurado podrá efectuar retiros de su Fondo, para lo cual deberá solicitarlo por escrito 
a La Compañía de Seguros, quien efectuará el pago dentro de diez dias naturales 
siguientes a la fecha en que reciba la solicitud de retiro. 

En caso de retiros parciales o totales de efectivo, la Compañía aplicará un recargo por 
retiro equivalente a dos veces el Salario Mínimo Diario vigente para el D. F. 
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El Fondo en Administración del A~urado fonnará parte integrante de la liquidación que 
haga La Com¡x.ílía de Se¡,'Uros al Asegurado en caso de cancelarse la Póliza o de la 
liquidación que haga a los Benev:iarios designados ,-; ocurre el fallecimiento del 
Asegurado. 
La Compañia cobrará por concepto d~ gastos de administ-i:ción, como máximo, el 10% de 
los intcréses obtenidos por la inversi :m del fondo. 

Se establece que el Objetivo central de b1 cuenta Fondos er. Administración es, contar con 
recurscs adicioruilt' a la Pritrui del Seguro. para que. en su momento. el Asegurado pague 
Primas futuras del Seguro, con cargo d mismo Fondo. 

11. ESTADO llE CUENTA 

La Compañia de Seguros proporcionará al Asegurado un Estado de Cuenta de los 
movimientos a su Fondo en Administración, en forma semestnd. Dicho Eslado de Cuenta 
contenclrá al menos: 

- Nombre y Domécilio del Contratan!~ 
- Número de la P6li7;i y su Vigencia 
- Saldo al aniversario inmediato anterior 
- Saldo actual del Fondo 
- Intereses acreditados por la in\·ersióo del Fondo 
- Dividendos y Dota:idades acreditadas 
- Retiros efectuados }lOr el Aseguradc 
- Cargo al Fondo para pago de Prima 
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ENDOSOS Y CLÁUSULAS ADICIONALES 

CONTENIDO 

l. ENDOSO DE DESCUENTO PARA MUJERES 

2. ENDOSO DE DESCUENTO PARA NO FUMADORES 

3. CLAUSULA DE PAGO INMEDIATO PARA UL TIMOS GASTOS 

4. CLAUSULA DE FORMAS OPCIONALES DE LIQUIDACIÓN 

5. CLAUSULA DE MENORES 

ENDOSOS Y CLÁUSULAS ADICIONALES 

Los presentes Endosos y Cláusulas Adicionales los disfiutará el Asegurado sin costo 
adicional, siempre y cuando cumpla la condición que se especifique. 

1. ENDOSO DE DESCUENTO EN EDAD PARA MUJERES 
(SOLO APLICABLE A MUJERES) 

Confonne a los procedimientos regísttados ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se considera que la edad de la Asegurada, para efectos de determinación de 
Primas, Valores Garantizados y Participación de Utilidades, es menor en tres años a su 
edad real. 

2. ENDOSO DE DESCUENTO EN EDAD PARA NO FUMADORES 
(APLICABLE A NO FUMADOR) 

Si el Asegurado, de acuerdo con sus declaraciones en la Solicitud de Seguros, ha sido 
aceptado por La Compañía de Seguros como "No FunÍador". se considerará que su edad 
para efectos de detenninación de Primas, Valores Garantizados y Participación de 
Utilidades. es menor en dos aftas respecto a su edad real. 

La Póliza será indisputable si transcurridos los dos primeros años a partir de la Fecha de 
Emisión, o su última Rehabilitación, el Asegurado no modifica sus hábitos sobre este 
concepto. Si hay modificaciones. el Asegurado deberá notificarlo a La Compañía de 
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CONCLUSIONES 

Crear un plan de seguros que tenga éxito en el mercado, es una tarea laboriosa que 
necesariamente debe estar pL111eada de acuerdo a los entornos financieros, económicos y 
de mercado. Como lo hemos mencionado explícitamente en el capitulo!, al momento 
de plantear estos entornos. se inicia una tarea meticulosa e interesante. que es bajar los 
conceptos a papel, ponerlo todo en blanco y negro, es decir, construir actuariahnente el 
plan. 

Mientras más se conozca de la población a Asegurar más precisión puede haber para 
medir un riesgo y consecuentemente elaborar un plan de seguros, es decir, que mientras 
más conozcamos nuestro entorno más podemos afinar un producto. 

Al determinar tas hipótesis para la construcción del plan, ha sido necesario plasmar la 
ei..-periencia en las frecuencias de ocurrencia de los componentes a considerar, por 
ejemplo, por citar solamente dos componentes de las hipótesis: 

l. Selección de riesgos: En la parle de selección de riesgos, la practica que las 
Compaftías de Seguros realizan en la selección de un riesgo, ayuda a disminuir el costo 
del seguro en por lo menos los primeros 4 aftos(capítulo 111 página 69), como ya se ha 
visto. 

2. Conservación de cartera. la cual nos presenta una realidad, y nos ubica en el sentido 
de que existe un importante sector de compradores de pólizas que cancela su contrato, o 
bien que deja de pagarlo o sencillamente no ha recibido la atención adecuada para ta 
conservación de su póliza( capítulo lll, página 70). 

Solo por citar aquí algunas de las hipótesis empleadas, pero todas son importantes para 
la construcción de la Nota Técnica. Y todos los elementos han influido para la 
construcción de la tarifa comercial. o sea el costo de los seguros. 

En la construcción de la tarifa comercial se busca que los crecimientos en costos entre 
una edad y otra sean consistentes, es decir. que en cada momento el crecimiento en el 
cálculo de las primas tenga uniformidad, ya que la curva de la prima de tarifa puede 
volverse grotesca con saltos espectaculares, y esto no debe ocurrir, por esta razón, se 
deben buscar formulas que en su aplicación logren sn objetivo de recargo y al mismo 
tiempo suavicen el crecimiento de la curva( capítulo lll, página 59). 

Al crear un producto. el Actuario debe cuidar muchos aspectos. y sin lugar a dudas su 
éxito será la rentabilidad del producto. Esto es, que para hablar de una rentabilidad 
necesariamente se invirtió tiempo y se vendieron miles de pólizas, las mismas que se 
seleccionaron y en las cuales se cumplieron las hipótesis previstas, y tal \"ez operó el 
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reaseguro, y la conservación de cartera, etc. pero al irse cumpliendo los años, se llega al 
año de equilibrio, y con él, se tuvo que cumplir la utilidad prevista en los Asset-share, 
según los planes de seguros, pero esto tal vez no lo podríamos ver marcadamente, ya 
que los años de equilibrio son distintos en cada edad y en cada plan. Pero sin lugar a 
dudas en el tiempo la utilidad sí será real. 

Un producto de \ida indi\idual siempre debe ir acompañado de una buena 
mercadotecnia. y si se cuenta"con la estructurn adecuada para su administrnción, el plan 
tendrá una buena comercialización. Un punto fundamental en la comercialización es el 
promotor. el cual debe estar convencido del producto ya que el comprndor de pólizas le 
comprn al agente, cree en el agente y visualiza primeramente al agente. por lo que el 
promotor o agente debe estar a la alturn que exige la oportunidad, el smicio y la 
calidad. 

¿Cuál es el mejor producto de Vida Indi\idual? 

Es aquel que cumple lo que promete, en el momento oportuno. 

Finahnente, el objetivo esta concluido al presentar un producto de Vida Individual en 
Dólares, el cual esta al nivel de mercado, con descuentos y costos atrnctivos en edades 
que están los comprndores de pólizas. La fuerza de ventas de la empresa en la cual 
laboro, ahora cuenta con una herramienta más parn el logro de sus objetivos. 
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APENDICE 1, ANEXO! 

SOLICITUD DE SEGURO DE VIDA INDIVIDUAi 
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NIJ~1111H! C'llMl'l .l\111, l'1\llliN'I ES~ '11 tl'AllA U l'.1 "11IS111: llll:N 1"11 lt "A( 'lllN) Y 'A l'All IH"ll'AClllN 

AllVl!ICll'J'.'C"IAS. 

l:N c:AS() 111\<)l/li."li ll1~<;1iEN<1MllltAll lll:NIJ 11 'IA!UOSA Ml:NOHl'.S f)E l;r.JAI), NOS!! nrnnsr:NAl.AR/\ UN Mí:NOR flrtl\DAl 

(llMí) IU:l'Hf'.SINrANITi 1>1: ll)S Ml!Nnm:.-; ,.,,,(¡\ l:.l·l{'"'"ll) llEl)I ri: l'.N Sii m:rRE'iENT/\CION, mnRn l.A rNnEMNl7/\CIOf' 

1111\NIJ·JOI 1111, llU,11 tl!I /\SI /'l asr /\1 "11lf\ll~'tl1Vll l·Sl111:Vll·NlcNI .1\1( IHMl\INl,ll llil ll!lllN lll~'ilfiNl\l<Sli"ll rinmN,1\1.111\(11.A."i 

1!1:11(1~ ... 1Nll'IN"ll~'i I )j( 111:m:.r11:w l'i 11 ( llHI IS( 'Alll i<l'i SIMll AIU~'t y NI lll lNSllJl(lli\N/\l.l'ON"lll/\ll) llEl.Sl!CilJltnn l~ll 111 

INS"J l<I JMINll 11\111 í "I l/\I 111 IY\l</\"li\I J:.'i l ll · .... 11 :Nl\1 '11 lf\ll~ 

1A1 ll'·"'" iNl\C 'f{ IN 1)1 H~ SI~ l IK'IJ :!ti\ 111: l IN Ml\YC 11( 111: l ·J 11\I J ( TIF\111 m :l,ll :...;1 ·Nli\NI I! 111: MI Mlltl ~'i n1:N1 :l·lC"l/\11.11 l.'i, !ll Jll/\Nll 

IA MINC11<1A IJE lil>l\ll DE l--"JJ.OS, IJ:fiAIJ.1EN11: l'tll'.OE IMl,.ICAR QUE sr: NOMBRA BENERCIARIO Al. t.fAYOR 1)1~ EDl\r 

QIJll~ ENTOl)()CASO S!lllJll:Nl"'lRIA llNA 0111 l(j¡\(l()N ~IORAI ~ Pt rr.s IA r>rSICiNAC10N QllF. SE 111\ct nr: íll:NrRnl\lllll' 

l'.N !IN (l)Nlltl\"/O /lE s1:c;1mo 1 E CON{ linli 1:1. llHU:CllO IN(llNlllC"IONi\DO n1: OlSJ"(')NER n¡; l .A SUMA ASE(l\l[tl\lli\ 

nErl.l\l~l\rlflN OE AC:flVIDADES 
tu 11'11tHI! Y liJlll 1111! l .i\ 1:1'11"Ul:.'i\ 111INI1k 1111\11.\I.\ 1111•1'\I HINllAl.llVllll\lll'JllNl'll'i\I. 

1 Jl:.~í'llll't ·u JN l 11( 1 ¡\e H ·1 ll'M'U IN .\l l:llNA Ol ll \1~"111•\t"lllN INt;u1:s1l,\NllAI. 

1111>1!)111: 1 IJ~ PI l"!IUll ~ f,!111. l'U,\I 'I U"\ !'!IN 1l!I1 PI Mt t \ 

l:Xl'l.ll)IJli l.OS IULSVil IS y Al" ílVll 1!\lll·S l)l!E 1·1JH1.\N l't INl.111.N l"I 111 .110 .,11 \'Ul¡\ e .-.v1.u·111N l'AIO lí'Lll All. Al"tlK IS. "11' 1 
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' DECLARACION DE SALUD 1 ' 
l~<ilAIURA l'f.\O 

1 
1 

llUl\AN ffi LUS llll IMC )S l'tNt"U AN:J.<; SI Nll 

¡ 11• lt!>N IJIAUN0;;11c!\llO VllH r .\ 1,\ 11.~1111rlJI1 t~U 1 lll 1 1 1 IM.\/I IN t 1 ' ' ' 
;. l'Alll!("l! t.l{lllN l tl,J !Ul lll/\IUl 11!:; 11 fL<; lfl l!N 111 ~1J\\lll "'11 l' ' ' ' ' 
¿ l'AllltC'UU llA l'Allt:CllX>AU;UNA l!Nllll!Mf'.D¡\;J IU,Llll<:AIM!ll lll l. lllÑl!N ' ' ' ' ' 

1 t. IJ( llAN 111AUNO:HtC"AIKIAl.<1UN '111,1 lll!CAN• 'J ;t ' 1 ' 1 ' 
;.llAS\Jl·IUIXJAl<1UNAt:.\llUJl.li\. lHA<;l!tHNO" \11 '11\11\l1'1111'\M' ' ' ' ' ' 
¡LE llAN lllAGNOSTICAOOALGUNA Elffl:RMEIMU IJE IRA'l<;\llSIU~ SEXl.lr.L(l <;UJA • ' 1 1 ' 
¡, í:N C"ASU UE!'\ER Ml'JER ,, E\fAE~lnARA7.AIJA' '-1 ( 1 Nlll 1, lll:\ll,1111.' l"\lll.\111\7.tl ~-- Ml'.\IL'\ 1 l"\IANltl<;111/11\ llA'll'.NlllCI'--

EN CA.\0 IJE RESl'JESTAAFlRM/\11\'A F~~l'tCIFIQlE El Nll"rnKC lJU. l'AUCCIMll 'lllJO EN! EKM"°UAl>. HOCllA IJE INICIO.TRATAMlf:.Nlf). 
E.~TAIXI ACTUAL. NOMllRI~~ Y TEl..St'ONOS llE lfl~ MC.111(""0~ QUF. llA CTIN~ULTAlltl 

UE IN·n:Rt.:S 1'1\RI\ Et. SOl.ICITi\N"J E tl.I mu.o l\Nll:.S l>H 1 Utf\11\Rt, SI! l'ltEVIENE Al. Slll .ICI li\N'l I( fJIJI: 
CONFORJ'v1E A LA LEY SOBRE EL CVN'l R/\"IQ OEL SEGURO. DEBE u::. ACLARAR 1UDO LO QUP. SI! REFH:ru: 
EN LA SOLICITUIJ DEL SECiURO TAL Y C0.\10 LO CCJNOZC"I\ O DElll\ CONOCEll l'.N EL MCJMl:N"IO IJE 
HRMl\Rl..I\, EN LA INIELIGl:NCIA DE (JL'E 1..1\ NO lJfOCT.J\ftACION (1 1.A INEXl\Cli\ 0 F/\l."A llECl..l\f{A('ION l>E l/N 

lll:C.:110 IMJ'O:·Hi\N"IE l'AKA LA Al'RECIACION IJE l'N RIE'iliU l,JIJl<ll\ IJ:UUINAR 1.A l'ERIJllll\ UIJ. lJIOIU'.t"llO lll:I. 

ASEGURADO O El BENEflCll\RJO EN SU CASO F.NIF.Rl\IXJ DE l.O QUE AN"IECEIJE Y 1'1\RA EFECIUS IJE E"'li\ 

soucrruo DE SEGURO, nt~CLARO ESTAR 01~1'1.'l'SIO. SI f11FltA N1:r¡:,s,\RIO. ¡\ l'1\SAR IJN 1:XAMEN Ml'J)fl"ll 
KJRUJENIA Llf: S:'.UUHOS EL l'JIUSI. SA, SI !Sil LIJ L'>IJ\1,\l lJN\ 11'.'U NIE AIJl,J.IA'i l\lJllJIU/1 >Al A'> IN.'\IUI rt'lf lNl·S 

Ml:DfCAS Y MffilaJSQUE ME 111\N All'Ml 1 X J. I :\Hs\(}{ 1~ l',\l{!lt 111 NI\ il fil 1Rír\ l'l .l'OIOSl.S.!\. . ·11 JI)( l'i MISl\NllU:J>l·Nll'S 

t'l\IOLOGK.USYLO'iUOl'ROl:.':1,U·~'ii\MINll 111 11 '"''·"·u H m:--1, -,..,:'i.\IW lll\11 

AS! MISMO AlíllJIUZO ¡\ 1.1\S (.'llf\.11'1\Ñll\.'-: lll: SHa IRtJ'> ,\ 1 ·'" 1.J\ 11\ l'IU·\'IAf\.ll·N 11· 111'. SOi IC'lli\l.11, l'lll l'/~\s 
PARA QUE l'ROl'CR1...1CNEN 1\ SElillRUS l·J 1, Jltl'-11. S.,\ IA l'.'.:li,Jlt1'-ll\t ·u IN D1\ Sll l'tJNUl'l/>.Ul·Nlt l. l'i\RI\ 1 A t'OJU(I .{ ·1A 

EVALUACION DE 1'-11 soucrHJIJ y QUE,\ su \'F/ Sllil11U>S El. l\llO\I. l'ROl'f lll('IONE ¡\ (11/\I 1)1111'1' OlllA EMl'IU~<.;¡\ 
DEI. RAMO l./\ tNl~lllMl\ClllN (JllH SE 111 lll\'I: UF l'.-.;I¡\ SI 11 1( ·1n10 Y l ,H OIHI\'> CJI 11( SF1\N l 1E SI l l"l INI X "IMll..N 111. 
1\ F.fl~"lll 111; !_1\ lli l'l 11'.ll/\ J\Vl\l.111\ll ('111\l .l,lllll·lt 11ll 11'1.tl~'>I,\ 111\ 1 ·11N lll1\IAI '11 IN 111( Sl,1 i1ltl!1 IJt;I. ll/\M! J IJ1 JI( .<.;I·./\ 

SUIJUl/\llA l\Jllf\.ll li:lt~INA. 
l~Ci"IELXXllt.tlNHJSOUH l JNS"\Jl\!YEPN,1, \j 11K111 'PU:<.;u ;¡ 'l!t IY" 11( 1,\NlllNI llU HU·.\t·Nll\( i'°lll/\Nlll\l\ltitJN/\1ll'!)t11. 

l.A MISMA !ll:llAl\Cl-.l'IAI l,\ l\IR l.A 1·1'11'R' ·'·\ 1 lf. 'I'<.;\ IR! JS. NI 1)l ~ · l·N l "1\SO DEl\l l~'li\RSl ~ l .A Al l :l'I/\{ 1(.)N ( l:JN(JJl:.HI 11: 
·¡u~IEt."'ONLai lrn1'tlh\JSUELASl.lJtTIW. 

LUUAR Y FECHA FIRMA UEL SOLl("l l'AN'I E 

CLAVE Y NOMHltl: lll:L AVENTE l'lllU"l'.Nl.\lí: 111: l'A\llll'll'Af"UIN l'lllMA 

r.STP. IWK'IJMF.Nffl y l.A NOTA TEC""N1r¡\ OllF. LOFUNUAMl.Nll\ 1-'•I \N 111 fa'IJK,\1111'1""''''1 "f"ll\ll'\lllN N\f"UINA! 111' '\H;Plff)'\ y 11.\N/. 
llF. C'llNl'llRMIDAU CllN 1.0 0151'UE,'lll1 l'N J:I. J.l(f 111IK:1 A U:Y r.J NI KAI l>t; IN'llllUl'fllNI''\ Y 'lfM"IHlA/I ~11111 1 Al l'l l,\'I 111 '\I W•llll 

Ol'l('Hl N"· 116·l6l·ll-l.ll •741 EXP·1ll llS·l llfl llli M l:llA !' llti ~MK/11111.' Prrt 
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APENDICE 1, ANEXO 3 

l llAfJSI 1 Qlllf)q 
r1'."'.IMl!HO,· rl p•nH•rotn l\tu•rdo f'!!lfl"f •·1 "'0"' n f'llllh d•I 1 d~ nt•rll t'l'l 111011 
fl.1 '1\lflPO,. r.11 11'1 lll1111hu•1 tlnl p111u111l<1 Arut"•'•1 1• 1111•1lllh:n11 111 "'lt1•l11 y 8llJ'l1111n !ll'I ln1 111'¡¡1111 

pll•Q In Cor1111tucl011 d11 1111 1l111nrvn1 tla fllt,QO' nn Cur111 dn 1111 h1~Uluclom11 y floc!n1lmllll Muh111ll1lrtl 
(In 3nuuro,, pub•lcnt!n1 1111 111 D'nrlo Ollcl11l do In íodornctó11 "' 10 d" dltlf'l11brn de 1905, l•1luun1 1¡ue 
h1111011 rrtot/lllc1d11 11 O d1 Jullo cte 1087, 111 JO d~ dlcl1111b11 di 1001, 4 do m.,zo di 10Qil y 20 d• 11111to 
di 1905 

TE'1CEílO .• rnro t11let el•cto,, l11t J 1,liluclo11119 y aoc!•dtdU r11utu11lhlr1! dn u1guro1 deb11rllr1 
tno11Hlc1" lnt tio1u 14c11'c1u de 101 plrin~• 1~11 r1n•<Jr1d11r• corn1rcl11ll:z11 e p111tlr dn! 1do1brrl del 2000 Y 
1egtstrRrl11s b11l11 t1 Cornl9tón N1.;.lor111t eta Srguro') ilf111z11 

A1311!on11m'11 
Suhnglo El11cllvo No no,!eccl6n 
él proion!aAc:uerdo se 111nllo en Mi!xlco, Dl,!ol1o fedl'111I, 11 lc>s Y!ll11tld69 dl119 dr>I 11u19 da dlde•nbra da 

rnll 11ovoetonlo1 novar1!t y nu1v1.- En auuwc!n del e Secrelarlo y dll con•ormld11d con el arlleulo 105 del 
negtamanlo lr.latlor da la Secretarla de 1--eclende 'f C••dno PUblleo, el Sub11cr1ta1lo de Hacienda y 
C1•ctno Público, Martfn Werner.- RUbrlc• 

Anf )(0 de 1• R11gl11 Srtlllll 
T1111 de Morlalldo,1 tndlvldU•I CNSF 2000-1 (1091·"""'"'-'---------

Etlo:f ll Edad qx 

,, O OOO:l9e 57 001111; 

" o 000427 " o 011907 

" oººº"ºº " 001201; 

" o 0.)0495 60 o 013060 ,, o 0.)05JJ 61 o 014914 
17 O OJ0575 02 o 0100'111 
10 o 0:>0010 " o 017265 

" OOJ0667 •• o 016574 
20 O O'J0716 es o 019900 

" O OJ077J " o 021100 

" O OJOOJJ ., o 023' 11 ,, O OJ0697 º' o 024651 

" O OJ09G6 69 o 02t1720 

" OOJ1041 'º o 020121 

" O OJ 1121 71 o 0301)14 

" 0001207 " O O"JJ 100 

" o 001300 " O OJ50:! 1 

" 001)1400 " o 036300 
30 o 001506 " o 041130 

" 0001624 " o 0'14174 

" o 0017'19 11 0047424 
Jl o 00160'1 " o 050902 ,. o 002029 " O U540ltil 

" o 002 IOO 00 o 050502 

" o 00235'1 61 o 00203'1 

" o 002535 02 o 007302 

" o 002730 ., 0012190 

" o 002940 " o 077337 

" o 0031('6 05 0002017 .. 0003410 •• o 0000'19 ----,, o 003072 e; o 09,1050 

" o 003954 " O 10M:l'J .. o 004250 .. O 1Cll121 ,, o 004585 " o 115032 

" O OC~9JO " o 12JQ17 
47 OOC5Jl7 02 o 1J1913 

" O OC5125 " O M07J7 

" o oca Hi4 " o \4991l3 

50 0006{137 " o 159723 

" o 007145 " o 1S9970 

" O OC7G9J " O IOOT3J 

" O Ot0202 " o 192020 .. O 0C0915 " o 203!137 

" o 009597 100 , ºººººº 
50 O 010330 
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h>: 1, ~ 1 . 
SECRETARlll llE llACIENllll Y CREDllO PUBLICO 

§.@Ir)'.!~ 11 

'\~~~. ···'.~oMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
MEx1co,o.F., 10, de marzo de 1993. 

,. 
1 ~, ' 

'11.• ' tlt 
.~;, ~ ' ,. d ,1} 

l\t•'l)Hllll~l"I 

' : 

1'·• 
e I .R e u L l\ R S-7.1 ,, r! 11;. 

f'h t,\,.tu ''' "'" 1 

,, ... :.,. ctir.•,•I.· <: 1, ASUNTO• .s.aqur.os.aaii&.monedamextranj•rai:r. Se 
'"\. ~ r• \,...cñl"u 111 1•.stl 11• · idanftafftlconocers.J.o...i.ineami•ntos 

\._ aP.~lll.\&8Dll:d6n. 

•1), 
11 Ll\8 INSTITUCIONES 
HUTU~~IBTJ\S DE SEOUROS 
LA OPERl\CIOH DE .VIDl\, 

l"'•fllt'Ofl l~l)1I •11¡• !1.i•'' 
,, 1•1. 

Y 90CJE07\DES. 
AUTORIZJ\DJ\S EN 

'1' 

Con· oticio1 102-~-J66-0GSV-I-A-a-J911 dn techa 10 de juli.o de 
1989, la Secretaria da Hacienda y Crédito Público autorizó la 
emisión de.seguros. de-Vida denominados en Moneda Extranjera, 
pagadera en Moneda Nacional con la indicación qua se hiciera 
del .. conocimiento da esas Instituciones . y Sociedades 
Mutuali•tas. 

En cumplimiento a lo anterior, esta Comisión les transcribe 
los lineamientos emitidos por dicha Oependanciat 

. ' .. ' 

,, °Conaidar11ndo . la t'unciOn de servicio pClblico que 
-..;repreeenta la · actividad aseguradora del pa1s, cuya 

~.~1lmportancla en~loa mon1•ntoa actunle~ d• n~~ntr~ ~cor1omln 
n· •• evidente, • por fiar unn d" lon lnstrument'o• de 
•~recuperao!On d•l poder··adquisitivo da la población y de 
C'11captaci6n·r dal·•· ahorro, esta Secretaria.· atenta a lo 

' Ntdispuesto en los articulas 1a da su Reglamento Interior, 
.. ~,_ .• 1r2a,1, 3!5,·• t'rnccionaa VII y XVII, 36, 37 y 82, ,traccionfll!il IV 

.... ~y··XIV der:•lft1 Ley G•nAral· de· tn!'itltuclonfll• y Sociadadnn 
:'l•~J.uMutuali1tas •·d•·· Seguro•,·· ha· rttnl1,,ttn autorltnr. " lns 

,, · • j\ inatitucionas y sociedades mutunlista!I do seguros del 
·,\t ·~ pala facultadas para practicar la opnreci6n de Vidn, a 

, · • emitir pólizas do seguros de vida denominadas en moneda 
' .\ \l'extranjera y pagadera9 en rnonAda nnclonal nl tipo da 
\ •1 cambio ·libre, debiendo aju!ltnr la contratación respectiva 
.) l•a los siguiantas·lineamiantos1 
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COMIBION NACIONAL VE 8EtlÚRC19 Y FIANMB 
'~ 1 ~1qti N 11 ·:·. 11.1 MEXJCO, O. P',. 1: 2 

~: V ~11.'.¡f"J: '• t'. 
PRIHl!!:RO.;.~/Leia inetlt-.11clo11on y nop~,d~dt>R mutuallntne de 
eequr-011 podrdin omJtir p611~..,n du nni;ruroa do vidn 

1,denominadna C!M monedr1 uutronjer-a y pngadernft en mouec.Jn 
•• 1 nacional.nl tJpo de cambio libre, siempr~ y cuand~ el monto 
-~~da .las reservas que por los riesgos que'aeuman en eea clase 

da JTloneda, no exceda dnl l5t del total de ,sus reservas 
tOcnioas. 

~~\' ', . • 1 
) 1, En caso do que ee exceda dicho porcenttija, la institución o 
to sociedad rnutualistei de eeguroa de que se . tr1ttn, dP.berá 
rJnflUaponder do inmP.dinto J", rmJnJ6n <In t'lllen p6lltl!s, hnnta 
"" en.,~an,to el. votumf!l' total da aua reaerv~11 t6cn!ca11 perm~ta 
ut qua• ea cumpla con .}a condlclOn .a qua ·se hace reterencia en 
11 ... •·1 p4r~a_(9, 1 anta~19r1:··: , 1,, • .,.:.. •. · :·· .. ,·.· .. ··l• ... , · 

J\ltf'llr¡' ••\11, 1 ·· .... ,;.,,l ,,,. 
''". " ~.,. ~ . . ,, 

1 1 OIUJUNuo. J~a emJbJ011 clo t10lir.n11 do anquroa · da vJ<ln 
•t.~1 dir.no~lnrutnn, "" mnn,,rl,. n><t:t"t1.l"t" y t1n9nrl111.tn" ,,11 mn1u•111'\ 
1n ,llnoio11"' 1, nn t como J oo. c·ot t nevoru.J1onlee Cf.lfllt;eton de 
vn renneguro.cedido y/o retrocedido, tnnto a lnetltucionee da 

\
,p.eequros concee1pn~dna co~o reneeg1irndore" oxtrn11jcrnn, oOJo 

: 1 podrAn cotar , t_:nr""r Jtlon n lnn mot1r1lt'ln eKtrrtnjorn" 
co11vortiblao y· trn11nrerJbloA nnqrtr1 detnrmlt1nc!Or1 dnl Onr1co 
de México para efectos del control de cn~1bJoe. cuantfo \'olP.1!'. 
eeguroe eet~n referidog ~ monedas extrar.jerae converttbl~~ _.-y traneferiblee distintas al d6lar de lof• Estados Uni1Jos da 

oo América,• la· moneda reepactiva ea convert:ir8 a esta C\lt.Jme 
uc·~ivien •. "': ·, ... , , . · 
a<.it · • J,"" numnn nnagurnrlnr1 nn <1C'flomit11't.'1'11 f'.!11 1, mon,,.r1'1 11Ht1·nr1JC"rt\ 

nn q110 nn coritrf\tPn 1,,,. pólJrno t"!IAp,.r.t.Jvnu y 1101 
.tt,,obJJgncionoa qua no dorivo11 fin dichnn co11trntncJ011nn 111!1 
"' BolVl!'!ntarAn entr1tgnndo ~1 equJvalnt1te en monrdl'I necio11nl, 
•lt'1• tomnndo en conni<lornclfln el tipo do c-"mJdo l lhrn dn vc-ntn 
H"'l•de dólares da lol't Eetnrlon IJnlctnn cJn f\mf\rJc.., qun ""' puhl ff1uO 
,,,,, .. ,, el dooum(tnto tJtulndcJ "HovJmlf'lnto llf&rio tJol rtnrcndo de 
r•r.rVnloroa 11 , public"do por Jn Dolnn Haxice11n rh1 Velornn, f!tl 
·,,,cual Rn clatnrmJnn cnnformn nl procnctJ1nJonto de cdlcut.., 
·,u111stablncil11' l'!tl ,_I p1111t,, ctnn ''" In 11 nnnc,lnnfr111 ru1htn "l t lf"' 

da rnmhio nplicehl" 11nrn cnlculnr el equlvaJente e11 n1t111ed11 
tiaoional del prlnclpnl )' Ion 111toronoe d·~ ton ¡1aql'lr6n y (.)o 

'"~·'los bono e de l" Tnnoror 1 n 11" ln Fednrac l6n l1rnorn l 1111do11 r.11 
nt•• monede ox tra n j ern y pngntl,-,ron en 11onerln nnc J ono 1", 
<>p1 publicadn en al Dinrlo Df1clal da la feclereci6n del '-O de 
-~·''junio de 1909. 
i , ,, , 1 • 

" · P.r,TBRCBRO. Loe comieione9 que ae derJveu d1, loEI contrtttoc; dP 
.1rRe9uroe de vld8· citl'dn1'J, Re cubrlrAn en mon"d"' nnclotH\l 

tratAndoeo do ngent.f?~ do nrguroo nutor J zn:lon 11nrn "ct:unr· r11 
el pnln, nln per)ulcio, do que n lo!I ugontnn tlr 11rg11r.-on 
npoderacloa que ornrnn 0'1 eJ extranjero, se lee culn:1tH lb~J 
comlelonen en dlvlsne. 

122 j .. , .. 



'· 

' . 
/ COMIBION NACIONAL llF. RF.OUll09 Y FIAN7.All 

... 

:.• 

. '~ ·~ . ' 
·,,:\·1 ,• MEXICO, D. F. . ~ .. , 

~:·.,, < ~ \ .. 
LPllA CnmiuJonf'A "' cuhrlr rl,,t·lvn11AA dn 1" V'!fll°.1' da ,.nt'.oA 
••guro•, · earAn la• ,que tJ~t1rmin1 la Comiul~n tlaoional de 
Seguros y Fianzas. 

i. ', 1 .; 1·, \\ '' '•~• · 
... • 1 '"' :tt• 1 ; : ,, ... 1 • 1 ' ,1-• '. 

CU1'RTO.· Los plnnes'.de seguroA de vldn · rnteridos 'en esta 
autorizaci611, nnt 'como la, t8rlfn de tJrima11' y ·,eKttaprJmnn, 
lo&'" procedimientos ,pern 'cnlcular 1 lnFJ or·tablne 1 de'' vnlores 
gnrantir:adoe,"J'" las 1 · reRervas" por rleegon peligrosos o 
anormnlee y por cl6usulae adlclonalee, el porcentnje de 
utilidades a repartJr nntre· lon anegltrndon, la 

•··det-:f.rml1H'l'C1i611 l,1.-r 1tlvlc1n111lo 1111• r:otrft"I>º'"'".,,,.," 'un1fn 
·" aaer.Jllrntlo:'i, rflln~lonndoe 1 con tnlea prlmne," clAueulne y 
S endoiibr1~U ee· 1 njustnrftn a :lae cnr"ctnrlstJc"n qnner"lofJ que 

nl efeoto ftmltn ln ComJ"l6n Nnc1onnl cln s~guroa y Fin11zae y 
eOlo podrt\n usarse o ponerse en viqor cuando haynn nido 
previnm8nta e.probados nor dict1a Oepa11dt111cln. cunlq11ter 
ve.rie.cJOn n lnn pln11nn, t.nrlrna, tnUlnn, rt1aervas 1 

porcentftjoo o procedJmJr11ton dn c,,lculo' y dr.máA eJomnnton 
incorporados a lae p61lzns de seguro y ·reaueguro motivo de 
eetn autorización, deberAn someterse i9uelm~nte a.la previa 
eprobac16n da la citada comis16ry,·J· 

i. 
i;o• 

QUINTO, El J11t.e16n t~c11Jco 11,. lon pln11on do cetn clnne ele 
.\ eeguros no eóii - eüper ior- ñ ¡=-u_ en u e 1 y la tnea da préstemoe 
'eobre pólizas no perA 'infer~al 6\ anual, , · \\ . . 

SEXTO. Las reservas técnlcae y dem/1.e pf'eilvos qun ne 
, originen con motivo do 11'1 co11trntnc10n dt1 nnqurof'I do vl()tl 
"do11omlnadoe on moneda extrn11jera y pagaderos er1 moneda 
.nacional, deber~n invertirse en valor~n d~11omJnndn~ ~11 

... mo11ndn f'Xtrnnjorn qun f'mtt-n ,.1 Gnhlnr·t1n f"l"11J,.,r.nl l'\l tipo fin 
.cnmhio·librn o fl'nt.1\11 t;'PrJlrtt"rndn"' nn flll ltPgl11t1"0 tl1tcJ011nl do 

/Valoren o intermediarios que lleva la Comi~l6n Nacional de 
·• Valorea, 

nl'lrTIH01 J.ein Jnatft"t1r.lo11r-A y noclf1thul'1n mut:11nllnt.~n c1rJ 
11egurofJ llavl"lrl\n t'fllqtrttrnn contnblnA nep,.rnrlo" t'"r" lnn 
oparaoionas darivadae de loe cor1traton de seguros de vida a 
que se refiere estn P1utoriz"cl6n, conforme n lne 
indic.l'lclonea que pl'lrft tal t"focto emltn lft Ccmlnlf.in Uncion"l 
da Seguros y F'inn7.n!!, quien e e11 vez, 11ntnhlncP.rA loe 
regintros y contrnlef' q1111 r.on"Jld'1ra portinentea pnrft )Jl. ,. .... ., .. , ... "''"'"°" ·:: .... ,,... . 

J 
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